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PODER EJECUTIVO

COMERCIO EXTERIOR

Y TURISMO

Declaran en reorganización el Centro de 
Formación en Turismo - CENFOTUR

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 124-2008-MINCETUR/DM

Lima, 1 de agosto de 2008

CONSIDERANDO:

Que, el Centro de Formación en Turismo – CENFOTUR, 
es un organismo público ejecutor del sector Comercio 

Exterior y Turismo, competente para planifi car y ejecutar la 
política de formación, capacitación y perfeccionamiento de 
los recursos humanos que requiere la actividad turística; 

Que, se han detectado diversos actos irregulares en 
el funcionamiento de dicho Centro, cuya investigación 
se encuentra en proceso a fi n de determinar 
responsabilidades;

Que, siendo prioritario para el Gobierno la lucha 
contra la corrupción es necesario adoptar medidas 
complementarias inmediatas que permitan realizar 
un diagnóstico y evaluación de la institución,  a fi n de 
optimizar su funcionalidad y   sus procesos;

Que, en tal sentido, es necesario declarar en 
reorganización y modernización al CENFOTUR y, 
como consecuencia de ello,  adecuar y actualizar los 
instrumentos normativos de gestión, implementar políticas 
de desarrollo institucional y armonizar sus funciones 
dentro del proceso de modernización del Estado acorde 
con las políticas y objetivos del Gobierno;

En aplicación de la Ley N° 29158 – Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y la Ley N° 27790 – Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo;
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SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Declarar en reorganización el Centro de 
Formación en Turismo – CENFOTUR, con la fi nalidad 
de implementar acciones de modernización y reforma 
en la organización, que permita combatir la corrupción y 
obtener mayores niveles de  efi ciencia y calidad de los 
servicios  que presta.

Artículo 2°.- Conformar una Comisión de 
Reorganización  del CENFOTUR para que en el plazo 
máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, lleve a 
cabo la reorganización dispuesta en el artículo 1°.

Artículo 3°.- La Comisión de Reorganización del 
CENFOTUR estará conformada por los señores:

- José Javier Pérez Rodríguez, quien la presidirá,
- Ana Asunción Ampuero Miranda,  
- Miriam Cerdán Quiliano,
- José Luis Chicoma Lúcar, y, 
- Javier Masías Astengo

Artículo 4°.- Al fi nal  del proceso, la Comisión de 
Reorganización  presentará al Despacho Ministerial 
el Informe respectivo, así como  los proyectos de  
documentos de gestión  necesarios para la implementación 
de las medidas de reorganización y modernización de la 
entidad.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

MERCEDES ARAOZ FERNÁNDEZ
Ministra de Comercio Exterior y Turismo

233652-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Aprueban monto de la previsión 
presupuestaria correspondiente al 
mes de agosto, como parte de la 
Previsión Presupuestaria Trimestral 
Mensualizada del Tercer Trimestre del 
año fiscal 2008, del grupo genérico de 
gasto Otros Gastos Corrientes

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 042-2008-EF/76.01

Lima, 1 de agosto de 2008

CONSIDERANDO :

Que, la Ley Nº 29142 - Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2008, ha establecido 
en su Cuadragésima Segunda Disposición Final que la 
aprobación del Calendario de Compromisos se sujeta 
a la Previsión Presupuestaria Trimestral Mensualizada 
que aprueba la Dirección Nacional del Presupuesto 
Público;

Que, es necesario aprobar el monto de la previsión 
presupuestaria del mes de agosto, como parte de la 
Previsión Presupuestaria Trimestral Mensualizada 
del Tercer Trimestre, asignado en lo que respecta al 
grupo genérico de gasto Otros Gastos Corrientes, 
para atender las transferencias financieras orientadas 
al gasto corriente y cubrir gastos que no implican la 
contraprestación de bienes y servicios, a cargo de los 
pliegos del Gobierno Nacional y Gobierno Regional; 

Que, por motivos excepcionales, se posterga la 
aprobación de Calendario de Compromisos para el mes 
de agosto y se fi ja como fecha límite de plazo el día 11 de 
agosto del presente año fi scal; 

Que, en el marco de lo dispuesto por el artículo 3° 
literal f) de la Ley N° 29144 – Ley de Equilibrio Financiero 
del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 

2008, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° 
literal d) de la Ley N° 28411 – Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, se considera necesario asignar 
la previsión presupuestaria correspondiente al mes 
de agosto, como parte de la Previsión Presupuestaria 
Trimestral Mensualizada del Tercer Trimestre, para los 
pliegos del Gobierno Nacional y los pliegos del Gobierno 
Regional, a nivel de Pliego, Categoría del Gasto, Grupo 
Genérico de Gasto y por la Fuente de Financiamiento 
Recursos Ordinarios;

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 4º 
literal d) de la Ley Nº 28411 – Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, según el artículo 13° de la Ley 
Nº 28112 – Ley Marco de la Administración Financiera del 
Sector Público y el artículo 3º literal f) de la Ley Nº 29144 
– Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2008;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Establecer, excepcionalmente, 
el monto aprobado de la previsión presupuestaria 
correspondiente al mes de agosto, como parte de la 
Previsión Presupuestaria Trimestral Mensualizada del 
Tercer Trimestre del año fi scal 2008, del grupo genérico 
de gasto Otros Gastos Corrientes de los pliegos del 
Gobierno Nacional y pliegos del Gobierno Regional 
ascendente a la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO 
MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE Y 00/100 
NUEVOS SOLES (S/. 248 975 869,00 ), por la Fuente de 
Financiamiento de Recursos Ordinarios, de acuerdo al 
detalle que fi gura en el Anexo de la presente Resolución 
Directoral.

Artículo 2º.- Designar, como fecha límite el día 
lunes 11 de agosto del presente año fiscal la aprobación 
del Calendario de Compromisos del mes de agosto.

Artículo 3º.- La previsión presupuestaria aprobada 
para el mes de agosto no convalida las acciones que 
no se ciñan a las disposiciones legales vigentes, ni 
constituye sustento legal ni técnico para autorizar 
gastos que no cuenten con la base legal respectiva.

Artículo 4º.- Dejar en suspenso las disposiciones 
de la Directiva N° 015-2007-EF/76.01 – “La Previsión 
Presupuestaria Trimestral Mensualizada (PPTM) y la 
aprobación de Calendario de Compromisos para el 
Gobierno Nacional y los Gobiernos Regionales”, que se 
opongan a la adecuada aplicación de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN MUÑOZ ROMERO 
Director General 
Dirección Nacional del 
Presupuesto Público 

LEY Nº 29142 DEL PRESUPUESTO DEL SECTOR PUBLICO 
PARA EL AÑO FISCAL 2008

ANEXO DE LA RESOLUCION DIRECTORAL Nº 042-2008-EF/76.01

PREVISION PRESUPUESTARIA TRIMESTRAL MENSUALIZADA

PPTM - AGOSTO DEL AÑO FISCAL 2008

( EN NUEVOS SOLES )

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: RECURSOS ORDINARIOS

GOBIERNO NACIONAL AGOSTO

GASTOS CORRIENTES  242 738 851
OTROS GASTOS CORRIENTES  242 738 851

TOTAL  242 738 851
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GOBIERNOS REGIONALES AGOSTO

GASTOS CORRIENTES  6 237 018
OTROS GASTOS CORRIENTES  6 237 018

TOTAL  6 237 018

TOTAL GENERAL  248 975 869

233653-1

PRODUCE

Declaran fundados en parte recursos de 
reconsideración interpuestos contra la 
R.M. Nº 322-2006-PRODUCE y la R.M. 
Nº 159-2003-PRODUCE

(Se publica a solicitud del Ministerio de la Producción, 
mediante Ofi cio Nº 2188-2008-PRODUCE/OGA recibido 
el 1 de agosto de 2008)

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 203-2008-PRODUCE

Lima, 3 de enero del 2008

VISTOS, el escrito de registro Nº 00004113 presentado 
por VICTOR SANTISTEBAN CHAFLOQUE, el Informe Nº 
140-2007-PRODUCE/DGEPP-Dchi-kfv de la Dirección 
General de Extracción y Procesamiento Pesquero, y el 
Informe Nº 427-2007-PRODUCE/DIGSECOVI-Dif, de la 
Dirección General de Seguimiento, Control y Vigilancia;

CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución Ministerial Nº 322-

2006-PRODUCE de fecha 27 de noviembre del 2006, 
se publicó la relación de embarcaciones pesqueras 
que presentaron una diferencia mayor al 3% entre 
las descargas de recursos hidrobiológicos verifi cadas 
por la administración y lo informado por el armador 
pesquero en las declaraciones juradas de pago de 
derechos presentadas correspondientes al ejercicio 2003; 
asimismo, se concedió un plazo de 15 días para que los 
armadores procedan a efectuar el pago por la diferencia 
señalada, encontrándose comprendida en dicha relación 
la embarcación pesquera denominada “LIBERTAD DEL 
PERÚ”, de matrícula Nº PL-4848-BM, con una diferencia 
de descargas ascendente a 531.14 T.M., que equivale a 
44% en porcentaje de diferencia.

Que, mediante escrito de registro Nº 00004113 de 
fecha 15 de enero de 2007, VICTOR SANTISTEBAN 
CHAFLOQUE, armador de la embarcación pesquera 
“LIBERTAD DEL PERÚ” de matrícula Nº PL-4848-BM, 
interpone recurso de reconsideración contra la Resolución 
Ministerial Nº 322-2006-PRODUCE, manifestando que hay 
descargas que se le imputan que no corresponderían a su 
embarcación;

Que, el artículo 208º de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, señala que el recurso 
de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano 
que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y 
deberá sustentarse en nueva prueba. En los casos de actos 
administrativos emitidos por órganos que constituyan única 
instancia no se requiere nueva prueba.

Que, respecto a la diferencia de descargas que se le 
imputa al administrado a través de la Resolución Ministerial 
Nº 322-2006-PRODUCE, con relación a su embarcación 
pesquera “LIBERTAD DEL PERÚ”, la Dirección General 
de Seguimiento, Control y Vigilancia; a través del 
Informe Nº 427-2007-PRODUCE/DIGSECOVI-Dif de 
fecha 09 de julio de 2007, señala que, según el Reporte 
de descarga de la Ofi cina de Tecnología e Informática 
y Estadística, y contrastando distancias y horas, hay 
descargas registradas a la misma embarcación en dos 

puertos distantes en un mismo día, lo cual no resulta 
posible, por lo que concluye que, del total de la diferencia 
de descargas, el administrado es responsable de una 
diferencia de descargas ascendente a 297.22 T.M., que 
equivale a 24.61% en porcentaje de diferencia.

Que, en este sentido, el recurso de reconsideración 
deberá declararse fundado en parte, toda vez que si 
bien el administrado no es responsable del total de la 
diferencia de descargas que se le imputa (531.14 T.M.), sí 
es responsable de una diferencia de 297.22 T.M.;

Estando a lo señalado por el Informe Nº 427-2007-
PRODUCE/DIGSECOVI-Dif de fecha 09 de julio de 2007, 
y con el visado de la Dirección General de Seguimiento, 
Control y Vigilancia, de la Ofi cina General de Asesoría 
Jurídica y del Viceministro de Pesquería; y,

De conformidad con lo establecido en los artículos 4º y 
208º de la Ley Nº 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo 
General, Ley Nº 27789 - Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de la Producción, y en uso de las atribuciones 
conferidas en el literal j) del artículo 11º del Decreto Supremo 
Nº 010-2006-PRODUCE, Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de la Producción;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Declarar fundado en parte el recurso de 
reconsideración interpuesto por VICTOR SANTISTEBAN 
CHAFLOQUE, armador de la embarcación pesquera 
“LIBERTAD DEL PERÚ” de matrícula Nº PL-4848-BM, 
contra la Resolución Ministerial Nº 322-2006-PRODUCE, 
en virtud a que, del total de la diferencia de descargas 
imputada por dicha Resolución Ministerial, le es atribuible 
297.22 T.M., que equivale a 24.61% en porcentaje de 
diferencia, dándose por agotada la vía administrativa.

Artículo 2º.- Transcribir la presente Resolución a la 
Dirección General de Seguimiento, Control y Vigilancia 
y a la Dirección General de Extracción y Procesamiento 
Pesquero para que se realice la verifi cación del pago de 
los derechos de pesca correspondientes al ejercicio 2003; 
y disponer su publicación en el Portal Institucional del 
Ministerio de la Producción (www.produce.gob.pe).

Regístrese y comuníquese.

RAFAEL REY REY
Ministro de la Producción

233347-1

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 217-2008-PRODUCE

Lima, 3 de enero del 2008

VISTOS, el escrito de registro Nº 05468001 de 
fecha 21 de mayo de 2003, presentado por VIOLETA 
NUNTON CASTRO y el Informe Nº 521-2007-PRODUCE/
DIGSECOVI-Dif, de la Dirección General de Seguimiento, 
Control y Vigilancia;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 159-2003-
PRODUCE de fecha 09 de mayo de 2003, se publicó la 
relación de embarcaciones pesqueras que presentaron una 
diferencia mayor al 3% entre las descargas de recursos 
hidrobiológicos verifi cadas por la administración y lo informado 
por el armador pesquero en las declaraciones juradas de 
pago de derechos presentados correspondientes al ejercicio 
2002; asimismo, se dio el plazo de quince (15) días para que 
procedan a efectuar los pagos por la diferencia determinada, 
encontrándose comprendida en el numeral 246 de dicha 
relación la embarcación pesquera denominada “ROXANA”, de 
matrícula Nº PL-17481-CM, con una diferencia de descargas 
ascendente a 380.98 T.M., que equivale a 20% en porcentaje 
de diferencia.

Que, mediante escrito de registro Nº 05468001 de 
fecha 21 de mayo de 2003, VIOLETA NUNTÓN CASTRO, 
armador de la embarcación “ROXANA” de matrícula Nº 
PL-17481-CM, presenta escrito contra la Resolución 
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Ministerial Nº 159-2003-PRODUCE, manifestando que hay 
descargas que se le atribuyen y que no corresponderían 
a su embarcación;

Que, de la evaluación efectuada al expediente, y en 
mérito de lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 75º de la 
Ley Nº 27444, el escrito presentado contra la Resolución 
Ministerial Nº 159-2003-PRODUCE se encausa como un 
recurso de reconsideración;

Que, respecto a la diferencia de descarga que se le 
atribuye al administrado a través de la Resolución Ministerial 
Nº 159-2003-PRODUCE, con relación a su embarcación 
pesquera “ROXANA”, la Dirección General de Seguimiento, 
Control y Vigilancia; a través del Informe Nº 521-2007-
PRODUCE/DIGSECOVI-Dif, señala que hay descargas 
registradas a la misma embarcación en dos puertos diferentes 
el mismo día, situación que en atención a consideraciones 
de diferencia horaria entre los puertos, la velocidad de la 
embarcación, entre otros aspectos técnicos, determinan que 
ello no resulte materialmente posible, por lo que concluye que 
del total de descargas imputada en la Resolución Ministerial 
Nº 159-2003-PRODUCE , el administrado es responsable de 
una diferencia de descargas ascendente a 174.005 T.M., la 
cual equivale al 10% en porcentaje de diferencia.

Que, en este sentido, el recurso de reconsideración 
deberá declararse fundado en parte, toda vez que si bien 
el recurrente no es responsable del total de la diferencia de 
descargas que se le imputa (380.98 T.M.), sí es responsable 
de una diferencia de descargas ascendente a 174.005 T.M.;

Estando a lo señalado por el Informe Nº 521-2007-
PRODUCE/DIGSECOVI-Dif, y con el visado de la Dirección 
General de Seguimiento, Control y Vigilancia, de la Ofi cina 
General de Asesoría Jurídica y del Viceministro de Pesquería; 
y,

De conformidad con lo establecido en los artículos 4º y 
208º de la Ley Nº 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo 
General, Ley Nº 27789 - Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de la Producción, y en uso de las atribuciones 
conferidas en el literal j) del artículo 11º del Decreto Supremo 
Nº 010-2006-PRODUCE, Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de la Producción;

SE RESUELVE:
Artículo 1º.- Declarar fundado en parte el recurso de 

reconsideración interpuesto por VIOLETA NUNTON CASTRO, 
armador de la embarcación pesquera “ROXANA” de matrícula 
Nº PL-17481-CM, contra la Resolución Ministerial Nº 159-
2003-PRODUCE, en virtud a que, del total de la diferencia de 
descargas imputada por dicha Resolución Ministerial, le es 
atribuible 174.005 T.M., que equivale al 10% en porcentaje de 
diferencia, dándose por agotada la vía administrativa.

Artículo 2º.- Transcribir la presente Resolución a la 
Dirección General de Seguimiento, Control y Vigilancia 
y a la Dirección General de Extracción y Procesamiento 
Pesquero para que se realice la verifi cación del pago de 
los derechos de pesca correspondientes al ejercicio 2002; 
y disponer su publicación en el Portal Institucional del 
Ministerio de la Producción (www.produce.gob.pe).

Artículo 3º.- Expresar en nombre del Ministerio de 
la Producción las disculpas que correspondan por la 
excesiva demora de cuatro (04) años en la tramitación del 
presente expediente administrativo, siendo que el mismo 
debió resolverse en el plazo máximo de treinta días.

Regístrese y comuníquese.

RAFAEL REY REY
Ministro de la Producción

233347-2

Precisan documentación que deberá 
adjuntarse a las consultas que formulen 
armadores pesqueros y disponen la 
publicación del “Reporte de Descargas”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 634-2008-PRODUCE

Lima, 1 de agosto del 2008

Vistos; el Memorando Nº 0179-2008-PRODUCE/
OGTIE de la Oficina General de Tecnología de la 
Información y Estadística y el Informe Nº 432-2008-
PRODUCE/DGEPP-Dchi de la Dirección General de 
Extracción y Procesamiento Pesquero.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1084 se 
aprobó la Ley sobre Límites Máximos de Captura 
por Embarcación - LMCE, estableciéndose que el 
porcentaje de los mismos es determinado por el 
Ministerio de la Producción sobre la base de índices 
de participación por embarcación;

Que, la Oficina General de Tecnología de la 
Información y Estadística en ejercicio de sus funciones, 
habilitó una base de datos en el link denominado 
“Reporte de Descargas” que obra en la página web 
del Ministerio de la Producción, la misma que por 
disposición de la Resolución Ministerial Nº 616-2008-
PRODUCE, se encuentra sometida a un periodo de 
consulta por parte de los titulares de las embarcaciones 
pesqueras de mayor escala, con permiso de pesca 
para anchoveta para el consumo humano indirecto;

Que, a efectos de garantizar el acceso total de los 
referidos armadores a la data consignada en el link 
“Reporte de Descargas”, resulta necesario disponer 
la publicación de dicha información y ampliar el plazo 
previsto en el artículo 1º de la Resolución Ministerial 
Nº 616-2008-PRODUCE para que los citados titulares 
efectúen las consultas que consideren necesarias 
respecto del indicado Reporte;

Que, asimismo, es necesario precisar el extremo 
referido a la documentación que deberá presentarse 
conjuntamente con las consultas que se realicen sobre 
el “Reporte de Descargas” obrante en la página web 
del Ministerio de la Producción;

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de la 
Producción, aprobado por Decreto Supremo Nº 
010-2006-PRODUCE y en el Decreto Legislativo Nº 
1084, Ley sobre Límites Máximos de Captura por 
Embarcación;

Con el visado del Viceministro de Pesquería, de 
la Dirección General de Extracción y Procesamiento 
Pesquero y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Disponer la publicación en el Diario 
Oficial El Peruano de la data consignada en el link 
“Reporte de Descargas”, la misma que como Anexo 
forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 2º.- Prorrogar por cinco (5) días hábiles, 
el plazo previsto en el artículo 1º de la Resolución 
Ministerial Nº 616-2008-PRODUCE, el mismo que 
vencerá indefectiblemente el 21 de agosto de 2008.

Artículo 3º.- Precisar que la documentación a la 
que se refi ere el artículo 2º de la Resolución Ministerial 
Nº 616-2008-PRODUCE, que deberá adjuntarse a 
las consultas que formulen los armadores pesqueros 
respecto del “Reporte de Descargas” o respecto de la 
data que mediante la presente Resolución Ministerial 
se publica, serán las Declaraciones Juradas de 
las capturas realizadas, que debieron presentar 
los referidos titulares ante la Dirección General de 
Extracción y Procesamiento Pesquero del Ministerio de 
la Producción, de conformidad con el artículo 42º del 
Reglamento de la Ley General de Pesca, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 012-2001-PE.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAFAEL REY REY
Ministro de la Producción
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RELACIONES EXTERIORES

Disponen publicar resumen de párrafos 
sustantivos de las partes considerativa 
y resolutiva de la Resolución 1782 
(2007) del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0928-2008-RE

Lima, 25 de julio de 2008

CONSIDERANDO:

Que el Decreto Supremo Nº 016-2007-RE, de 24 de 
marzo de 2007, establece disposiciones relativas a la 
publicidad de las resoluciones del Consejo de Seguridad 
que se adopten en el marco del Capítulo VII de la Carta de 
las Naciones Unidas;

Que el 29 de octubre de 2007 el Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas aprobó la Resolución 
1782 (2007) mediante la cual se renuevan las sanciones 
establecidas en los párrafos 7 al 12 de la Resolución 
1572 y en el párrafo 6 de la Resolución 1643 (2005) 
contra Costa de Marfi l (embargo de armas y prohibición 
de la importación de diamantes provenientes de dicho 
país), así como contra las personas comprendidas en 
la lista elaborada por el Comité de Sanciones 1572 
del Consejo de Seguridad (prohibición de viajes y 
congelamiento de activos y fondos fi nancieros); siendo 
éstas de obligatorio cumplimiento para los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas conforme a lo 
señalado en la Carta de la Organización; 

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Publicar, para conocimiento y debida 
observancia de sus disposiciones, un resumen de los 
párrafos sustantivos de las partes considerativa y resolutiva 
de la Resolución 1782 (2007) del Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas, aprobada el 29 de octubre de 
2007, que renuevan las sanciones establecidas en los 
párrafos 7 al 12 de la Resolución 1572 y en el párrafo 6 de 
la Resolución 1643 (2005) contra Costa de Marfi l así como 
contra las personas comprendidas en la lista elaborada por 
el Comité de Sanciones 1572 del Consejo de Seguridad. 
El texto completo de dichas resoluciones se encuentra 
publicado en el portal de Internet de la Organización de las 
Naciones Unidas (www.un.org), así como en el Portal del 
Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú (www.rree.
gob.pe) en el vínculo “Prensa y Difusión / Resoluciones 
del Consejo de Seguridad”). 

Artículo 2º.- Sin carácter restrictivo, entiéndase 
que las instituciones involucradas en el cumplimiento 
de la Resolución 1782 (2007) del Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas son las siguientes:

Ministerio del Interior
Ministerio de Defensa
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP
Superintendencia Nacional 
de Administración Tributaria

Regístrese, comuníquese y publíquese

JOSÉ ANTONIO GARCÍA BELAUNDE
Ministro de Relaciones Exteriores

Resolución 1782 

El Consejo de Seguridad 

Recordando sus resoluciones anteriores y las 
declaraciones de su Presidencia sobre la situación en 
Costa de Marfi l.

Habiendo determinado que la situación en Costa de 
Marfi l sigue constituyendo una amenaza para la paz y la 
seguridad internacionales en la región

Actuando en virtud del Capítulo VII de la Carta de las 
Naciones Unidas

1. Decide prorrogar hasta el 31 de octubre de 2008 
las disposiciones que fi guran en los párrafos 7 a 12 de la 
Resolución 1572 (2004) y en el párrafo 6 de la Resolución 
1643 (2005);

2.- Decide examinar las medidas impuestas en 
virtud de la resolución 1572 (2004), en particular sus 
párrafos 7, 9 y 11, y en el párrafo 6 de la Resolución 
1643 (2005)

232975-1

Designan Fedatario del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0929-2008-RE

Lima, 25 de julio de 2008

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, establece que cada entidad 
designará Fedatarios institucionales adscritos a 
sus unidades de recepción documental, en número 
proporcional a sus necesidades de atención, quienes, 
sin exclusión de sus labores ordinarias, brindarán 
gratuitamente sus servicios a los administrados;

Que, asimismo, el Fedatario tiene como labor 
personalísima, comprobar y autenticar, previo cotejo 
entre el original que exhibe el administrado y la 
copia presentada, la fidelidad del contenido de esta 
última para su empleo en los procedimientos de la 
entidad, así como certificar firmas previa verificación 
de la identidad del suscriptor, para las actuaciones 
administrativas concretas en que sea necesario;

Que, uno de los fedatarios del Ministerio de Relaciones 
Exteriores cumplirá el 03 de agosto de 2008, el periodo 
para el que fue designado;

Que, es necesario designar a un nuevo fedatario 
que cumpla con lo dispuesto en el artículo 127º de la 
Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General;

Teniendo en cuenta el Memorándum (AGD) Nº 
AGD0798/2008, del Archivo General y Documentación, 
de 16 de julio de 2008;

De conformidad con el artículo 127º de la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Designar al Servidor Administrativo 
STD, Carlos Antonio Fonseca Ramírez, quien desempeña 
funciones en al Archivo General y Documentación, como 
Fedatario del Ministerio de Relaciones Exteriores, por 
un período de dos (2) años, a partir del 04 de agosto de 
2008.

Artículo Segundo.- El citado Fedatario desempeñará 
sus funciones en forma ad honórem y el servicio que 
brinda será totalmente gratuito.

Artículo Tercero.- El Fedatario designado queda 
obligado a llevar un registro de los actos que  autentique  
y de las certifi caciones que realice en el ejercicio de sus 
funciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ANTONIO GARCÍA BELAÚNDE
Ministro de Relaciones Exteriores

232975-2
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TRANSPORTES Y

COMUNICACIONES

Autorizan viaje de funcionarios de 
la DGAC para participar en reunión 
de consulta con la Superintendencia 
de Relaciones Internacionales de la 
Agencia Nacional de Aviación Civil del 
Brasil

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 097-2008-MTC

Lima, 1 de agosto de 2008

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ofi cio Nº 224/2008-SRI/GENA- 7, 
recibida el 02.07.08, el Superintendente de Relaciones 
Internacionales de la Agencia Nacional de Aviación 
Civil del Brasil confi rma que los días 14 y 15 de agosto 
de 2008 se realizará una Reunión de Consulta entre la 
Superintendencia de Relaciones Internacionales de la 
Agencia Nacional de Aviación Civil del Brasil y la Dirección 
General de Aeronáutica Civil del Perú en la ciudad de Rio 
de Janeiro, Brasil;

Que, se ha visto por conveniente la participación de 
los señores Ernesto López Mareovich, Director General de 
Aeronáutica Civil y Juan Carlos Pavic Moreno, Director de 
Certifi caciones y Autorizaciones de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil, en la Reunión de Consulta antes 
mencionada;

Que, los gastos por concepto de pasajes, viáticos 
y tarifa única de aeropuerto, serán asumidos por el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, con cargo 
a su presupuesto; 

Que, el 09.07.08 la Ofi cina de Finanzas de la 
Ofi cina General de Administración emitió la Certifi cación 
Electrónica de Crédito Presupuestario Nº 00091 de 
conformidad con lo establecido en el artículo 77º de la 
Ley Nº 28411 – Ley General del Sistema Nacional del 
Presupuesto;

De conformidad con la Ley N° 27619, el Decreto 
Supremo 047-2002-PCM, y la Ley Nº 29142;

SE RESUELVE:
Artículo 1°.- Autorizar el viaje de los señores Ernesto 

López Mareovich, Director General de Aeronáutica Civil 
y Juan Carlos Pavic Moreno, Director de Certifi caciones 
y Autorizaciones de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil, a la ciudad de Rio de Janeiro, Brasil del 13 al 16 
de agosto de 2008 para los fi nes expuestos en la parte 
considerativa de la presente resolución. 

Artículo 2°.- Los gastos que demande el viaje 
autorizado precedentemente, serán cubiertos por el 
Pliego Presupuestal del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, de acuerdo al siguiente detalle:

Pasajes(incluye service fee) US $  2 116.18
Viáticos US $  1 200.00
Tarifa Única por Uso de 
Aeropuerto US $  60.50

Artículo 3°.- Dentro de los siete (07) días calendario 
de su retorno al país, los referidos profesionales deberán 
presentar a la Presidencia de la República, a través 
de la Secretaría del Consejo de Ministros, un informe 
describiendo las acciones realizadas y los resultados 
obtenidos durante el viaje autorizado.

Artículo 4°.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes de efectuado el viaje, los referidos profesionales 
deberán presentar ante la Titular de la Entidad un informe 
detallado describiendo las acciones realizadas, los 
resultados obtenidos y la rendición de cuentas por los 
viáticos entregados.

Artículo 5°.- La presente Resolución Suprema no 
otorgará derecho a exoneración de impuestos o de 
derechos aduaneros de ninguna clase o denominación.

Artículo 6°.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros y la 
Ministra de Transportes y Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALAN GARCÍA PÉREZ
Presidente Constitucional de  la República

JORGE DEL CASTILLO GÁLVEZ
Presidente del Consejo de Ministros

VERÓNICA ZAVALA LOMBARDI
Ministra de Transportes y Comunicaciones

233651-1

Autorizan viaje de Inspectores de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
a Brasil, Ecuador, Estados Unidos de 
América,  El Salvador, México, Costa 
Rica, España y Chile, en comisión de 
servicios

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 098-2008-MTC

Lima, 1 de agosto de 2008

VISTO:

El Informe Nº 418-2008-MTC/12, del 10.07.08, de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 27619, en concordancia con su norma 
reglamentaria aprobada por Decreto Supremo Nº 047-2002-
PCM, regula la autorización de viajes al exterior de servidores, 
funcionarios públicos o representantes del Estado;

Que, el numeral 8.2 del artículo 8º de la Ley Nº 29142, 
Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2008, establece que quedan prohibidos los viajes al 
exterior de servidores o funcionarios públicos con cargo 
a recursos públicos, habiéndose previsto excepciones las 
cuales serán autorizadas mediante Resolución Suprema 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros;

Que, la Ley Nº 27261, Ley de Aeronáutica Civil del 
Perú, establece que la Autoridad Aeronáutica Civil es 
ejercida por la Dirección General de Aeronáutica Civil, 
como dependencia especializada del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones;

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 4º de la 
Ley Nº 27261, es un objetivo permanente del Estado en 
materia de Aeronáutica Civil asegurar el desarrollo de 
las operaciones aerocomerciales en un marco de leal 
competencia y con estricta observancia de las normas 
técnicas vigentes;

Que, la Dirección General de Aeronáutica Civil debe 
efectuar la supervisión permanente de las operaciones 
aéreas de los explotadores bajo su control, a fi n de 
garantizar que se mantienen las normas requeridas en 
las operaciones para ofrecer al público un servicio de 
transporte aéreo comercial seguro y fi able;

Que, el Reglamento de la Ley de Aeronáutica Civil, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 050-2001-MTC, en su 
artículo 14º establece que los inspectores debidamente 
identifi cados a que se refi ere la Ley son competentes, 
según su especialidad, para verifi car las capacidades 
exigidas a los titulares de las autorizaciones para realizar 
actividades de aeronáutica civil;

Que, la seguridad y efi ciencia de las operaciones 
aéreas, se verifi ca, entre otras formas, a través de 
inspecciones técnicas a las estaciones de los explotadores 
aéreos ubicadas en el extranjero;
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Que, por lo expuesto, resulta necesario autorizar el viaje 
de los Inspectores de la Dirección de Seguridad Aeronáutica 
de la Dirección General de Aeronáutica Civil designados 
mediante Informe Nº 220-2008-MTC/12.04 para que, en 
cumplimiento de las funciones que les asigna la Ley Nº 
27261 y su Reglamento, puedan realizar las inspecciones 
técnicas a que se contraen las órdenes de Inspección Nº 
1460-2008-MTC/12.04, 1461-2008-MTC/12.04, 1462-
2008-MTC/12.04, 1463-2008-MTC/12.04, 1464-2008-
MTC/12.04, 1465-2008-MTC/12.04, 1466-2008-MTC/12.04, 
1467-2008-MTC/12.04, 1468-2008-MTC/12.04, 1469-
2008-MTC/12.04 y 1470-2008-MTC/12.04;

Que, los gastos por concepto de viáticos y tarifa 
única de aeropuerto, serán asumidos por el Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, con cargo a su 
presupuesto. Los pasajes aéreos para el traslado de 
los Inspectores serán fi nanciados por las empresas 
TACA PERÚ S.A. y LAN PERÚ S.A. puesto que son las 
empresas a supervisar; 

Que, mediante Certifi cación Electrónica de Crédito 
Presupuestario Nº 00090, del 04.07.08, la Ofi cina de 
Finanzas de la Ofi cina General de Administración otorgó 
asignación de recursos para el viaje materia de la presente 
Resolución;

De conformidad con la Ley Nº 27261, Ley Nº 27619, 
Ley Nº 29142, el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, 
y estando a lo informado por la Dirección General de 
Aeronáutica Civil;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Autorizar los viajes de inspecciones 
técnicas de vigilancia, según Plan de Vigilancia 
de las Operaciones Aéreas Internacionales, de los 
Inspectores de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
que se efectuarán del 25 de agosto al 19 de setiembre 
de 2008, de acuerdo con el anexo que forma parte 
integrante de la presente resolución, sustentado en 

los Informes Nº 220-2008-MTC/12.04 y Nº 418-2008-
MTC/12.

Artículo 2º.- Los gastos que demanden los 
viajes autorizados precedentemente, serán con 
cargo al presupuesto del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, de acuerdo al anexo que forma parte 
integrante de la presente resolución; a excepción de los 
traslados aéreos que serán fi nanciados por las empresas 
aéreas LAN PERÚ S.A. y TACA PERÚ S.A. 

Artículo 3º.- Dentro de los siete (07) días calendario 
de su retorno al país, los referidos profesionales deberán 
presentar a la Presidencia de la República, a través 
de la Secretaría del Consejo de Ministros, un informe 
describiendo las acciones realizadas y los resultados 
obtenidos durante el viaje autorizado.

Artículo 4º.- Dentro de los quince (15) días 
calendario siguientes de efectuado el viaje, los referidos 
profesionales deberán presentar ante su institución un 
informe detallado describiendo las acciones realizadas, 
los resultados obtenidos y la rendición de cuentas por los 
viáticos entregados.

Artículo 5º.- La presente Resolución Suprema no 
dará derecho a exoneración o liberación de impuestos 
o derechos aduaneros, cualquiera fuera su clase o 
denominación

Artículo 6º.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros y la 
Ministra de Transportes y Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALAN GARCÍA PÉREZ
Presidente Constitucional de  la República

JORGE DEL CASTILLO GÁLVEZ
Presidente del Consejo de Ministros

VERÓNICA ZAVALA LOMBARDI
Ministra de Transportes y Comunicaciones

ORDEN 
INSPECCION Nº INICIO FIN

VIATICOS 
(US$)

TUUA (US$)
SOLICITANTE INSPECTOR CIUDAD PAIS DETALLE

1460-2008-
MTC/12.04

25-
Ago

30-
Ago

US$ 1,000.00
US$ 30.25 MTC Centeno Chaparro, 

Mario Sao Paulo Brasil

Inspecciones técnicas de las 
estaciones de las empresas Lan Peru 
S.A. y Taca Perú S.A., según plan de 
vigilancia de las operaciones aéreas 

internacionales.

1461-2008-
MTC/12.04

25-
Ago

29-
Ago

US$ 800.00
US$ 30.25 MTC Delpino Aspiazu, 

Mercedes Quito Ecuador

Inspecciones técnicas de las 
estaciones de las empresas Lan Peru 
S.A. y Taca Perú S.A., según plan de 
vigilancia de las operaciones aéreas 

internacionales.

1462-2008-
MTC/12.04

25-
Ago

28-
Ago

US$ 660.00
US$ 30.25 MTC Molina Valencia, Lino 

Roberto Los Angeles EUA
Inspección técnica de la estación de la 
empresa Lan Peru S.A., según plan de 

vigilancia de las operaciones aéreas 
internacionales.

1463-2008-
MTC/12.04

26-
Ago

29-
Ago

US$ 800.00
US$ 30.25 MTC Satornicio Satornicio, 

Luis Gustavo Sao Paulo Brasil
Supervisión de las operaciones aéreas 
por plan de vigilancia internacional a 
las empresas Lan Peru S.A, y Taca 

Perú S.A.

1464-2008-
MTC/12.04

26-
Ago

29-
Ago

US$ 600.00
US$ 30.25 MTC Suárez Llaque, Víctor 

Manuel
San 

Salvador El Salvador
Inspección técnica de la estación de la 
empresa Lan Peru S.A., según plan de 

vigilancia de las operaciones aéreas 
internacionales.

1465-2008-
MTC/12.04

02-
Sep

05-
Sep

US$ 800.00
US$ 30.25 MTC Chung Bartra, Pedro 

Rafael Guayaquil Ecuador

Inspecciones técnicas de las 
estaciones de las empresas Lan Peru 
S.A. y Taca Perú S.A., según plan de 
vigilancia de las operaciones aéreas 

internacionales.

1466-2008-
MTC/12.04

08-
Sep

13-
Sep

US$ 1,100.00
US$ 30.25 MTC Mc Callum Luján, 

Patricia Victoria México D.F.
Estados 
Unidos 

Mexicanos

Inspecciones técnicas de las 
estaciones de las empresas Lan Peru 
S.A. y Taca Perú S.A., según plan de 
vigilancia de las operaciones aéreas 

internacionales.

RELACION DE VIAJES POR COMISION DE SERVICIOS DE INSPECTORES DE LA DIRECCION GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTES Y COMUNICACIONES  SEGUN PLAN DE VIGILANCIA DE OPERACIONES AÉREAS - COMPRENDIDOS LOS DIAS DEL 25 DE AGOSTO AL 

19 DE SETIEMBRE DE 2008 Y SUSTENTADOS EN LOS INFORMES Nº 220-2008-MTC/12.04 Y Nº 418-2008-MTC/12
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ORGANISMOS AUTONOMOS

REGISTRO NACIONAL

DE IDENTIFICACION

Y ESTADO CIVIL

Autorizan delegación de funciones 
registrales a la Oficina de Registro del 
Estado Civil de la Comunidad Nativa de 
Ocho de Diciembre

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N° 461-2008-JNAC/RENIEC

Lima, 10 de julio de 2008

VISTOS: el Informe N° 00601-2008/SGGTRC/GRC/
RENIEC, emitido por la Subgerencia de Gestión Técnica 
de Registros Civiles, y el Informe N° 00193-2008-GRC/
RENIEC, emitido por la Gerencia de Registros Civiles; y,

CONSIDERANDO:

Que, para el ejercicio de sus funciones, el Registro 
Nacional de Identifi cación y Estado Civil, mantiene estrecha 
y permanente coordinación con diversas entidades, 
como las Municipalidades Provinciales, Distritales, de 
Centros Poblados, Comunidades Campesinas y Nativas 
reconocidas, y cualquier otra dependencia, instancia o 
entidad pública o privada, cuando ello fuese necesario, 
conforme lo establece el artículo 8º de la Ley Nº 26497; 

Que, por Resolución Jefatural N° 023-96-JEF, se 
delegó las funciones registrales contenidas en los incisos 
a, b, c, e, i, l, m, n, o y q del artículo 44° de la Ley N° 26497, 
a las Ofi cinas de Registro de Estado Civil de la República 
ubicadas, entre otras instituciones, en las Municipalidades 
Provinciales, Distritales y de las Comunidades Nativas, 
debidamente autorizadas; ésto, en tanto se promulgara el 
Reglamento de las Inscripciones en el Registro Nacional 
de Identifi cación y Estado Civil;

Que, a través del Decreto Supremo N° 015-98-
PCM, se aprobó el Reglamento de Inscripciones del 
RENIEC, norma que regula la inscripción de los hechos 
relativos al estado civil de las personas, y acorde con 
ello el artículo 11º de la misma norma, precisa que las 
Ofi cinas Registrales se encuentran encargadas del 
procedimiento registral y demás funciones inherentes 
al Registro de Estado Civil, encargándose a la Jefatura 
Nacional la creación y autorización de las que fuere 
necesarias;

Que, el Artículo 20° del Decreto Ley N° 22175, 
establece que en cada Comunidad Nativa debe existir 
una Oficina de Registro de Estado Civil, disponiendo 
el Art. 262° del Código Civil que el matrimonio en las 
Comunidades Nativas, se tramita y celebra ante un 
Comité Especial;

Que, la Ofi cina Registral que funciona en la 
Comunidad Nativa a que se refi ere el informe del visto, 
ha formalizado expediente de regularización de Ofi cina 
Registral en su respectiva localidad, el mismo que se 
encuentra debidamente completado y cuenta con el 
visto bueno de la Sub Gerencia de Gestión Técnica de 
Registros Civiles, por lo que corresponde la aprobación 
de la delegación de funciones, que establezca la 
vinculación funcional que la normatividad vigente 
dispone, las mismas que requieren de publicidad, 
esencial para su vigencia;

Estando a lo opinado por la Gerencia de Registros 
Civiles y en uso de las facultades conferidas por el 
artículo 11º de la Ley Nº 26497, y el artículo 11º inciso 
h) del Reglamento de Organización y Funciones de la 
Institución, aprobado por Resolución Jefatural Nº 0293-
2008-JNAC/RENIEC;

 
SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Autorizar, en vía de regularización, la 
delegación de las funciones registrales establecidas en 
los literales a, b, c, i, l, m, n, o y q del artículo 44° de la 
Ley N° 26497; a la Ofi cina de Registro del Estado Civil de 
la Comunidad Nativa de OCHO DE DICIEMBRE, Distrito 
de Putumayo, Provincia de Maynas, Departamento de 
Loreto.

Artículo 2°.- El Jefe de la Oficina de Registro 
de Estado Civil que funciona en la Comunidad 
Nativa mencionada en el artículo precedente, queda 
encargado de las funciones registrales cuya delegación 
se autoriza; así como de las acciones administrativas 
que correspondan, para llevar adelante la delegación 
funcional dispuesta, ceñida a la normatividad sustantiva 
y registral vigente, bajo la supervisión y control del 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil.

Artículo 3°.- El RENIEC, a través de la Sub 
Gerencia de Gestión Técnica de Registros Civiles, 
proporcionará los libros de nacimiento y defunción, a 
la Oficina de Registro de Estado Civil cuya delegación 
de facultades registrales se aprueba con la presente 
Resolución; así como también corresponderá a dicha 
Subgerencia, orientar e impartir instrucciones a ésta, 
a fin que el procedimiento registral se realice en 
concordancia con las normas legales, reglamentarias 
y administrativas, que regulan las inscripciones en los 
Registros de Estado Civil.

Artículo 4°.- La Sub Gerencia acotada, proveerá los 
Libros de Matrimonio a la Ofi cina Registral señalada, 
cuando ésta cumpla con remitir copia del Acta de 

ORDEN 
INSPECCION Nº INICIO FIN

VIATICOS 
(US$)

TUUA (US$)
SOLICITANTE INSPECTOR CIUDAD PAIS DETALLE

1467-2008-
MTC/12.04

08-
Sep

13-
Sep

US$ 1,100.00
US$ 30.25 MTC Centeno Chaparro, 

Mario Miami EUA

Inspecciones técnicas de las 
estaciones de las empresas Lan Peru 
S.A. y Taca Perú S.A., según plan de 
vigilancia de las operaciones aéreas 

internacionales.

1468-2008-
MTC/12.04

08-
Sep

11-
Sep

US$ 800.00
US$ 30.25 MTC Suárez Llaque, Victor 

Manuel San José Costa Rica
Inspección técnica de la estación de la 
empresa Taca  Peru S.A., según plan 

de vigilancia de las operaciones aéreas 
internacionales.

1469-2008-
MTC/12.04

16-
Sep

19-
Sep

US$ 1,040.00
US$ 30.25 MTC Molina Valencia, Lino 

Roberto Madrid España
Inspección técnica de la estación de la 
empresa Lan  Peru S.A., según plan 

de vigilancia de las operaciones aéreas 
internacionales.

1470-2008-
MTC/12.04

16-
Sep

19-
Sep

US$ 600.00
US$ 30.25 MTC Chung Bartra, Pedro 

Rafael Santiago Chile

Inspecciones técnicas de las 
estaciones de las empresas Lan Peru 
S.A. y Taca Perú S.A., según plan de 
vigilancia de las operaciones aéreas 

internacionales.

233651-2
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Asamblea Comunal, mediante el cual se conforme el 
Comité Especial, a que hace referencia el Artículo 262° 
del Código Civil.

Regístrese, publíquese y cúmplase.

EDUARDO RUIZ BOTTO
Jefe Nacional

232970-5

Autorizan a la Oficina de Registro 
de Estado Civil que funciona 
en la Municipalidad Distrital de 
Huayllapampa para que proceda a la 
ampliación de proceso de reinscripción 
de asientos de libros de nacimiento, 
matrimonio y defunción

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N° 462-2008-JNAC/RENIEC

Lima, 10 de julio de 2008

VISTO: el Informe N° 000560-2008/SGGTRC/GRC/
RENIEC de la Sub Gerencia de Gestión Técnica de 
Registros Civiles y el Informe N° 000172-2008-GRC/
RENIEC de la Gerencia de Registros Civiles;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo señalado por la Primera Disposición 
Final de la Ley N° 26497, Ley Orgánica del Registro 
Nacional de Identifi cación y Estado Civil, las Ofi cinas 
de Registro de Estado Civil a que se refi ere la Ley N° 
26242, deben continuar con el proceso de reinscripción, 
por lo cual, mediante Resolución Jefatural Nº 1146-2005-
JEF/RENIEC, se autorizó a la Ofi cina de Registro de 
Estado Civil que funciona en la Municipalidad Distrital 
de Huayllapampa, provincia de Recuay, departamento 
de Ancash, a reinscribir los asientos a que se refi ere tal 
Resolución;

Que, la mencionada Oficina Registral, solicitó la 
ampliación de la autorización conferida para reinscribir 
los nacimientos, matrimonios y defunciones que se 
hubieran asentado en diversos libros registrales, 
habiendo cumplido con los requisitos establecidos para 
ese fin, según la evaluación técnica y normativa de la 
Gerencia de Registros Civiles, por lo que corresponde 
al RENIEC la aprobación pertinente, dada su condición 
de organismo constitucionalmente autónomo, con 
competencia exclusiva en materia registral; y,

Conforme a las facultades conferidas por la Ley 
N° 26497, Ley Orgánica del Registro Nacional de 
Identifi cación y Estado Civil,

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la ampliación de la autorización 
conferida por Resolución Jefatural Nº 1146-2005-JEF/
RENIEC, para la reinscripción de los asientos que se 
hubieran efectuado en los Libros de Nacimiento de los 
años 1940, 1941, 1944, 1945, 1946, 1948, 1949, 1950, 
años 1954 a 1962, 1964, 1966, 1972 y 1973; en los 
Libros de Matrimonio de los años 1941 a 1945, 1950, 
1951, 1953, 1954, 1955, 1959, 1960, 1961, 1962, 1963 
y 1965; y, en los de Defunción de los años 1934 a 
1940, 1943, 1944, 1954, 1958. 1959, 1961 y 1963 de 
la Oficina de Registro de Estado Civil que funciona en 
la Municipalidad Distrital de Huayllapampa, provincia 
de Recuay, departamento de Ancash.

Artículo 2º .- Autorizar a la Oficina referida, 
para que proceda a la ampliación del proceso 
de reinscripción que se aprueba con la presente 
Resolución, con sujeción a las normas reglamentarias 
y administrativas que regulan las reinscripciones en 
los Registros Civiles.

Artículo 3º.- Los Libros de Reinscripción tendrán 
el mismo formato oficial, con la consignación expresa 
por selladura, del texto “Reinscripción - Ley Nº 26242 - 
26497”, en la parte superior central del acta; debiendo, 
la Sub Gerencia de Gestión Técnica de Registros 
Civiles, proveer los libros expresamente requeridos 
por la Oficina autorizada a reinscribir.

Regístrese, publíquese y cúmplase.-

EDUARDO RUIZ BOTTO
Jefe Nacional

232970-6

SUPERINTENDENCIA

DE BANCA, SEGUROS Y

ADMINISTRADORAS PRIVADAS

DE FONDOS DE PENSIONES

Autorizan a la Caja Rural de Ahorro y 
Crédito Credinka S.A. la apertura de 
oficina especial en el distrito de San 
Isidro, provincia de Lima

RESOLUCIÓN SBS Nº 3717-2008

Lima, 22 de julio de 2008

EL SUPERINTENDENTE ADJUNTO DE BANCA
Y MICROFINANZAS

VISTA:

La solicitud presentada por la Caja Rural de Ahorro y 
Crédito Credinka S.A., para que se le autorice la apertura 
de una Ofi cina Especial ubicada en la Av. Rivera Navarrete 
Nº 645, piso 4, ofi cina G, distrito de San Isidro, provincia y 
departamento de Lima;

CONSIDERANDO:

Que, la citada empresa ha cumplido con presentar la 
documentación correspondiente para la apertura de la 
referida Ofi cina Especial;

Estando a lo informado por el Departamento de 
Evaluación Microfi nanciera “A”, mediante el Informe                
Nº 164-2008-DEM “A”; y,

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 
30º de la Ley Nº 26702 - Ley General del Sistema 
Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica 
de la Superintendencia de Banca y Seguros; por la 
Resolución SBS Nº 775-2008; en uso de las facultades 
delegadas mediante Resolución SBS Nº 1096-2005 
del 25 de julio de 2005; y la Resolución SBS Nº 3409-
2008 del 17 de julio de 2008;

RESUELVE:

Artículo Único.- Autorizar a la Caja Rural de Ahorro 
y Crédito Credinka S.A. (CRAC Credinka) la apertura 
de la Ofi cina Especial ubicada en Av. Rivera Navarrete                    
Nº 645, piso 4, ofi cina G, distrito de San Isidro, provincia y 
departamento de Lima.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DEMETRIO CASTRO ZÁRATE
Superintendente Adjunto de Banca y
Microfi nanzas (a.i.)

232042-1
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Autorizan a la Caja Municipal de Crédito 
Popular de Lima el cierre de agencia 
ubicada en la provincia de Lima

RESOLUCIÓN SBS N° 3862-2008

Lima, 25 de julio de 2008

El Superintendente Adjunto de Banca y
Microfi nanzas

VISTA:

La solicitud presentada por la Caja Municipal de 
Crédito Popular de Lima (Caja Metropolitna) para que se 
le autorice el cierre de su Agencia ubicada en jr. Ayacucho 
N° 737, distrito, provincia y departamento de Lima; y,

CONSIDERANDO:

Que, la empresa solicitante ha cumplido con presentar 
la documentación correspondiente para el cierre de la 
citada Agencia; y,

Que, mediante Resolución SBS N° 1629-2006 del 6 de 
diciembre de 2006 se autorizó la apertura de la referida 
Agencia; y,

Estando a lo informado por el Departamento de 
Evaluación Microfi nanciera “B”, mediante Informe N° 230-
2008-DEM “B”; y,

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32° de 
la Ley N° 26702 - Ley General del Sistema Financiero y del 
Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de 
Banca y Seguros y el Reglamento de Apertura, conversión, 
traslado o cierre de ofi cinas, uso de locales compartidos, 
cajeros automáticos y cajeros corresponsales, aprobado 
mediante Resolución N° 775-2008; y, en uso de las facultades 
delegadas mediante Resoluciones SBS N° 1096-2005 y N° 
3409-2008, del 25 de julio de 2005 y 17 de julio de 2008, 
respectivamente.

RESUELVE:

Artículo Único.- Autorizar a la Caja Municipal de 
Crédito Popular de Lima (Caja Metropolitana) el cierre 
de su Agencia ubicada en Jr. Ayacucho N° 737, distrito, 
provincia y departamento de Lima.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DEMETRIO CASTRO ZÁRATE
Superintendente Adjunto de Banca y 
Microfi nanzas (a.i.)

233531-1

UNIVERSIDADES

Autorizan viaje de funcionario de la 
Universidad Nacional de Ingeniería

UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA

RESOLUCIÓN RECTORAL N° 962

Lima, 10 de julio de 2008

Visto el Ofi cio Nº 430-2008-OCPG/UNI de fecha 07 de 
julio del 2008, en relación a la invitación formulada por el 
Vicerrector de la Universidad de Antwerp (Bélgica), dentro 
del marco del Proyecto VLIR-OUS, de Cooperación 
Internacional;

CONSIDERANDO:

Que, se ha formulado invitación para que el Jefe de la 
Ofi cina Central de Posgrado de la Universidad Nacional 

de Ingeniería, dentro del marco del Proyecto VLIR-OUS, 
de Cooperación Internacional suscrito entre esta casa 
de estudios y el Centro de Microscopía Electrónica de 
la Universidad de Antwerp, visite las instalaciones de la 
Universidad cooperante y defi na los siguientes pasos en 
la ejecución del proyecto, como, resultado de los alumnos 
capacitados, nuevas visitas de trabajo de los profesores 
belgas cooperantes, nuevos alumnos a capacitarse, defi nir 
quiénes continuarán con el Doctorado de Antwerp, etc.;

Que, adicionalmente el Jefe de la Ofi cina Central 
de Posgrado de la Universidad Nacional de Ingeniería 
presentará avances de los trabajos de investigación que 
se está realizando en la UNI, en el campo de los nuevos 
materiales; actividad de importancia por cuanto permitirá 
entablar los lazos de cooperación con la Universidad de 
Antwerp, y difundir las actividades de investigación en la 
UNI;

Que, mediante Ofi cio Nº 430-2008-OCPG/UNI de 
fecha 07 de julio del 2008, el Dr. Walter F. Estrada López 
Jefe de la Ofi cina Central de Posgrado, solicita entre 
otros, autorización a fi n de cumplir con la invitación 
formulada por el Vicerrector de la Universidad de Antwerp 
(Bélgica), y se le otorgue una subvención económica para 
los gastos de estadía por trece (13) días; informando que 
los boletos aéreo Lima/Bélgica/Lima serán cubiertos por 
la Universidad de Antwerp (Bélgica);

Que la Ley Nº 27619 regula la autorización de viajes 
al exterior de los funcionarios y servidores públicos o 
representantes del Estado que irroguen gastos al Tesoro 
Público y que se encuentren comprendidos en las 
entidades públicas sujetas al ámbito de control de la Ley 
de Presupuesto del Sector Público, dispositivo legal que 
se encuentra regulado por el Decreto Supremo Nº 047-
2002-PCM del 05 de junio del 2002;

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 52°, Inc. 
c) del Estatuto de la Universidad Nacional de Ingeniería;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Autorizar el viaje del Dr. Walter F. Estrada 
López Jefe de la Ofi cina Central de Posgrado a Bélgica 
desde el día 10 al 22 de agosto del 2008, en representación 
de la Universidad Nacional de Ingeniería, para que visite 
las instalaciones de la Universidad de Antwerp, y defi na 
las acciones a adoptarse dentro del marco del Proyecto 
VLIR-OUS, de Cooperación Internacional, suscrito 
entre esta casa de estudios y el Centro de Microscopía 
Electrónica de la Universidad de Antwerp, además de 
presentar los avances de los trabajos de investigación 
que se está realizando en la UNI, en el campo de los 
nuevos materiales.

Artículo 2º.- Otorgar al Dr. Walter F. Estrada López 
Jefe de la Ofi cina Central de Posgrado de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, el equivalente en nuevos soles del 
monto de US$ 1,500.00 (Mil Quinientos y 00/100 Dólares), 
por concepto de viáticos, para sufragar los gastos que 
irrogue su participación, explicitada en los considerandos 
de la presente resolución, debiendo rendir cuenta 
documentada de lo gastado en un plazo no mayor de 
quince (15) días, al término de la referida misión, viáticos 
que serán fi nanciados con los recursos directamente 
recaudados de la Ofi cina Central de Posgrado.

Artículo 3º.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes de efectuado el viaje, la autoridad antes citada 
deberá presentar ante el titular de la entidad un informe 
detallado describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje.

Artículo 4º.- Publique la presente resolución en el 
Diario Ofi cial El Peruano de conformidad a lo establecido 
por el artículo 3º de la Ley 27619, con cargo a los 
recursos directamente recaudados de la Ofi cina Central 
de Posgrado.

Artículo 5º.- Dar cuenta al Consejo Universitario.

Regístrese, comuníquese y archívese.

JOSE MARTÍNEZ TALLEDO
Rector (e)

233124-1
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

COMISION NACIONAL

SUPERVISORA DE

EMPRESAS Y VALORES

Disponen la exclusión de los 
“Certificados de Depósito a Plazo 
Negociables del Banco Interamericano 
de Finanzas - Primera Emisión” del 
Registro Público del Mercado de 
Valores

RESOLUCIÓN DIRECTORAL DE EMISORES
Nº 111-2008-EF/94.06.3

Lima, 24 de julio de 2008

VISTOS:

El expediente Nº 2008020513, así como el Informe 
Interno Nº 0565-2008-EF/94.06.3, del 24 de julio de 2008, 
de la Dirección de Emisores;

CONSIDERANDO:

Que, el 13 de mayo de 2004 se produjo la inscripción 
automática del Primer Programa de Certifi cados de 
Depósitos a Plazo Negociables del Banco Interamericano 
de Finanzas, hasta por un monto de US$ 100 000 000,00 
(cien millones y 00/100 Dólares de los Estados Unidos 
de América) o su equivalente en Nuevos Soles, así como 
la inscripción del prospecto marco correspondiente en el 
Registro Público del Mercado de Valores;

Que, dentro del programa señalado en el considerando 
anterior, el 24 de noviembre de 2005, se inscribieron 
automáticamente en el Registro Público del Mercado 
de Valores los valores correspondientes a la emisión 
denominada “Certifi cados de Depósito a Plazo Negociables 
del Banco Interamericano de Finanzas - Primera Emisión” 
hasta por un monto de S/. 120 000 000,00 (ciento veinte 
millones y 00/100 Nuevos Soles);

Que, en el marco de la primera emisión antes referida, se 
colocó una única serie, denominada “Serie A” por un monto de 
S/. 5 000 000,00 (cinco millones y 00/100 Nuevos Soles);

Que, el Banco Interamericano de Finanzas solicitó a la 
Bolsa de Valores de Lima S.A. el deslistado de los valores 
correspondientes a los “Certifi cados de Depósito a Plazo 
Negociables del Banco Interamericano de Finanzas 
- Primera Emisión” del Registro de Valores de la Bolsa 
de Valores de Lima, así como su exclusión del Registro 
Público del Mercado de Valores;

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
132, inciso a), del Texto Único Ordenado de la Ley del 
Mercado de Valores, la Bolsa de Valores de Lima S.A. 
comunicó a CONASEV su decisión de disponer el 
deslistado de los valores antes referidos y de elevar el 
expediente a CONASEV para los fi nes pertinentes;

Que, el artículo 37, inciso b), del Texto Único Ordenado 
de la Ley del Mercado de Valores, en concordancia con 
el artículo 27, inciso b), del Reglamento de Inscripción 
y Exclusión de Valores Mobiliarios en la Rueda de 
Bolsa de la Bolsa de Valores de Lima, establece como 
causal para la exclusión de un valor la extinción de los 
derechos sobre el valor, por amortización, rescate total 
u otra causa;

Que, asimismo, el artículo 38 del Texto Único Ordenado 
de la Ley del Mercado de Valores, en concordancia con el 
artículo 32 del Reglamento de Oferta Pública de Adquisición 
y de Compra de Valores por Exclusión, establece que la 
exclusión de un valor del Registro Público del Mercado 
de Valores genera la obligación de efectuar una Oferta 
Pública de Compra;

Que, no obstante lo señalado en el considerando 
anterior, la exclusión del Registro Público del Mercado 
de Valores de los valores correspondientes a la 
emisión denominada “Certifi cados de Depósito a Plazo 
Negociables del Banco Interamericano de Finanzas 
- Primera Emisión”, se encuentra dentro del supuesto 
de excepción a la realización de una Oferta Pública de 
Compra contemplado por el artículo 37, inciso a), del 
citado Reglamento de Oferta Pública de Adquisición y de 
Compra de Valores por Exclusión; y,

Que, el artículo 2, numeral 2, de las Normas Relativas 
a la Publicación y Difusión de las Resoluciones Emitidas 
por los Órganos Decisorios de CONASEV aprobadas 
por Resolución CONASEV Nº 073-2004-EF/94.10, 
establece que las resoluciones administrativas referidas 
a la inscripción de los valores mobiliarios objeto de 
oferta pública, el registro de los prospectos informativos 
correspondientes y la exclusión de éstos del Registro 
Público del Mercado de Valores, deben ser difundidas a 
través del Boletín de Normas Legales del Diario Ofi cial El 
Peruano y de la página de CONASEV en Internet; y,

Estando a lo dispuesto por el artículo 52 del Reglamento 
del Registro Público del Mercado de Valores, por el 
artículo 36, inciso c), del Reglamento de Organización y 
Funciones de la CONASEV, que faculta a la Dirección de 
Emisores a disponer la exclusión de valores del Registro 
Público del Mercado de Valores.

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Pronunciarse en favor del deslistado de 
los valores correspondientes a la emisión denominada 
“Certifi cados de Depósito a Plazo Negociables del Banco 
Interamericano de Finanzas - Primera Emisión” del 
Registro de Valores de la Bolsa de Valores de Lima.

Artículo 2º.- Disponer la exclusión, del Registro 
Público del Mercado de Valores, de los valores señalados 
en el artículo anterior.

Artículo 3º.- La presente resolución debe ser 
publicada en el Diario Ofi cial El Peruano y en la página de 
CONASEV en Internet.

Artículo 4º.- Transcribir la presente resolución al 
Banco Interamericano de Finanzas, a la Bolsa de Valores 
de Lima S.A. y a Cavali S.A. ICLV.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

YVONKA HURTADO CRUZ
Directora de Emisores

231681-1

INSTITUTO NACIONAL

DE CULTURA

Declaran Patrimonio Cultural de la 
Nación al instrumento musical de 
viento Chirisuya

RESOLUCIÓN DIRECTORAL NACIONAL
Nº 997/INC

Lima, 25 de julio de 2008

Visto, el Informe Nº 082-2008-DRECPC/INC de fecha 
15 de julio de 2008, emitido por la Dirección de Registro y 
Estudio de la Cultura en el Perú Contemporáneo;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 21º de la Constitución Política del 
Perú, señala que es función del Estado la protección del 
patrimonio cultural de la Nación;

Que, el inciso 1 del articulo 2º de la Convención para 
la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial de la 
UNESCO, establece que “se entiende por Patrimonio 
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Cultural Inmaterial los usos, representaciones, 
expresiones, conocimientos y técnicas –junto con los 
instrumentos, objetos, artefactos y espacios culturales 
que les son inherentes – que las comunidades, los grupos 
y en algunos casos los individuos reconozcan como parte 
integrante de su patrimonio cultural. Este patrimonio 
cultural inmaterial, que se transmite de generación 
en generación, es recreado constantemente por las 
comunidades y grupos en función de su entorno, su 
interacción con la naturaleza y su historia, infundiéndoles 
un sentimiento de identidad y continuidad y contribuyendo 
así a promover el respeto de la diversidad cultural y la 
creatividad humana”;

Que, el artículo VII del Título Preliminar de la Ley Nº 
28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, 
dispone que el Instituto Nacional de Cultura, está encargado 
de registrar, declarar y proteger el Patrimonio Cultural de 
la Nación dentro del ámbito de su competencia;

Que, el numeral 2) del artículo 1º del Título I de la 
citada Ley establece que integran el Patrimonio Cultural 
de la Nación las creaciones de una comunidad cultural 
fundadas en las tradiciones, expresadas por individuos 
de manera unilateral o grupal, y que reconocidamente 
responden a las expectativas de la comunidad, como 
expresión de la identidad cultural y social, además de los 
valores transmitidos oralmente, tales como los idiomas, 
lenguas y dialectos autóctonos, el saber y conocimiento 
tradicional, ya sean artísticos, gastronómicos, medicinales, 
tecnológicos, folclóricos o religiosos, los conocimientos 
colectivos de los pueblos y otras expresiones o 
manifestaciones culturales que en conjunto conforman 
nuestra diversidad cultural;

Que, mediante Resolución Directoral Nacional 
Nº 1207/INC, de fecha 10 de noviembre de 2004, se 
aprobó la Directiva Nº 002-2004-INC, “Reconocimiento y 
declaratorias de las manifestaciones culturales vigentes 
como patrimonio cultural”;

Que, corresponde al Instituto Nacional de Cultura en 
cumplimiento de la función que le asigna la Ley, y con 
la participación activa de la comunidad, realizar una 
permanente identifi cación de dichas manifestaciones 
tradicionales del país que deben ser declaradas Patrimonio 
Cultural de la Nación;

Que, mediante el documento del visto la Dirección de 
Estudio y Registro de la Cultura en el Perú Contemporáneo 
solicita la declaración de la Chirisuya, como Patrimonio 
Cultural de la Nación, conforme al Expediente Técnico 
elaborado por la historiadora Fedora Martínez Grimaldo, 
y presentado por la Comunidad Campesina de San Juan 
de Iris, Huarochirí, Lima;

Que, la Chirisuya es un instrumento de viento de la 
familia de los oboes, caracterizado por el uso de una 
lengüeta en la embocadura que da un peculiar timbre 
nasal, y producto de la adopción, en el siglo XVI, de la 
Chirimía, instrumento traído por los españoles, de uso 
popular en España e Italia y de uso tradicional en el culto 
católico de los países mediterráneos; 

Que, dicha adaptación está relacionada a la 
conformación del instrumento según la escala musical 
específi camente andina, y a su asociación con rituales de 
raigambre prehispánica, más allá del signifi cado católico 
original. Así, la Chirisuya acompaña los momentos más 
importantes de celebraciones como la Fiesta del Agua en 
la cuenca alta del río Santa Eulalia y en otras regiones del 
Perú. También acompaña festividades religiosas, como la 
fi esta de la Virgen de Cocharcas en Apurímac, o la fi esta 
de la Virgen de las Mercedes en Ferreñafe, Lambayeque. 
Asimismo, da la tonada en la danza de Los Diablitos en 
Mochumí, Túcume, Lambayeque, entre otros muchos 
usos tradicionales;

Que, la ejecución de la Chirisuya tiene mayor 
complejidad que la de otros instrumentos de viento, por 
lo que el ejecutante ha adquirido, en muchas regiones, el 
rango de maestro en el manejo del mismo, como tiplero, 
chirisuyero o chirimiyero, según sea el nombre local del 
instrumento, por ello, muchos maestros gozan de fama 
más allá de su localidad e incluso de su microrregión; 

Que, la Chirisuya, a diferencia de otros 
instrumentos, no ha seguido una carrera comercial a 
pesar de la fuerza tradicional y el uso que tiene en 

varias festividades a lo largo de la cordillera de los 
Andes. La Chirisuya no ha conocido la fortuna de otros 
instrumentos ejecutados fuera de su entorno tradicional, 
lo que pone su práctica en peligro de extinción, pues 
su ejecución se da en localidades particularmente 
afectadas por la migración, la influencia mediática de 
otras formas musicales y el paulatino abandono de las 
fiestas tradicionales;

Que, es necesario promover el conocimiento y la 
difusión de este instrumento musical de hondo signifi cado 
cultural y grandes potencialidades en el mundo artístico, y 
reconocer el valor de los conocimientos de sus fabricantes 
y ejecutantes, así como de las tradiciones a las que 
acompaña en la actualidad;

Estando a lo visado por el Director de Gestión, la 
Directora de Registro y Estudio de la Cultura en el Perú 
Contemporáneo y el Director de la Ofi cina de Asuntos 
Jurídicos;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 28296, 
”Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación” y el 
Decreto Supremo Nº 017-2003-ED, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Instituto 
Nacional de Cultura;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- DECLARAR PATRIMONIO 
CULTURAL DE LA NACIÓN a la Chirisuya (churusuya, 
chirimbela o tiple), por su trascendencia en la ejecución 
de la música que acompaña algunas de las expresiones 
culturales con mayores connotaciones indígenas del 
Perú.

Regístrese, comuníquese  y publíquese.

CECILIA BÁKULA BUDGE
Directora Nacional

233239-1

INSTITUTO NACIONAL

PENITENCIARIO

Exoneran de procesos de selección 
la adquisición de equipos de revisión 
corporal a través de Rayos X y de 
equipos portátil para la detección 
de sustancias para establecimientos 
penitenciarios del Callao y Ancón

RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO

N° 421-2008-INPE/P

Lima, 25 de julio de 2008

VISTO, el informe Técnico Nº 001-2008-INPE/14 de 
fecha 15 de julio del 2008, emitido por la Dirección de 
Seguridad Penitenciaria del INPE, Informe Nº 001-2008-
INPE/09 de fecha 22 de julio de 2008, emitido por la 
Ofi cina General de Administración del INPE y el Informe 
Nº 218-2008-INPE/08 de fecha 24 de julio de 2008, 
emitido por la Ofi cina de Asesoría Jurídica del INPE, así 
como el Ofi cio Nº 175-2008-INPE/09.03.01 de fecha 18 
de julio del 2008, emitido por la dependencia encargada 
de las adquisiciones y contrataciones del INPE (Jefatura 
de Programación y Adquisiciones), por los cuales se  
sustenta la exoneración del proceso de selección para 
la adquisición de Equipos de Revisión Corporal a través 
de Rayos X para los Establecimientos Penitenciarios de 
Lurigancho y Miguel Castro Castro y Equipos Portátil 
de Revisión Corporal para la Detección de Sustancias 
Prohibidas, para los Establecimientos Penitenciarios del 
Callao y Ancón.
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CONSIDERANDO:

Que, la Dirección de Seguridad Penitenciaria del 
INPE es el órgano encargado de desarrollar las acciones 
de seguridad integral que garanticen la seguridad de 
las personas, instalaciones y comunicaciones de los 
establecimientos penitenciarios y dependencias conexas, 
conforme lo dispone el artículo 53º del Reglamento de 
Organización y Funciones del INPE, aprobado mediante 
D.S. Nº 009-2007-JUS;

Que, mediante Ofi cio Nº 479-2008-INPE/14 de 
fecha 07 de mayo de 2008, en el marco del Proyecto 
INPE – DE VIDA, a fi n de fortalecer la seguridad de los 
establecimientos penitenciarios, la Dirección de Seguridad 
Penitenciaria del INPE, efectúa su requerimiento para la 
adquisición de Dos (02) Equipos de Revisión Corporal a 
través de Rayos X para los Establecimientos Penitenciarios 
de Lurigancho y Miguel Castro Castro, y Tres (03) Equipos 
Portátil de Revisión Corporal para la Detección de 
Sustancias, para los Establecimientos Penitenciarios del 
Callao y Ancón, indicando sus especifi caciones técnicas 
para que la dependencia encargada de las adquisiciones 
y contrataciones de la entidad defi na con precisión la 
cantidad y las características de los bienes a adquirir;

Que, mediante Resolución Directoral Nº 042-2008-
INPE/OGA de fecha 21 de mayo de 2008, a fi n de atender 
el requerimiento del área usuaria, la Ofi cina General 
de Administración del INPE modifi ca el Plan Anual de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Unidad Ejecutora 
001: Sede Central Administración Lima para el Año Fiscal 
2008, a efectos de incluir los procesos de selección para la 
adquisición de Equipos de Revisión Corporal por Rayos X 
y Equipos Portátil de Revisión Corporal para la Detección 
de Drogas;  

Que, mediante Ofi cio Nº 644-2008-INPE/14 de fecha 
2 de julio de 2008, a pedido de la dependencia encargada 
de las adquisiciones y contrataciones de la entidad, 
la Dirección de Seguridad Penitenciaria reformula 
sus iniciales requerimientos técnicos precisando las 
características técnicas de los bienes a adquirir;

Que, mediante Informe Técnico Nº 001-2008-
INPE/14 de fecha 15 de julio de 2008, la Dirección de 
Seguridad Penitenciaria, como área usuaria, sustenta 
su requerimiento señalando que a fi n de neutralizar el 
ingreso de drogas en los establecimientos penitenciarios 
de la Ofi cina Regional Lima, se requiere la adquisición 
e instalación de equipos de seguridad electrónica que 
puedan detectar sustancias y otros objetos prohibidos, 
concluyendo que: i) Los Equipos de Inspección Corporal 
por el Sistema de Rayos X, a través de imágenes, 
pueden lograr una inspección completa, rápida, precisa y 
segura, capaz de detectar objetos metálicos y sustancias 
prohibidas ocultos en una persona (visitas o trabajadores 
del INPE), ya que se encuentran adheridas a su cuerpo en 
las cavidades (boca, vagina, recto) o al interior del cuerpo 
a través  de ingesta, logrando visualizarlos en un breve 
lapso de tiempo, lo que permitirá optimizar la seguridad, y 
ii) Los Equipos Portátiles de Detección de Drogas, pueden 
detectar la más amplia gama de sustancias psicoactivas, 
lo que permitirá que el personal de revisión a través de un 
rastreo corporal con los equipos pueda determinar si la 
persona revisada transporta sustancias prohibidas;

Que, mediante Ofi cio Nº 175-2008-INPE/09.03.01 de 
fecha 18 de julio de 2008, la dependencia encargada de 
las adquisiciones y contrataciones del INPE (Jefatura de 
Programación y Adquisiciones), al efectuar el estudio de 
mercado fi nal determina que en el mercado solamente 
existe un proveedor que cumple con los requisitos 
técnicos mínimos solicitados por el área usuaria 
(Dirección de Seguridad Penitenciaria) y que los mismos 
son distribuidos por una sola empresa en el Perú. Indica 
además que de las cotizaciones alcanzadas a la entidad, 
solo la empresa DETECTION MONTREAL INC (SMITS 
DETECTION), cumple con los requerimientos técnicos 
mínimos solicitados por el área usuaria y que su cotización 
incluye costos de traslado, tributos, seguros, inspecciones, 
pruebas y cualquier otro concepto que incida sobre el valor 
de los bienes a adquirir hasta la instalación y puesta fi nal 
en los establecimientos penitenciarios. Señala también 
que mediante Certifi cado de Representación de fecha 

11 de junio de 2007, la empresa UNLIMITED SYSTEMS 
S.A.C, es representante exclusivo y autorizado en el 
territorio del Perú de la empresa SMITHS DETECTION 
MONTREAL INC (SMITHS DETECTION);

Que, mediante Informe Técnico Nº 001-2008-INPE/09 
de fecha 22 de julio de 2008, la Ofi cina General de 
Administración del INPE señala que como resultado del 
estudio de mercado se ha determinado que existe un  solo 
proveedor que cumple con los requisitos técnicos mínimos 
exigidos por el área usuaria (Dirección de Seguridad 
Penitenciaria), recomendando que la adquisición de 
los equipos de seguridad se realicen mediante proceso 
exonerado bajo la causal de bienes que no admiten 
sustitutos, hasta por el monto de Quinientos Diez Mil 
Dólares Americanos (U.S. $ 510,000.00);

Que, mediante Certifi cado de Disponibilidad 
Presupuestal Nº 136 y 145-2008-INPE/07 de fechas 07 
y 18 de julio de 2008, respectivamente, la Ofi cina de 
Planeamiento y Presupuesto del INPE, informa que existe 
disponibilidad presupuestal para la adquisición de los 
equipos de seguridad, por la Fuente de Financiamiento 
13 Donaciones y Transferencias;

Que, mediante Informe Nº 218-2008-INPE/08 de 
fecha 24 de julio de 2008, la Ofi cina de Asesoría Jurídica 
del INPE concluye que debe declararse la exoneración 
de la referida adquisición al haberse confi gurado la 
causal para la contratación de los servicios que no 
admiten sustitutos y exista proveedor único, toda vez que 
no existe más proveedores en el mercado que puedan 
brindar los controles de seguridad para neutralizar el 
ingreso de objetos prohibidos y drogas o sustancias a los 
establecimientos penitenciarios de la Ofi cina Regional 
Lima, cumpliéndose en consecuencia, con el supuesto 
previsto en el literal e) del artículo 19º del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones 
del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 083-2004-
PCM; 

Que, el citado literal exonera de los procesos de 
selección, las adquisiciones y contrataciones que se 
realicen cuando dos bienes o servicios no admiten 
sustitutos y exista proveedor único; contrataciones que en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 20º de la citada Ley 
se realizarán mediante acciones inmediatas, debiendo ser 
aprobados en el presente caso por el Instituto Nacional 
Penitenciario, mediante Resolución del Titular  del Pliego 
de la Entidad;

Que, asimismo, el artículo 144º del Reglamento de 
la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM, 
establece que en los casos que no existan bienes o 
servicios sustitutos a los requeridos por el área usuaria, 
siempre que exista una solo proveedor en el mercado 
nacional, la entidad podrá contratar directamente;

Que, en razón de lo expuesto, se acredita que el INPE 
como ente rector del Sistema Penitenciario Nacional, 
requiere de equipos de seguridad para neutralizar el 
ingreso de objetos prohibidos y drogas al interior  de los 
establecimientos penitenciarios, por lo que habiéndose 
acreditado que la empresa SMITHS DETECTION 
MONTREAL INC (SMITHS DETECTION), es proveedor 
único que puede brindar dichos bienes en el país, de 
manera exclusiva; tal como lo señala el Certifi cado 
de Representación de fecha 11 de junio de 2007, y no 
existiendo otros distribuidores autorizados en el país, se 
confi gura el supuesto que obliga a exonerar del proceso 
de selección para la adquisición de Equipos de Inspección 
Corporal por el Sistema de Rayos X y Equipos Portátiles 
de Detección de Drogas, por ser un servicio que no admite 
sustituto y existe proveedor único, causal prevista en el 
literal e) del artículo 19º de la Ley;

Estando a lo solicitado por la Dirección de Seguridad 
Penitenciaria del INPE, contándose con las visaciones 
del Consejo Nacional Penitenciario y de la Ofi cina de 
Asesoría Jurídica, y;

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19º 
y 20º del Texto Único Ordenado de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 083-2004-PCM y los artículos 146º, 147º y 148º del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones 
del Estado aprobado por Decreto Supremo Nº 084-2004-
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PCM y la Directiva Nº 011-2001-CONSUCODE/PRE 
aprobada por Resolución Nº 009-2001-CONSUCODE/
PRE, Decreto Supremo Nº 009-2007-JUS, Reglamento 
de Organización y Funciones del INPE, y Resolución 
Suprema Nº 051-2008-JUS;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- APROBAR la exoneración de los 
correspondientes procesos de selección, para la 
adquisición de Dos (02) Equipos de Revisión Corporal 
a través de Rayos X para los Establecimientos 
Penitenciarios de Lurigancho y Miguel Castro Castro, y 
Tres (03) Equipos Portátiles de Revisión Corporal para 
la Detección de Sustancias para los Establecimientos 
Penitenciarios del Callao y Ancón, de la Ofi cina Regional 
Lima, por la confi guración del supuesto de bien que no 
admiten sustituto y existencia de proveedor único, previsto 
en el literal e) del artículo 19º del “Texto Único Ordenado 
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado”, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM; de conformidad 
con las consideraciones expuestas.

Artículo 2º.- AUTORIZAR, que la adquisición de Dos 
(02) Equipos de Revisión Corporal a través de Rayos 
X y Tres (03) Equipos Portátil de Revisión Corporal 
para la Detección de Sustancias mencionados en el 
artículo precedente, sea contratado hasta por un monto 
de Quinientos Diez Mil Dólares Americanos (U.S. $ 
510,000.00), por única vez.

Artículo 3º.- ENCARGAR, a la Unidad de Logística de 
la Ofi cina General de Administración, la realización de las 
acciones inmediatas referidas a la contratación mediante 
exoneración, así como su publicación en el SEACE, 
entendiéndose que mediante la presente Resolución se 
aprueba el expediente respectivo.

Artículo 4º.- El egreso que demande la adquisición 
de los referidos equipos será con cargo a la Fuente de 
Financiamiento 13 Donaciones y Transferencias,  para el 
presente ejercicio fi scal.

Artículo 5º.- DISPONER, que la Ofi cina General 
de Administración del INPE remita copia de la presente 
Resolución y de los informes que sustentan la  presente 
exoneración a la Contraloría General de la República y 
al Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones 
del Estado – CONSUCODE, dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la fecha de su emisión, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 20º de Texto Único Ordenado de 
la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, así 
como su correspondiente publicación en el Diario Ofi cial 
El Peruano.

Artículo 6º.- DISTRIBUIR, copia de la presente 
Resolución a la Ofi cina General de Administración, 
Unidad de Logística de la Sede Central y a las instancias 
pertinentes para lo fi nes de Ley.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LEONARDO CAPARROS GAMARRA
Presidente (e)
Consejo Nacional Penitenciario

233572-1

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE LOS REGISTROS PUBLICOS

Modifican el Reglamento de 
Inscripciones del Registro de Propiedad 
Vehicular

RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENTE NACIONAL 
DE LOS REGISTROS PÚBLICOS 

N° 217-2008-SUNARP/SN

Lima, 1 de agosto de 2008

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley 26366 se creó el Sistema 
Nacional de los Registros Públicos y la Superintendencia 
Nacional de los Registros Públicos;  

Que el Registro de Propiedad Vehicular es un registro 
conformante del Registro de  Bienes Muebles, a cargo de 
los órganos desconcentrados de la Sunarp; 

Que, de acuerdo a la Ley 27181, Ley General de 
Transporte y Tránsito Terrestre, todo vehículo debe 
inscribirse en el Registro de Propiedad Vehicular;

Que, por Decreto Supremo N° 058-2003-MTC se 
aprobó el Reglamento Nacional de Vehículos; 

Que, mediante Resolución del Superintendente 
Nacional de los Registros Públicos Nº 087-2004-SUNARP/
SN del 1 de marzo de 2004 se aprobó el Reglamento 
de Inscripciones del Registro de Propiedad Vehicular, 
modifi cado por Resolución Nº 112-2005-SUNARP/SN del 
5 de abril de 2005 y por Resolución 110-2008-SUNARP/
SN del 14 de mayo del 2008;

Que, por Decreto Supremo Nº 017-2008-MTC, se 
aprueba el Reglamento de Placa Única Nacional de 
Rodaje, estableciendo, entre otras regulaciones, la 
inscripción provisional y entrega de placa temporal de 
vehículos ingresados bajo el régimen de internamiento 
temporal establecido en virtud de leyes especiales;

Que, mediante la mencionada Resolución 110-
2008-SUNARP/SN del 14 de mayo del 2008 se 
modifi caron los artículos 9 y 10 del Reglamento de 
Inscripciones de Propiedad Vehicular, a fi n de adecuarlo 
al nuevo Reglamento de Placa Única Nacional de Rodaje, 
autorizando la inmatriculación de vehículos importados 
bajo el régimen de internamiento temporal con la 
presentación de la Declaración Única de Aduanas (DUA), 
donde se establezca tal condición de ingreso del vehículo 
al país y período de vigencia;

Que, no obstante la señalada modifi cación, han 
quedado aún algunos aspectos a regular relativos a la 
inmatriculación de vehículos importados bajo el régimen 
de internamiento temporal, sobre todo cuando el sujeto 
que va a usar y explotar los vehículos para los fi nes del 
internamiento no coincide con aquel que aparece en la 
DUA como importador y benefi ciario del régimen de 
internamiento temporal;

Que, en efecto, el reglamento de inscripciones de 
propiedad vehicular no regula dicho supuesto, sino 
solamente cuando se trata de importaciones defi nitivas y 
la inmatriculación se realiza a nombre de quien aparece 
la DUA   o, en caso este hubiera transferido la propiedad 
del vehículo, a nombre de quien acredite ser el último 
adquirente;

Que, mediante Resolución de Superintendencia 
Adjunta de Aduanas 596-2005-SUNAT-A se aprobó 
el Procedimiento de Importación Temporal para 
Reexportación en el mismo Estado, en donde se aprueba, 
entre otros, el Anexo 2 – Declaración Jurada de Ubicación 
y Finalidad de Mercancías, debiendo el importador en 
el rubro VI de Vinculación con Proveedor Extranjero, 
precisar el nombre y país de su proveedor, el tipo de 
vinculación que tiene con él y el tipo de transacción que se 
realiza, consignándose en este último punto la actividad a 
desarrollar con los bienes que se internan temporalmente 
así como el operador a través de quien se desarrollará 
dicha actividad; 

Que, en consecuencia, resulta posible que el 
importador bajo régimen de internamiento temporal no sea 
el sujeto que utilizará los bienes, sino de que se trate un 
tercero que es quien ejecuta o desarrolla las actividades 
para las que están destinados los bienes ingresados 
temporalmente; 

Que, siendo esto así, resulta necesario realizar 
las modifi caciones al Reglamento de Inscripciones de 
Propiedad Vehicular que permitan la Inmatriculación de 
vehículos automotores importados bajo el régimen de 
internamiento temporal, no sólo a favor del importador 
que fi gura en la DUA, sino también del sujeto que utilizará 
los vehículos para ejecutar la actividad por la cual fueron 
internados temporalmente;

Que, por otro lado se ha detectado una errónea 
aplicación del citado reglamento, en lo que se refi ere a 
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la inmatriculación de vehículos de ensamblaje nacional, 
toda que en estos casos se viene exigiendo además 
del certifi cado de fabricación o ensamble respectivo, la 
Declaración Única de Aduanas (DUA) correspondiente a 
las piezas o partes de los vehículos a ensamblar, cuando 
el reglamento no exige la presentación de este último 
documento para ningún caso de ensamblaje o fabricación 
de vehículos en el país;

Que, por tanto, también se hace necesario en este caso 
precisar los requisitos exigidos para la inmatriculación de 
vehículos ensamblados en el país, a fi n de uniformizar en 
el ámbito nacional la correcta aplicación de las normas 
vigentes;

Que, fi nalmente, mediante Decreto Legislativo 1004, se 
eliminó el Registro de Productos Industriales Nacionales 
(RPIN), y si bien es cierto se había considerado como 
eliminado en todos los casos en que el Reglamento de 
Inscripciones de Propiedad Vehicular lo exigía, resulta 
conveniente corregir el Reglamento cada vez que hace 
referencia a este documento; 

Que, es facultad del Directorio de la Sunarp dictar las 
normas registrales requeridas para la efi cacia y seguridad 
jurídica de la función registral, de conformidad con lo 
dispuesto por el literal b) del artículo 18º de la Ley 26366 
y el literal b) del artículo 12º del Estatuto de la Sunarp 
aprobado por Resolución Suprema Nº 135-2002-JUS;

Que, el Directorio de la Sunarp en su sesión del 7 
de mayo de 2008, resolvió aprobar por unanimidad, la 
modifi cación de los artículos 9° y 10º del Reglamento de 
Inscripciones del Registro de Propiedad Vehicular;

Estando a lo acordado y de conformidad con lo 
dispuesto en el literal v) del artículo 7° del Estatuto de 
la SUNARP, aprobado por Resolución Suprema N° 135-
2002-JUS;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Modifi car los artículos 9º , 11º, 18º, 
19º y 62º  del Reglamento de Inscripciones del Registro 
de Propiedad Vehicular, en los siguientes términos:

Artículo 9°.- PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD Y 
ACTOS INSCRIBIBLES

Para inmatricular un vehículo en el Registro se 
deberá adjuntar a la solicitud de inscripción los siguientes 
documentos: “

a) Cuando se trate de vehículos importados deberá 
adjuntarse la Declaración Única de Aduanas (Ejemplares 
A, B y C), en adelante la DUA. Si se trata de un vehículo 
importado usado o especial, adicionalmente se deberá 
adjuntar la fi cha técnica de importación de vehículos 
usados y especiales con el sello de recepción de la 
SUNAT.

Excepcionalmente, se podrá presentar copia 
autenticada de la DUA por el Agente de Aduana o, en 
su caso, por el funcionario competente de Aduanas, 
acompañada de la copia certifi cada de la denuncia 
policial por pérdida, expedidas con anterioridad al asiento 
de presentación del título que se pretende inscribir en el 
Registro.

El Registrador verifi cará previamente, la posible 
inmatriculación en otra Ofi cina Registral, efectuando la 
búsqueda nacional a través de la red interconectada. 
Obtenida la información en el sentido de no estar 
inscrito el vehículo en el ámbito nacional, se procederá 
a efectuar la inmatriculación, comunicando dicha 
inscripción al resto de Ofi cinas Registrales, para su 
ingreso en el índice especial de inscripciones con 
DUAS autenticadas.

En caso de la importación de vehículos usados 
no modifi cados, deberá adjuntarse la fi cha técnica de 
importación y el certifi cado de revisión técnica que señala 
para tal efecto el Reglamento Nacional de Vehículos.

Además, de lo señalado en los párrafos anteriores, 
en el caso de vehículos importados nuevos se presentará 
el documento correspondiente en donde se indique el 
Número de Registro de Homologación y la vigencia del 
mismo.”

b) Cuando se trate de vehículos de fabricación o 
ensamblaje nacional se adjuntará únicamente la siguiente 
documentación:

b.1) Certifi cado de fabricación o ensamblaje, emitido 
por el fabricante o ensamblador nacional consignando 
conforme al Reglamento Nacional de Vehículos, los 
Códigos de Identifi cación Vehicular, las características 
registrables del vehículo y el Número de Registro de 
Homologación. Además, deberá indicarse que el vehículo 
cumple con las exigencias técnicas mínimas establecidas 
en el Reglamento Nacional de Vehículos y la normativa 
vigente en materia de límites máximos permisibles de 
emisiones contaminantes.

El Certifi cado deberá contar con fi rmas legalizadas y 
en forma conjunta por el ingeniero mecánico colegiado 
o mecánico-electricista colegiado, responsable de la 
producción del vehículo y por el representante legal de la 
empresa fabricante o ensambladora. 

Se adjuntará con el Certifi cado, la boleta de habilitación 
del colegio profesional respectivo.

Así también se acompañará, la copia legalizada 
del documento que acredite la asignación al fabricante 
nacional del vehículo de la Identifi cación Mundial del 
Fabricante, otorgada por PRODUCE, siempre que dicho 
documento no obre en el Registro de Propiedad Vehicular 
con motivo del empadronamiento de la empresa, conforme 
al segundo párrafo del artículo 62º.

b.2.1) Para los casos de ensamblaje nacional a partir 
de un paquete Complete Knock Down (CKD) o Semi 
Knock Down (SKD) deberán, adicionalmente al Certifi cado 
de Ensamblaje al que se refi ere el literal anterior, adjuntar 
una autorización de ensamblaje, a través de la cual el 
fabricante de los componentes otorgue autorización para 
ensamblar.

Para acreditar la autenticidad de la autorización a que 
se refi ere este literal deberá presentarse una declaración 
jurada o certifi cación emitida por un representante legal 
del fabricante, en el sentido que, quien ha suscrito la 
autorización se encuentra debidamente facultado, de 
acuerdo con el estatuto de la empresa fabricante y las 
leyes del país en que fue constituida, para actuar como 
representante de ésta y otorgar la autorización de 
ensamblaje a las empresas radicadas en el Perú.

Dicha declaración jurada o certifi cación deberá 
contener la fi rma debidamente legalizada ante notario 
cónsul peruano o autoridad extranjera competente. 
Cuando la legalización haya sido realizada ante notario 
o autoridad extranjera, la misma deberá contar con la 
legalización consular correspondiente.

En todos los casos la legalización consular deberá 
contar con la certifi cación del Ministerio de Relaciones 
Exteriores.

b.2.2) Para el caso de la fabricación de vehículos a 
partir de partes y piezas, el Certifi cado de Conformidad de 
Fabricación emitido por la entidad certifi cadora autorizada 
por la Dirección General de Circulación Terrestre, deberá 
indicar que el vehículo cumple con las exigencias técnicas 
mínimas establecidas en el Reglamento Nacional de 
Vehículos.

Para el caso de vehículos del mismo modelo y 
cuya fabricación se realice en serie, el Certifi cado de 
Conformidad deberá contar con el número de unidades 
correspondientes al lote y el Número de Identifi cación 
Vehicular (VIN) de cada unidad.

b.3.) Copia del documento que acredite la asignación al 
fabricante del Complete Knock Down (CKD) o Semi Knock 
Down (SKD) de la identifi cación mundial del fabricante 
(World Manufacturer Identifi er - WMI), otorgado por el 
organismo nacional del país donde corresponde el VIN 
de acuerdo a lo establecido por la Sociedad de Ingenieros 
Auotomotrices, Society of Automotive Engineers (SAE). 
Debe precisarse que dicha copia deberá contener la fi rma 
del otorgante debidamente legalizada ante notario, cónsul 
peruano o autoridad extranjera competente. Cuando la 
legalización haya sido realizada ante notario o autoridad 
extranjera, la misma deberá contar además con la 
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legalización consular correspondiente. En todos los casos 
la legalización consular deberá contar con la certifi cación 
del Ministerio de Relaciones Exteriores.

En el caso del ensamblador nacional, se acompañará 
adicionalmente una declaración jurada del mismo, 
indicando que la información contenida en el documento 
antes citado es cierta, bajo responsabilidad civil y penal.

La documentación extendida en idioma extranjero 
a que se refi eren los literales anteriores deberá contar 
con traducción simple acompañada de una declaración 
jurada del traductor, en el sentido que la traducción es 
fi el al texto original, con su fi rma debidamente legalizada 
notarialmente.

c) Cuando se trate de vehículos adjudicados o 
adquiridos mediante resolución judicial o administrativa, 
se presentarán, alternativamente, los documentos a que 
refi ere los subliterales c.1, c.2 o c.3, según el caso:

c.1) Resolución de adjudicación o constancia de 
acta de remate o las que hagan sus veces conforme a 
la legislación especial aduanera, y comprobante de 
pago, según corresponda, cuando se trate de vehículos 
en situación de abandono legal y comiso administrativo, 
adjudicados o rematados por la SUNAT así como el 
certifi cado de revisión técnica a que hace referencia el 
Reglamento Nacional de Vehículos, de ser el caso.

c.2) Resolución judicial de declaración de propiedad 
por prescripción adquisitiva o título supletorio, acta notarial 
de prescripción adquisitiva a que se refi ere el artículo 3 de 
la Ley Nº 28325, o cualquier otra resolución que a criterio 
del juez resulte sufi ciente para generar la inmatriculación 
de un vehículo, acompañando la resolución de haberse 
declarado consentida o ejecutoriada.”

c.3) Resolución Ministerial que ordena el remate 
público, el acta de remate, la póliza de adjudicación y 
el certifi cado de revisión técnica vigente, en los casos 
de adjudicaciones de vehículos de acuerdo a la Ley Nº 
15378. En este supuesto, se realizará la verifi cación de 
la posible inmatriculación en otra Ofi cina Registral de 
acuerdo al procedimiento regulado en el segundo párrafo 
del literal a) del presente artículo.

d) Cuando se trate de vehículos importados bajo el 
régimen de internamiento temporal establecido en leyes 
especiales, deberá adjuntarse la Declaración Única de 
Aduanas (DUA) que establezca tal condición de ingreso 
del vehículo al país y el período de vigencia.  También 
podrá presentarse copia autenticada de la DUA en el caso 
que se refi ere el literal a) de este artículo. 

La DUA será exigible únicamente en el caso de 
vehículos importados de manera defi nitiva o bajo el 
régimen de internamiento temporal, a que se refi eren los 
literales a) y d) de este artículo, constituyendo en estos 
casos título sufi ciente para la inmatriculación.  En los 
demás casos, los certifi cados de fabricación o ensamblaje 
emitidos de conformidad con la legislación vigente, así 
como las resoluciones que acreditan la adjudicación o 
propiedad constituyen el título sufi ciente para inmatricular, 
sin perjuicio de los demás documentos complementarios 
que este artículo establece.    

Artículo 11.- EL TITULAR EN LA 
INMATRICULACIÓN

La inmatriculación se efectuará a favor del importador 
declarado en la DUA, del ensamblador o fabricante que 
otorga el certifi cado, del adjudicatario en el remate, o del 
demandante en el supuesto a que alude el literal c.2 del 
artículo 9 de este Reglamento, según corresponda.

Si el importador, ensamblador, fabricante, adjudicatario 
o demandante hubieren transferido la propiedad sobre el 
vehículo antes de solicitar su inscripción, la inmatriculación 
se extenderá a favor de quien acredite ser el último 
adquirente. En este caso será necesario presentar, además 
de los documentos señalados en el artículo 9, aquellos 
que acrediten el dominio sobre el vehículo, de acuerdo 
con lo que se dispone en los siguientes artículos.

Tratándose de vehículos importados bajo el régimen 

de internamiento temporal, la inmatriculación se realizará 
también a nombre del importador declarado en la DUA, 
salvo que éste solicite mediante escrito con fi rmas 
legalizadas que se realice a nombre de quien desarrollará 
o realizará las actividades para las cuales ha sido internado 
el vehículo, acreditando tal condición con la presentación 
de la copia autenticada o legalizada notarialmente del 
Anexo 2 – Declaración Jurada de Ubicación y Finalidad 
de Mercancías presentada a Aduanas, donde conste que 
la actividad o fi nalidad del internamiento se desarrollará a 
través del sujeto consignado en el escrito del importador, 
sin necesidad de expresar bajo que título o modalidad.  En 
este caso, la tarjeta de identifi cación vehicular se emitirá 
a nombre de quien utilizará los vehículos internados 
temporalmente, se trate del importador declarado en 
la DUA o del tercero declarado por éste, a quien se le 
considerará para todos los efectos como el titular de la 
inmatriculación.  No obstante, el asiento de inmatriculación 
deberá consignar tanto al titular de la inmatriculación como 
al importador, cuando estos no coincidan. 

Artículo 18.- MODIFICACIÓN DE VEHÍCULOS
Los vehículos se inmatricularán con la categoría y 

características que aparezcan en los documentos que se 
indican en el artículo 9 de este Reglamento.

En caso dicha categoría y características no coincidan 
con las consignadas en alguno de los documentos a que 
se refi ere el Artículo 9, al haberse realizado modifi caciones 
al vehículo con posterioridad a la expedición de dichos 
documentos, deberá presentarse adicionalmente lo 
siguiente:

a) Para los casos de los vehículos nuevos homologados 
que han sido modifi cados:

a.1) Los Códigos de Identifi cación Vehicular y el 
Número de Registro de Homologación vigente.

a.2) Certifi cado de Fabricación de la carrocería o 
Certifi cado de Modifi cación, o ambos de ser el caso, 
consignando los Códigos de Identifi cación Vehicular y el 
Número de Registro de Homologación, e indicando que la 
fabricación de la carrocería, el acondicionamiento de ésta 
al vehículo automotor o las modifi caciones efectuadas 
cumplen con las exigencias técnicas establecidas en el 
Reglamento Nacional de Vehículos. Dicho certifi cado será 
emitido por el fabricante de la carrocería o el ejecutor de 
la modifi cación y será suscrito por el ingeniero mecánico o 
mecánico electricista colegiado y habilitado, responsable 
de la modifi cación o producción del vehículo terminado y 
por el representante legal de la empresa que fabricó la 
carrocería o que efectuó las modifi caciones.

Se adjuntará con el Certifi cado, la boleta de habilitación 
del colegio profesional respectivo.

a.3) Autorización de montaje o Autorización de 
modifi cación, indicando que el montaje de la carrocería o la 
modifi cación cumplen con las condiciones técnicas exigidas 
por el fabricante del vehículo nuevo sujeto a modifi cación y 
precisando los datos que permitan identifi car el montaje o 
las modifi caciones realizadas al vehículo. Las autorizaciones 
requeridas deben ser emitidas por el fabricante del vehículo 
o por su representante autorizado en el Perú.

Cuando no se cuente con la Autorización de montaje 
o Autorización de modifi cación se deberá presentar un 
Certifi cado de Conformidad de Montaje o Certifi cado de 
Conformidad de Modifi cación emitido por las personas 
jurídicas autorizadas por la Dirección General de 
Circulación Terrestre. Cuando se trate de vehículos del 
mismo modelo y cuyo montaje o modifi cación se realice en 
serie, se adjuntará las autorizaciones o los certifi cados de 
conformidad emitidos por lote, en las que se consignará el 
número de unidades vehiculares correspondiente al lote 
certifi cado y el VIN de cada unidad.

En el caso del primer párrafo de este literal el 
interesado deberá adjuntar la autorización conforme al 
modelo de formato que aparece en el Anexo I del presente 
Reglamento.

El Certifi cado deberá contener la fi rma del fabricante o 
representante legal de la empresa fabricante debidamente 
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legalizada ante notario, cónsul peruano o autoridad 
extranjera competente. Cuando la legalización haya sido 
realizada ante notario o autoridad extranjera, la misma 
deberá contar además con la legalización consular 
correspondiente. En todos los casos, la legalización 
consular contará con la certifi cación del Ministerio de 
Relaciones Exteriores.

En este supuesto, el registrador procederá a ingresar 
la denominación de la empresa fabricante y la de su 
representante autorizado en el Perú en el índice de 
Fabricantes y Representantes del Registro de Propiedad 
Vehicular. La actualización del índice citado, sólo en 
lo que respecta a la revocación de la designación del 
representante autorizado, podrá efectuarse mediante la 
presentación del documento correspondiente conteniendo 
las mismas formalidades previstas en el artículo anterior, a 
través de la Ofi cina de Trámite Documentario o de la que 
haga sus veces. La evaluación de los documentos será 
realizada por un registrador en un plazo no mayor de dos 
(2) días hábiles de su presentación, bajo responsabilidad 
de dicho funcionario; concluida la cual, se procederá a 
actualizar el índice o se rechazará de plano el documento. 
Los demás casos de actualización del índice se efectuarán 
con ocasión de la inscripción del acto inscribible pertinente 
presentando la certifi cación otorgada por el fabricante.

En los casos que la autorización de montaje o 
modifi cación sea emitida por el representante autorizado 
del fabricante en el Perú, cuya representación ha sido 
acreditada anteriormente en el Registro, bastará que 
el interesado señale en su solicitud de inscripción 
dicha circunstancia, precisando los datos de la Ofi cina 
Registral, el número del título y fecha de presentación 
de la certifi cación respectiva; además, deberá adjuntar la 
declaración jurada con la fi rma legalizada del representante 
autorizado, en el sentido que su representación se 
encuentra vigente; salvo que la acreditación de la 
representación se hubiera realizado en una Ofi cina 
Registral distinta y el registrador no pueda acceder a 
dicha información vía interconexión, en cuyo caso deberá 
presentar la copia literal del documento en el que conste la 
acreditación del representante y la declaración jurada de 
éste, con su fi rma legalizada notarialmente, en el sentido 
que su representación se encuentra vigente.

Para la expedición de la copia literal a que se refi ere el 
párrafo anterior, el registrador o el funcionario o servidor 
autorizado para ello, verifi cará el índice respectivo.

Los representantes autorizados del fabricante en el 
Perú podrán inscribir sus facultades como tales conferidas 
por el fabricante del vehículo. Dicha representación se 
inscribirá en el Registro de Personas Jurídicas, de acuerdo 
a las disposiciones que regulan la inscripción de poderes 
especiales otorgados por sociedades no domiciliadas 
en el país. En este caso, no será exigible la certifi cación 
otorgada por el fabricante, bastando para tal efecto que 
en la solicitud de inscripción se precisen los datos de 
inscripción del poder correspondiente.

En caso de no contar con estas autorizaciones, o de 
tratarse de un vehículo usado, se presentará un Certifi cado 
de Conformidad de Montaje o de Conformidad de 
Modifi cación, conforme a lo establecido en el Reglamento 
Nacional de Vehículos.

b) Para los casos de los vehículos importados usados 
bajo cualquier régimen y que han sido modifi cados se 
requiere:

b.1) Certifi cado de Fabricación de la carrocería o 
Certifi cado de Modifi cación, o ambos de ser el caso, 
consignando los Códigos de Identifi cación Vehicular, 
e indicando que la fabricación de la carrocería, el 
acondicionamiento de ésta al vehículo automotor o las 
modifi caciones efectuadas cumplen con las exigencias 
técnicas establecidas en el Reglamento Nacional de 
Vehículos. Dicho certifi cado será emitido por el fabricante 
de la carrocería o el ejecutor de la modifi cación y será 
suscrito en forma conjunta por el ingeniero mecánico o 
mecánico electricista colegiado y habilitado responsable 
de la modifi cación o producción del vehículo terminado 
y por el representante legal de la empresa que fabricó la 
carrocería o que efectuó las modifi caciones.

Se adjuntará con el Certifi cado, la boleta de habilitación 
del colegio profesional respectivo.

b.2) Certifi cado de Montaje o Modifi cación, indicando 
que el montaje de la carrocería o la modifi cación cumple 
con las condiciones técnicas exigidas por el Reglamento 
Nacional de Vehículos y de ser el caso por el fabricante 
del vehículo nuevo precisando los datos que permitan 
identifi car el montaje o las modifi caciones realizadas 
al vehículo. Los Certifi cados deben ser emitidos por la 
entidad certifi cadora autorizada por la Dirección General 
de Circulación Terrestre.

b.3) Certifi cado de revisión técnica vigente.

Los Certifi cados de Fabricación, Modifi cación o 
Ensamblaje emitidos por las empresas fabricantes o 
ensambladoras para la modifi cación o inmatriculación 
vehicular expedidos por particulares a que se refi ere el 
presente Reglamento deberán extenderse con fi rma 
legalizada notarialmente.

Artículo 19.- INMATRICULACIÓN DE VEHÍCULOS 
ESPECIALES:

La inmatriculación de vehículos especiales importados 
y los fabricados o ensamblados nacionales se regirá 
conforme al Reglamento Nacional de Vehículos. Para los 
casos de las modifi caciones que impliquen convertir a un 
vehículo importado nuevo, en uno de categoría especial, 
entre ellos, casas rodantes, vehículos blindados para el 
transporte de valores, ambulancias o vehículos funerarios, 
se requerirá además de los requisitos establecidos en los 
literales a.2, a.3 del artículo 18 del presente Reglamento, 
la autorización de incorporación de vehículos especiales 
emitida por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
la fi cha técnica de importación de vehículos y el Certifi cado 
de revisión técnica. En el caso de vehículos usados, se 
requerirá además de lo establecido en los literales b.1, b.2 
y b.3 del artículo anterior, la autorización de incorporación 
de vehículos especiales emitida por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones.

Artículo  62.- EMPADRONAMIENTO Y 
ACREDITACIÓN DE EMPRESAS COMERCIALIZA-
DORAS

Las empresas importadoras, ensambladoras o 
fabricantes de vehículos, deberán empadronarse en el 
Registro de Propiedad Vehicular de la Ofi cina Registral 
en donde realicen sus operaciones. Para los efectos del 
Reglamento se considera a este procedimiento uno de 
aprobación previa con silencio positivo.

La solicitud se deberá presentar por escrito, fi rmada con 
legalización notarial, por el representante legal de la empresa, 
la misma que será dirigida al Gerente de Bienes Muebles o 
al Gerente Registral según corresponda. En la solicitud se 
detallarán las actividades que realiza la empresa y se adjuntará 
la documentación que así lo acredite; entre otros documentos 
se acompañará, cuando sea el caso, copia legalizada o 
autenticada del documento que acredite la asignación el 
fabricante nacional del vehículo de la Fabricación Mundial del 
Fabricante, otorgada por PRODUCE.

 Asimismo, en dicha solicitud deberán acreditar a 
sus concesionarios autorizados para comercializar y 
distribuir vehículos, consignando el nombre completo, 
denominación o razón social, así como el número del 
Registro Único de Contribuyentes (RUC), además se 
indicará el número de la partida registral en la cual se 
encuentra inscrita y la documentación que así lo acredite. 
Mientras no se reciba comunicación en contrario, se 
entenderá que la autorización conferida al concesionario 
continúa vigente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA D. CAMBURSANO GARAGORRI
Superintendente Nacional 
de los Registros Públicos

233106-1
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GOBIERNOS REGIONALES

GOBIERNO REGIONAL DE LIMA

Amplían plazo para que la Presidencia 
Regional proponga al Consejo Regional 
nuevos Reglamentos de Organización y 
Funciones, y Cuadros de Asignación de 
Personal de la Dirección Regional de 
Salud y sus Unidades Ejecutoras

ORDENANZA REGIONAL
N° 06-2008-CR-RL 

EL CONSEJO REGIONAL DEL GOBIERNO
REGIONAL DE LIMA:

VISTOS: El  Ofi cio Nº 022-SDG/CTR-2008, del doctor 
José Darwin Cuadros Maco, Presidente del Comité 
Técnico Elaboración Propuesta de ROF y CAP DIRESA 
Lima, por medio del cual solicita una ampliación de 30 días 
del plazo concedido mediante la Ordenanza Regional Nº 
002-2008-CR/RL, ofi cio que es remitido por el Presidente 
del Gobierno Regional de Lima a la Consejera Delegada, 
mediante Hoja de Envío. 

CONSIDERANDO:
Que, el Artículo 188º de la Constitución Política del 

Estado, establece que la descentralización es una política 
permanente del Estado, de carácter obligatorio, a cuyo 
efecto el proceso de la descentralización se realiza por 
etapas en forma progresiva y ordenada, conforme a 
criterios que permitan  una adecuada asignación de 
competencias y transferencias de recursos del Gobierno 
Nacional hacia los gobiernos Regionales y locales;

Que, la Quinta Disposición Transitoria de la Ley Nº 
27783, Ley de Bases de la Descentralización dispone que 
las transferencias de funciones, programas  y organismos 
del gobierno nacional hacia los gobiernos regionales y 
locales, comprenden el personal, acervo documentario 
y recursos presupuestales correspondientes, que se 
encuentren directamente vinculados al ejercicio o desarrollo 
de las funciones o servicios transferidos, incluyendo la 
titularidad y dominio  de los bienes correspondientes;

Que, conforme  a lo dispuesto por el artículo 2º de 
la Ley Nº 27867, y su  modifi catoria la Ley Nº 27902, 
los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad 
popular, son personas jurídicas de derecho público, 
con autonomía política, económica y administrativa 
en asuntos de su competencia, constituyendo  para su 
administración económica y presupuestal un pliego 
presupuestal. Asimismo el Artículo 9º, literal a) señala que 
es competencia de los Gobiernos Regionales “Aprobar su 
organización interna y presupuestal”;

Que, mediante Ordenanza Regional Nº 002-2008-
CR/RL  se aprueba los Reglamentos de Organización y 
Funciones (ROF) y Cuadros de Asignación de Personal 
(CAP) de la Dirección Regional de Salud y sus Unidades 
Ejecutoras, disponiéndose asimismo  que en el plazo de 
sesenta (sesenta) días la Presidencia Regional, mediante 
mesas de trabajo provincia por provincia con participación 
de los Consejeros Regionales, evalúe la Organización 
de las Entidades anteriormente señaladas y proponga 
una Organización acorde con la realidad social del 
ámbito regional, que contribuya a mejorar los servicios 
de Salud y de conformidad con los normatividad vigente, 
proponiendo al Consejo Regional para su aprobación los 
Documentos de Gestión  que resulten necesarios para su 
implementación.  

El Consejo Regional del Gobierno Regional de Lima 
en su Sesión Extraordinaria de fecha 30 de mayo de 
2008, luego del debate entre los Consejeros concurrentes 
a la sesión de Consejo, se solicitó la exoneración del  
trámite a la presente Ordenanza Regional, la misma que 
fue aprobada con el voto unánime de los Consejeros 

Regionales y luego de un amplio debate sobre la propuesta 
de Ordenanza y con el voto unánime de los Consejeros 
concurrentes a la sesión extraordinaria de Consejo, se 
aprobó lo siguiente;

Que, de conformidad con las atribuciones conferidas 
por los Artículos 9º, 10º, 11º, 15º y 38º de la Ley Orgánica 
de los Gobiernos Regionales Nº 27867 y modifi cada 
en parte por la Ley Nº 27902 y el Reglamento Interno 
del Consejo Regional del Gobierno Regional de Lima, 
el Consejo Regional ha dado la siguiente Ordenanza 
Regional:

Artículo Primero.- AMPLIAR hasta el día 19 
(diecinueve) de junio del año en curso, para que la 
Presidencia Regional proponga al Consejo Regional del 
Gobierno Regional de Lima, una nueva  Organización 
de la Dirección Regional de Salud  y sus Unidades 
Ejecutoras, en cuanto a sus Reglamentos de Organización 
y Funciones (ROF) y Cuadros de Asignación de Personal 
(CAP), ello acorde con la realidad social del ámbito 
regional, que contribuya a mejorar los servicios de Salud 
y de conformidad con los normatividad vigente.  

Artículo Segundo.- La presente Ordenanza se 
publicará en el Diario Ofi cial El Peruano, disponiéndose 
su publicación asimismo en un Diario de Circulación 
Regional y en el portal del Gobierno Regional de Lima 
(www.regionlima.gob.pe).   

En Huacho, a los trece días del mes de junio del dos 
mil ocho.

POR TANTO: 

Comuníquese al señor Presidente del Gobierno 
Regional de Lima para su promulgación.  

BEATRIZ EUGENIA CASTILLO OCHOA
Consejera Delegada

Mando se comunique, publique y cumpla.

Dado en la ciudad de Huacho, Sede Central del 
Gobierno Regional de Lima, a los trece días del mes de 
junio del dos mil ocho.

NELSON O. CHUI MEJIA
Presidente Regional

233439-2

Aprueban Reglamento para el 
desarrollo del Proceso del Presupuesto 
Participativo para el Año Fiscal 2009 y 
el Cronograma de Actividades

ORDENANZA REGIONAL
Nº 07-2008-CR/RL

EL CONSEJO REGIONAL DE GOBIERNO
REGIONAL DE LIMA

POR CUANTO:

La Comisión Ordinaria de PLANEAMIENTO 
ESTRATÉGICO, PRESUPUESTO, TRIBUTACIÓN, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y ADMINISTRACIÓN 
Y ADJUDICACIÓN DE TIERRAS DE PROPIEDAD DEL 
ESTADO. ha revisado, debatido y evaluado la  Resolución 
Directoral Nº 021-2008-EF/76.01, que aprueba el Instructivo 
Nº 002-2008-EF/76.01 “Instructivo para el Proceso del 
Presupuesto Participativo  2009,el INFORME Nº  022-2008-
GRL-GRPPAT/HHQL, y el INFORME Nº  125-2008-GRL/ 
GRPPAT para la formulación del REGLAMENTO PARA 
EL DESARROLLO DEL PROCESO DEL PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO PARA EL AÑO FISCAL 2009 EN EL 
ÁMBITO JURISDICCIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL 
DE LIMA, visto en sesión extraordinaria del Consejo Regional 
de fecha 16 de junio del 2008;
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CONSIDERANDO:

Que, el   proceso de descentralización, trajo consigo 
un marco normativo que incorpora la participación 
ciudadana en la toma de decisiones para la gestión 
local. Esta presencia se da a través de los procesos 
de planifi cación concertada del desarrollo (Planes 
estratégicos y operativos) y la programación del 
presupuesto público (Presupuesto Participativo). Para 
lograrlo se han modifi cado y promulgado nuevas leyes 
nacionales. Después de una reforma constitucional y la 
aprobación de la Ley de Bases de Descentralización, se 
ha dado forma al marco general necesario para avanzar 
en este proceso tanto en el terreno político como fi scal 
e institucional. Incorporar la participación ciudadana 
en la toma de decisiones en la gestión local y regional 
y convertirla en política de estado signifi ca vencer aún 
muchas resistencias de diversos actores y en varios 
ámbitos donde ello es visto como un riesgo para la 
efi ciencia y efi cacia de la democracia. En el debate está 
la aparente contradicción entre la representatividad y la 
participación;

Que, la Ley Nº 27783, Ley de Bases de la 
Descentralización, señala en su Artículo 18º, numeral 
18.2 que “los planes y presupuestos participativos son de 
carácter territorial y expresan los aportes e intervenciones 
tanto del sector público como privado, de las sociedades 
regionales y locales y de la cooperación internacional”, 
precisando su Artículo 20º, numerales 20.1 y 20.2, 
que “los gobiernos regionales y locales se sustentan 
y rigen por presupuestos participativos anuales como 
instrumentos de administración y gestión, los mismos que 
se formulan y ejecutan conforme a Ley, y en concordancia 
con los planes de desarrollo concertados”; así también, 
que “los presupuestos de inversión se elaboran y ejecutan 
en función a los planes de desarrollo y programas de 
inversiones debidamente concertados conforme a lo 
previsto en esta Ley, sujetándose a las normas técnicas 
del Sistema Nacional de Inversión Pública”;

Que, la Ley Nº 28056, Ley Marco del Presupuesto 
Participativo, en su Artículo 1º defi ne el Proceso del 
Presupuesto Participativo como “un mecanismo de 
asignación equitativa, racional, efi ciente, efi caz y 
transparente de los recursos públicos, que fortalece las 
relaciones Estado – Sociedad Civil”. En este sentido, 
su Artículo 4º establece las instancias del presupuesto 
participativo; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 171-2003-EF se 
aprobó el Reglamento de la Ley Marco del Presupuesto 
Participativo, que establece los objetivos y el desarrollo 
del Proceso Participativo, precisando en su Artículo 5º 
“que el Gobierno Regional o Local, mediante Ordenanza 
dispondrá las medidas necesarias para reglamentar 
el proceso de identifi cación y acreditación de Agentes 
Participantes, particularmente de aquellos de la 
sociedad civil. Para estos efectos, el Gobierno Regional 
o Gobierno Local establecerá mecanismos de registro 
complementarios a los ya existentes”; agregando que, 
“con el propósito de lograr una amplia participación y 
representatividad de la sociedad civil, organizada y no 
organizada, el Gobierno Regional o Local, difundirá por los 
medios adecuados el inicio del proceso de identifi cación 
de Agentes Participantes en el marco del proceso del 
presupuesto participativo”;

Que, el Artículo 38º de la Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales establece que las Ordenanzas Regionales 
norman asuntos de carácter general, la organización y 
la administración del Gobierno Regional y reglamentan 
materias de su competencia; 

Que, mediante Ofi cio Nº 037-2008-GRL/GGR, 
la Gerente General Regional remite el proyecto del 
Reglamento para el desarrollo del Proceso del Presupuesto 
Participativo para el año fi scal 2009, del Gobierno 
Regional de Lima, para lo cual adjunta el Informe Nº 125-
2008-GRL/GRPPAT;

Que, con Dictamen Nº 02-2008-GRL-CR-CO-
PPTOTAATP del Consejo Regional  presentó al  pleno 
del Consejo Regional el proyecto de Ordenanza la cual 
fue  revisada, debatida y evaluada en el marco de  la  
Resolución Directoral Nº 021-2008-EF/76.01, que aprueba 

el Instructivo Nº 002-2008-EF/76.01 “Instructivo para el 
Proceso del Presupuesto Participativo  2009, el  INFORME 
Nº  022-2008-GRL-GRPPAT/HHQL, y el INFORME 
Nº  125-2008-GRL/ GRPPAT para la formulación del 
REGLAMENTO PARA EL DESARROLLO DEL PROCESO 
DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO PARA EL AÑO 
FISCAL 2009 EN EL ÁMBITO JURISDICCIONAL DEL 
GOBIERNO REGIONAL DE LIMA, dictamen que contó 
con el   voto unánime de parte de todos los miembros de 
la Comisión;

Que, en sesión extraordinaria del  Consejo Regional  
del Gobierno Regional de Lima de fecha 16 de junio del 
2008, se revisó, debatió y evaluó artículo por artículo el 
REGLAMENTO PARA EL DESARROLLO DEL PROCESO 
DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO PARA EL AÑO 
FISCAL 2009 EN EL ÁMBITO JURISDICCIONAL DEL 
GOBIERNO REGIONAL DE LIMA, y con el voto unánime 
de los consejeros y consejeras  asistentes.;

De conformidad con las atribuciones conferidas por 
los artículos 9º, 10º, 11º, 15º y 38º de la Ley Orgánica de 
los Gobiernos Regionales Nº 27867 modifi cada por la Ley 
Nº 27902 y el Reglamento Interno del Consejo Regional 
del Gobierno Regional de Lima;

El Consejo Regional ha dado la siguiente Ordenanza 
Regional:

Artículo Primero.- APROBAR el Reglamento para el 
desarrollo del Proceso del Presupuesto Participativo para 
el Año Fiscal 2009 en el ámbito del Gobierno Regional 
de Lima, cuyo texto comprende de cuarenta y cuatro 
artículos, cuatro  disposiciones complementarias y fi nales 
y los anexos uno, dos y tres que forman parte integrante 
de la presente Ordenanza Regional,.

Artículo Segundo.- APROBAR el Cronograma de 
Actividades del Proceso del Presupuesto Participativo para 
el Año Fiscal 2009 en el ámbito del Gobierno Regional de 
Lima según el  Anexo Nº 3.

Artículo Tercero.- La presente Ordenanza Regional 
entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en 
el Diario Ofi cial El Peruano, disponiéndose  su publicación 
en un Diario de Circulación Regional y en el Portal del 
Gobierno Regional de Lima (www.regiónlima.gob.pe).  

En Huacho, a los diecisiete días del mes de junio del 
dos mil ocho.

 POR TANTO: 

Comuníquese al señor Presidente del Gobierno 
Regional de Lima para su promulgación.

BEATRIZ EUGENIA CASTILLO OCHOA
Consejera Delegada
Consejo Regional del Gobierno Regional de Lima

Mando se comunique, publique y cumpla.

Dado en la ciudad de Huacho, Sede Central del 
Gobierno Regional de Lima, a los veinte días el mes de 
junio del dos mil ocho.

NELSON O. CHUI MEJÍA
Presidente Regional

ANEXO 03

CRONOGRAMA DEL PROCESO DEL 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO PARA EL AÑO 
FISCAL 2009 EN EL ÁMBITO DEL GOBIERNO 

REGIONAL DE LIMA

ACTIVIDAD ACCIONES FECHA

PREPARACION Programación y 
Sensibilización 15-Mayo-08

CONVOCATORIA Difusión 26-Junio-08
REGISTRO 

DE AGENTES 
PARTICIPANTES

Inscripción, Publicación y 
Acreditación

Del  26-06-08 al 
17-07-08
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ACTIVIDAD ACCIONES FECHA

PRIMER TALLER 
INTERPROVINCIAL

Capacitación y Taller de 
Trabajo

(Barranca, Huaura, 
Huaral, Cajatambo, Oyón 

y Canta)

14-Julio-08

SEGUNDO TALLER 
INTERPROVINCIAL

Capacitación y Taller de 
Trabajo

(Cañete, Yauyos y 
Huarochirí)

19-Julio-08

PRIMER TALLER 
REGIONAL

Se revisará y actualizará 
la Visión y Objetivos 

Estratégicos del Plan de 
Desarrollo Concertado 

Regional  y Rendición de 
Cuentas.

05-Agosto-08

SEGUNDO TALLER  
REGIONAL

Se identifi carán y 
priorizarán los proyectos 

de inversión
08-Agosto- 08

TERCER TALLER 
REGIONAL

Formalización de 
Acuerdos y suscripción del 

Acta de Compromisos.
19-Agosto-08

SESION DEL 
CONSEJO DE 

COORDINACION 
REGIONAL

Revisará  y discutirá la 
propuesta del Documento 

de Presupuesto 
Participativo para el Año 

Fiscal 2009.

26-Agosto-08

APROBACION 
DEL CONSEJO 

REGIONAL

Evaluación  y Aprobación 
prueba el Documento del 
Presupuesto Participativo 
para el Año Fiscal 2009  

y del Programa de 
Inversiones Concertado 

2009.

29-Agosto-08

233439-3

Rechazan expresiones vertidas por 
Decano de la Facultad de Ingeniería 
Química y Metalúrgica de la Universidad 
Nacional José Faustino Sánchez 
Carrión

ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL
N° 074-2008-CR/GRL

Huacho, 16 de junio de 2008.

VISTO: el Ofi cio Nº 019-2008-CRPH-MTJB-GRL 
de la Consejera Regional por la provincia de Huaura 
doctora Marianela Junco Barrera, conteniendo el pedido 
de desagravio público a la ciudad de Huacho y sede del 
Gobierno Regional de Lima ante las expresiones vertidas 
por el señor Máximo Salcedo Meza, la Carta Notarial de 
fecha 28 de mayo de 2008, suscrita por el señor Máximo 
Salcedo Meza, el Acuerdo de Consejo Nº 063-2008-CR/
GRL de fecha 30 de mayo de 2008, la Carta remitida por 
el señor Máximo Salcedo Meza con fecha 02 de junio del 
año en curso y la Carta Nº 176-2008-CR/GRL suscrita por el 
Secretario del Consejo Regional invitando al señor Máximo 
Salcedo Meza, a la sesión de fecha 16 de junio de 2008; 

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas 
de derecho público, con autonomía política, económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia, 
constituyendo para su administración económica y 
fi nanciera, un Pliego Presupuestal;

Que, el Consejo Regional es el órgano normativo y 
fi scalizador, correspondiéndole las funciones y atribuciones 
establecidas en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 
y en el Reglamento Interno del Consejo Regional;

Que, mediante Ofi cio Nº 019-2008-CRPH-MTJB-
GRL la Consejera Regional por la provincia de Huaura 
doctora Marianela Junco Barrera, solicita al pleno del 
Consejo Regional el desagravio público a la ciudad de 
Huacho y sede del Gobierno Regional de Lima ante las 

expresiones vertidas por el señor Máximo Salcedo Meza, 
en el Programa Periodismo de Investigación “La Ventana 
Indiscreta” que conduce la periodista Cecilia Valenzuela, 
expresiones que fueron vertidas en su programa de fecha 
12 de mayo del año en curso;

Que, mediante Acuerdo de Consejo Nº 063-2008-
CR/GRL de fecha 30 de mayo de 2008, el Consejo 
Regional del Gobierno Regional de Lima acuerda invitar 
a la sesión ordinaria del mes de junio del presente año 
– programada para el 2 de junio- al ingeniero Máximo 
Salcedo Meza Decano de la Facultad de Ingeniería 
Química y Metalúrgica de la Universidad Nacional José 
Faustino Sánchez Carrión, para que exponga las razones 
que motivaron que en el reportaje de la Ventana Indiscreta 
se expresará de Huacho, capital de la Región Lima, de 
la forma siguiente: “nosotros ya estamos muchos más 
avanzados de eso, no pues, Huacho es una provincia, un 
distrito que no tiene ningún signifi cado”;

Que, ante la invitación que formulará el Consejo 
Regional al señor Máximo Salcedo Meza, éste mediante 
Carta Notarial, señala que las frases vertidas por su 
persona – en el programa La Ventana Indiscreta- han sido 
“editadas en dicho programa periodístico. En efecto, fueron 
parte inseparable de un largo y provocador cuestionario 
del periodista Vásquez y corresponden a la respuesta a la 
pregunta respecto a mi proyecto político…”.Cabe resaltar 
que el señor Máximo Salcedo Meza, al enviar su carta 
notarial lo hace como Presidente de la Asociación Nacional 
de Fonavistas de los Pueblo del Perú, institución que en 
ningún momento ha sido aludida tanto por la Consejera 
Regional peticionante ni el Consejo Regional, quien 
solicitaba la presencia de Máximo Salcedo Meza, Decano 
de la Facultad de Ingeniería Química y Metalúrgica de la 
Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión, ya 
que sus expresiones las brindó en la referida universidad 
cuando se le hacía preguntas relativas a los proyectos 
de la Facultad de Ingeniería Química de la cual es 
Decano, específi camente a la producción de la cerveza 
denominada “La Trampa”;

Que, frente a la inconcurrencia del señor Máximo 
Salcedo Meza a la invitación que se le cursará para el día 2 
de junio de 2008, para su concurrencia al pleno del Consejo, 
envía una Carta con fecha 2 de junio, en la cual justifi ca su 
inconcurrencia, reafi rma su compromiso de concurrir a la 
sesión de Consejo y pide que la invitación sea con 10 días 
de anticipación. En vista de lo expuesto por el señor Máximo 
Salcedo Meza, es que en la sesión del 2 de junio, se acuerda 
invitarlo para el día 16 de junio cursándosele la Carta Nº 176-
2008-CR/GRL, la cual fue recibida con fecha 5 de junio, es 
decir con la debida anticipación a que hacía referencia el 
señor Máximo Salcedo Meza;

Que, en la sesión extraordinaria llevada a cabo el 
día 16 de junio de 2008, en la ciudad de Huacho, ante 
el pedido de la Consejera Regional por la provincia de 
Huaura doctora Marianela Junco Barrera, de el desagravio 
público a la ciudad de Huacho y sede del Gobierno 
Regional de Lima ante las expresiones vertidas por el 
señor Máximo Salcedo Meza, se procedió a visualizar 
el audio de la entrevista propalada en su edición del 12 
de mayo del año en curso del Programa Periodismo “La 
Ventana Indiscreta” que conduce la periodista Cecilia 
Valenzuela, entrevista en la cual el señor Máximo Salcedo 
Meza, Decano de la Facultad de Ingeniería Química y 
Metalúrgica de la Universidad Nacional José Faustino 
Sánchez Carrión, entre otras expresiones manifi esta: “… 
nosotros ya estamos mucho más avanzados de eso, no 
pues, Huacho, Huacho es una provincia, un distrito que 
no tiene ningún signifi cado…”., por lo que escuchado y 
visto el video, y con la participación de cada uno de los 
Consejeros asistentes expresada su apreciación y posición 
frente a este hecho se acordó con el voto unánime y; 

En uso de sus facultades conferidas en los incisos k) y 
s) del artículo 15° de la Ley N° 27867 – “Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales”, concordante con el artículo 39° 
del mismo cuerpo legal; 

ACUERDA: 

Artículo Primero.- RECHAZAR categóricamente 
las expresiones vertidas por el señor Máximo Salcedo 
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Meza Decano de la Facultad de Ingeniería Química y 
Metalúrgica de la Universidad Nacional José Faustino 
Sánchez Carrión, en el programa periodístico “La Ventana 
Indiscreta” en su edición de fecha 12 de mayo de 2008. 

Artículo Segundo.- EXPRESAR nuestra extrañeza 
y preocupación frente a la actitud silenciosa del Rector 
y Autoridades de la Universidad Nacional José Faustino 
Sánchez Carrión, frente a las expresiones de Máximo 
Salcedo Meza, Decano de la Facultad de Ingeniería 
Química. 

Artículo Tercero.- DECLARAR persona no grata para 
la Región Lima, al señor Máximo Salcedo Meza.

Artículo Cuarto.- REMITIR copia del presente 
Acuerdo de Consejo Regional al programa periodístico “La 
Ventana Indiscreta” de Frecuencia Latina, que conduce la 
periodista Cecilia Valenzuela.

Artículo Quinto.- El presente Acuerdo de Consejo 
se publicará en el Diario Ofi cial El Peruano, un Diario de 
Circulación Regional y en el portal del Gobierno Regional 
de Lima (www.regionlima.gob.pe). 

POR TANTO:

Mando se registre, publique y cumpla.

BEATRIZ EUGENIA CASTILLO OCHOA
Consejera Delegada
Consejo Regional del Gobierno Regional de Lima

233439-1

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD

METROPOLITANA DE LIMA

Establecen conformidad de la resolución 
expedida por la Municipalidad 
Distrital de Santiago de Surco que 
aprobó proyectos correspondientes 
a habilitación urbana nueva de lote 
único

RESOLUCIÓN Nº 186-2008-MML-GDU-SPHU

Lima, 1 de julio del 2008

LA SUBGERENTE DE PLANEAMIENTO
Y HABILITACIONES URBANAS

VISTO, el Codifi cado Nº 71570-2008, mediante el cual 
la Municipalidad Distrital de Santiago de Surco, remite 
los actuados administrativos, conteniendo la Resolución 
Subgerencial Nº 417-2008-SGLAU-GDU-MSS, de fecha 
10 de marzo del 2008, aprobando la Habilitación Urbana 
Nueva de Lote Único, con Construcción Simultánea de 
vivienda, solicitada por la sociedad conyugal conformada 
por el señor ALVARO ANTONIO MORALES PUPPO y 
cónyuge la señora CAROL MADELAINE SANGUINETI 
SKINNER DE MORALES; y,

CONSIDERANDO:
Que, mediante la Resolución Subgerencial Nº 417-

2008-SGLAU-GDU-MSS, de fecha 10 de marzo del 2008 
(fs. 56 al 59), expedida por la Municipalidad Distrital de 
Santiago de Surco, se resuelve Aprobar los Proyectos 
referentes a Trazado, Lotización y Pavimentación de 
aceras, correspondiente a la Habilitación Urbana Nueva 
de Lote Único con Construcción Simultanea de vivienda 
para Uso de Residencial de Densidad Muy Baja “RDMB”, 
del terreno de 1,000.00m2, constituido por el Sub-Lote 
7C, del Lote 7, de la manzana “E”, de la Parcelación 
Semi-Rústica “Las Casuarinas”, ubicado frente al Jirón 

El Cascajal (antes calle El Cascajal), en el distrito de 
Santiago de Surco, Provincia y Departamento de Lima, 
de acuerdo con los planos signados con los Nos. 018.01-
2008-SGLAU-GDU-MSS y Nº 018.02-2008-SGLAU-GDU-
MSS;

Que, con Informe Nº 186-2008-MML-GDU-SPHU-
DRD, de fecha 19 de junio de 2008 (fs. 66 al 68), la División 
de Revisión de Diseño de esta Subgerencia manifi esta, 
que la presente Habilitación Urbana Nueva de Lote Único, 
con Construcción Simultánea de vivienda, del terreno de 
1,000.00 m2, para Uso Residencial de Densidad Muy 
Baja “RDMB”, aprobada por la Municipalidad Distrital de 
Santiago de Surco, mediante la Resolución Subgerencial 
Nº 417-2008-SGLAU-GDU-MDSS, de fecha 10 de marzo 
del 2008; cumple los Planes Urbanos en lo referente a 
zonifi cación y aportes reglamentarios, de conformidad 
con las Ordenanzas Metropolitanas Nº 912-MML y Nº 
836-MML; asimismo, respecto a las vías, el terreno no 
se encuentra afecto a ninguna vía metropolitana que 
conforma el Sistema Vial Metropolitano, aprobado por la 
Ordenanza Nº 341-MML;

Que, mediante Informe Nº 299-2008-MML-GDU-
SPHU-AL, de fecha 27 de junio de 2008 (fs. 69 al 71), el 
Área Legal de esta Subgerencia manifi esta, que el terreno 
materia del presente trámite de Habilitación Urbana se 
encuentra inscrito en la Ficha Nº 1308978 y continúa en la 
Partida Nº 44888300, del Registro de Predios de la Zona 
Registral Nº IX - Sede Lima (fs. 03 al 13), a nombre de 
la sociedad conyugal conformada por el señor ALVARO 
ANTONIO MORALES PUPPO y la señora CAROL 
MADELAINE SANGUINETI SKINNER DE MORALES; 
con un área de 1,000.00 m2;

Que, de acuerdo a la evaluación técnica y legal, 
señaladas en los Informes Nº 186-2008-MML-GDU-SPHU-
DRD, de fecha 19 de junio de 2008 y Nº 299-2008-MML-
GDU-SPHU-AL, de fecha 27 de junio de 2008; la presente 
Habilitación Urbana, cumple los Planes Urbanos, en lo 
referente a zonifi cación, vías y aportes reglamentarios; por 
lo que en observancia de la Ley General de Habilitaciones 
Urbanas Nº 26878 y el Decreto de Alcaldía Nº 079, 
corresponde a esta Subgerencia Establecer La Conformidad 
de la Resolución Subgerencial Nº 417-2008-SGLAU-GDU-
MSS, de fecha 10 de marzo de 2008, expedida por la 
Municipalidad Distrital de Santiago de Surco;

Con el visto bueno de la División de Revisión de 
Diseño, del Área Legal y de la Asesoría de la Subgerencia 
de Planeamiento y Habilitaciones Urbanas; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
de Municipalidades Nº 27972 y las Leyes Nº 26878, Ley 
Nº 27444, Ordenanzas Metropolitanas Nº 912-MML, Nº 
341-MML, Nº  836-MML, Nº 812, Nº 916-MML, Decreto de 
Alcaldía Nº 079 y Resolución Nº 33-2006-MML-GDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- ESTABLECER LA CONFORMIDAD de 
la Resolución Subgerencial Nº 417-2008-SGLAU-GDU-
MSS, de fecha 10 de marzo del 2008, expedida por la 
Municipalidad Distrital de Santiago de Surco, que resuelve 
Aprobar, los Proyectos referentes a Trazado, Lotización y 
Pavimentación de aceras, correspondiente a la Habilitación 
Urbana Nueva de Lote Único, con Construcción Simultánea 
de vivienda, para Uso Residencial de Densidad Muy Baja 
“RDMB”, del terreno de 1,000.00 m2, constituido por el Sub 
Lote 7C, del Lote 7, de la Manzana “E”, de la Parcelación 
Semi-Rústica “Las Casuarinas”, ubicado frente al Jirón 
El Cascajal (antes calle El Cascajal), en el distrito de 
Santiago de Surco, Provincia y Departamento de Lima, 
de acuerdo con los planos asignados con los Nº 018.01-
2008-SGLAU-GDU-MSS y Nº 018.02-2008-SGLAU-
GDU-MSS, por lo expuesto en la parte considerativa de la 
presente Resolución.

Artículo 2º.- NOTIFICAR la presente Resolución a 
la sociedad conyugal conformada por el señor ALVARO 
ANTONIO MORALES PUPPO y su cónyuge la señora 
CAROL MADELAINE SANGUINETI SKINNER DE 
MORALES; y a la Municipalidad Distrital de Santiago de 
Surco, para su conocimiento y fi nes.

Artículo 3º.- DAR por agotada la vía administrativa.
Artículo 4º.- OFICIAR con la presente Resolución a la 
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Gerencia de Propiedad Inmueble de la IX Zona Registral 
Sede-Lima, Ministerio de Educación, SERPAR-LIMA, 
EMILIMA S.A., Instituto Metropolitano de Planifi cación 
y División Técnica de la Subgerencia de Adjudicación y 
Saneamiento Legal de Tierras de la Gerencia de Desarrollo 
Urbano de esta Corporación, para su conocimiento y fi nes 
pertinentes.

Artículo 5º.- PUBLICAR la presente Resolución en 
el Diario Ofi cial El Peruano, a cargo de la administrada, 
dentro de los 30 días siguientes de notifi cada la misma.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

SUSANA RAMÍREZ DE LA TORRE
Subgerente
Subgerencia de Planeamiento 
y Habilitaciones Urbanas
Gerencia de Desarrollo Urbano

232842-1

MUNICIPALIDAD CP SANTA

MARIA DE HUACHIPA

Convocan y aprueban Reglamentos de 
los Procesos de Elaboración del Plan 
de Desarrollo Concertado del 2008 al 
2017 y del Presupuesto Participativo 
del Centro Poblado Santa María de 
Huachipa

ORDENANZA Nº 065-MCPSMH

Santa María de Huachipa, 31 de julio de 2008

El CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DEL
C. P. SANTA MARIA DE HUACHIPA

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de Santa María de Huachipa, en 
Sesión Ordinaria de la fecha;

CONSIDERANDO:

 Que de conformidad con el Art. 195º de la 
Constitución Política del Perú, establece a los 
Gobiernos locales como promotores del Desarrollo 
y la Economía Local y su competencia especifi ca en 
aprobar su organización interna y su Presupuesto, así 
como aprobar el Plan de Desarrollo Local Concertado 
con la Sociedad Civil, según lo establece en el numeral 
1) y 2) del artículo aludido. 

Que, de conformidad con los Art. 197º y 199º de 
la Constitución Política del Perú, las Municipalidades 
promueven, apoyan y reglamentan la participación vecinal 
en el desarrollo local y formulan sus presupuestos con 
la participación de la población y rinden cuentas de su 
ejecución anualmente;. 

Que, el Art. 17º de la Ley de Bases de la 
Descentralización Nº 27783, establece que los Gobiernos 
Regionales y Locales están obligados a promover la 
participación ciudadana en la formulación, debate y 
concertación de sus planes de desarrollo y presupuestos, 
y en la gestión pública;

Que, conforme al Art. 53º de la Ley Orgánica de 
Municipalidades Nº 27972, las Municipalidades se 
rigen por presupuestos participativos anuales como 
instrumentos de administración y de gestión, los cuales 
se formulan y ejecutan conforme a la Ley de la materia, y 
en concordancia con los planes de desarrollo concertado 
de su jurisdicción;

Que, conforme al art. 73 numeral 5) de la Ley Orgánica 
de Municipalidades Nº 27972, las Municipalidades asumen 
competencias y ejercen las funciones específi cas, en 

materia de participación vecinal debiendo promover, 
apoyar y reglamentar la participación vecinal en el 
desarrollo local y organizar los registros de organizaciones 
sociales y vecinales de la jurisdicción.

Que, la Ley 28056 Ley Marco del Presupuesto 
Participativo y su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo Nº 171-2003-EF, regula la efectiva participación 
de la Sociedad Civil en el proceso de programación 
participativa del Presupuesto, en armonía con el Plan de 
Desarrollo Concertado;

Que mediante Resolución Directoral N° 021-2008-
EF/76.01, que aprueba el Instructivo N° 002-2008- 
EF/76.01, Instructivo para el Proceso del Presupuesto 
Participativo 2009, la Dirección Nacional del Presupuesto 
Público del Ministerio de Economía y Finanzas ha dictado 
disposiciones con la fi nalidad de facilitar la realización 
del Proceso del Presupuesto Participativo en la toma de 
decisiones en el marco jurídico y en la mejora sustancial 
de las capacidades técnicas y de gestión, de modo tal 
que el proceso participativo sea un mecanismo legitimo, 
efi ciente y ágil para lograr los conceptos básicos, acuerdos 
y compromisos en materia de asignación de los recursos 
públicos .

Que, la Décimo Sexta Disposición Complementaria 
de la Ley 27972, concordante con el numeral 2. del 
Capítulo II de la Resolución Directoral N° 021-2008-
EF/76.01 determina que las Municipalidades regularán 
mediante Ordenanza los mecanismos de aprobación de 
sus presupuestos participativos;

Que, de conformidad a lo establecido en los incisos 
1 y 14 del Artículo 9º, Artículo 112º, y en uso de las 
atribuciones conferidas en el inciso 5 del Artículo 20º de 
la Ley 27972; y contando con el voto por unanimidad de 
los señores Regidores asistentes a la sesión de Concejo 
de la fecha y con la dispensa del trámite de lectura y 
aprobación de actas, se aprobó lo siguiente:

Artículo Primero.- CONVOCAR Y APROBAR EL 
REGLAMENTO DEL PROCESO DE ELABORACIÒN 
DEL PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO DEL 2008 
AL 2017 DEL CENTRO POBLADO SANTA MARIA DE 
HUACHIPA, para su desarrollo de acuerdo al Cronograma 
adjunto (ANEXO Nº 01).

Artículo Segundo.- CONVOCAR Y APROBAR el 
REGLAMENTO DEL PROCESO DEL PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO DE LA MUNICIPALIDAD DEL CENTRO 
POBLADO SANTA MARIA DE HUACHIPA PARA EL 
AÑO FISCAL 2009, para su desarrollo de acuerdo al 
Cronograma adjunto (ANEXO Nº 02 )

Artículo Tercero.- CONVOCAR a las Autoridades, 
Instituciones Públicas, Privadas, Organizaciones 
Sociales de base territorial y temática de la Sociedad 
Civil del Centro Poblado para su registro en la 
Municipalidad del C.P. Santa María de Huachipa, con 
la finalidad de garantizar su participación organizada 
como agentes participantes de Plan de Desarrollo 
Concertado 2008-2017 y del Presupuesto Participativo 
2009

Artículo Cuarto.- FACULTAR al Alcalde a que 
dicte las medidas complementarias necesarias 
para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Ordenanza.

Artículo Quinto.- ENCARGAR el cumplimiento 
de la presente Ordenanza a la Gerencia Municipal, 
Subgerencia de Planifi cación , Presupuesto y Cooperación 
Internacional, Subgerencia de Participación ciudadana 
y Gestión Ambiental, Gerencia de Administración y 
Finanzas, y su difusión a la Secretaria General a través 
de la Unidad de Imagen Institucional.

Artículo Sexto.- DISPONER, la publicación de la 
presente Ordenanza en el Diario Ofi cial El Peruano y en 
la Página Web Institucional de la Municipalidad del C. P. 
de Santa María de Huachipa

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

MIGUEL ANGEL MÁLAGA CUADROS
Alcalde

233173-1
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MUNICIPALIDAD DE LA MOLINA

FE DE ERRATAS
ORDENANZA N° 165

Mediante Ofi cio N° 236-2008-MDLM-SG la 
Municipalidad de La Molina solicita se publique Fe de 
Erratas de la Ordenanza N° 165, publicada en la edición 
del día 1 de agosto de 2008.

1. En el Artículo Primero:

DICE:

“PRORRÓGUESE, hasta el 08 de agosto del 2008, la 
vigencia de la Ordenanza N° 146”.

DEBE DECIR:

“PRORRÓGUESE por 15 días hábiles, la vigencia de 
la Ordenanza N° 146”.

2. En el Artículo Segundo, en lo que respecta a las 
Disposiciones Finales incorporadas a la Ordenanza               
N° 146

DICE:

Primera.- “... hasta el 08 de agosto del 2008,...”

DEBE DECIR:

Primera.- “... hasta el plazo establecido en el artículo 
primero...”.

3. En el Artículo Segundo, en lo que respecta a las 
Disposiciones Finales incorporadas a la Ordenanza               
N° 146.

DICE:

Segunda.- “...hasta el 08 de agosto del 2008...”

DEBE DECIR:

Segunda.- “...hasta el nuevo vencimiento establecido 
en la presente Ordenanza...”

233580-1

MUNICIPALIDAD DE

MAGDALENA DEL MAR

Ordenanza que crea e incorpora 
procedimiento al Texto Único de 
Procedimientos Administrativos - TUPA, 
en cumplimiento de lo establecido en 
la Ley Nº 29227 y su Reglamento - D.S. 
Nº 009-2008-JUS

ORDENANZA N° 362-MDMM

Magdalena del Mar, 11 de julio de 2008

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE  MAGDALENA  DEL MAR

POR CUANTO:

El Concejo Municipal Distrital de Magdalena del Mar, 
en Sesión Ordinaria N° 13 de fecha; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
194º de la Constitución Política del Perú, modifi cado 
por la Ley Nº 27680, las municipalidades son órganos 
de gobierno local con autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, con fecha 16 de mayo del 2008 se publicó 
en el Diario Ofi cial El Peruano la Ley Nº 29227, la 
cual regula el Procedimiento No Contencioso de la 
Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las 
Municipalidades y Notarías, y que menciona en su Única 
Disposición Complementaria que las municipalidades 
deberán adecuar sus Textos Únicos de Procedimientos 
Administrativos – TUPA a fi n de establecer el costo de las 
tasas correspondientes;

Que, a fi n de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 
Nº 29227, resulta necesario aprobar la ordenanza distrital 
correspondiente que regule el Procedimiento No Contencioso 
de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior, así como 
establecer la tasa respectiva de dicho trámite;

Que, en ejercicio de las facultades conferidas al 
Concejo Municipal a través del numeral 8) del artículo 9° 
de la Ley Nº 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades, 
por UNANIMIDAD y con dispensa del trámite de lectura y 
aprobación del Acta, ha expedido la siguiente;

ORDENANZA

Artículo Primero.- Créase e incorpórese al Texto 
Único de Procedimientos Administrativos – TUPA de 
esta Municipalidad, el Procedimiento No Contencioso 
de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior, y 
sus respectivos derechos, según lo establecido en  la 
Ley Nº 29227 y su Reglamento aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 009-2008-JUS, los mismos que 
se encuentran detallados en el Anexo publicado en el 
Portal del Estado Peruano y en el Portal Institucional de 
la Municipalidad, conforme a lo dispuesto en la Ley Nº 
29091 y su reglamento. 

Artículo Segundo.- Los derechos contenidos en el 
Anexo  de la presente Ordenanza, serán sometidos a 
ratifi cación ante la Municipalidad Metropolitana de Lima 
conforme a lo dispuesto en el artículo 40º de la Ley Nº 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades, por tanto 
tendrán vigencia a partir del día siguiente de la publicación 
del Acuerdo de Concejo de la Municipalidad Metropolitana 
de Lima que los ratifi que. 

Artículo Tercero.- Facúltese al Alcalde para que 
mediante Decreto de Alcaldía, dicte las disposiciones 
necesarias para lograr la adecuada aplicación y/o 
ampliación de la presente Ordenanza.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

FRANCIS JAMES ALLISON OYAGUE
Alcalde

233448-1

MUNICIPALIDAD DEL RÍMAC

Aprueban Régimen de Saneamiento de 
Deudas Tributarias y No Tributarias 
2008

ORDENANZA N° 175

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DEL RIMAC

POR CUANTO: 

El Concejo Municipal del Distrito del Rímac, en Sesión 
Ordinaria de Concejo de fecha 24.07.08; el Informe Nº 
102-2008-GRDEL-MDR de fecha 16.07.08 de la Gerencia 
de Rentas y Desarrollo Económico Local; el Informe Nº 
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273-2008-OAJ-MDR de fecha 21.07.08 de la Ofi cina de 
Asuntos Jurídicos; el Memorandum Nº 0960-2008-GM-
MDR de fecha 21.07.08 de la Gerencia Municipal; el 
Dictamen Nº 003-2008-CARC-SR-MDR emitido por la 
Comisión de Administración, Rentas y Comercialización; 

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194º de la Constitución Política del 
Perú, establece que las municipalidades provinciales 
y distritales son órganos de gobierno local y tienen 
autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia;

Que, el Artículo II del Título Preliminar de la Ley 
27972; Ley Orgánica de Municipalidades, señala que: 
“Los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia. La autonomía que la Constitución Política 
del Perú establece para las municipalidades radica en la 
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y 
de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico”;

Que, el segundo párrafo del artículo 40º de la Ley Nº 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades en concordancia con 
la Norma IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado 
del Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo 
N° 135-99-EF y modifi catorias, establece que mediante 
Ordenanza se crean, modifi can, suprimen o exoneran, los 
arbitrios, tasas, licencias, derechos y contribuciones, dentro 
de los límites establecidos por Ley;

Que, el segundo párrafo del artículo 41º del Texto 
Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por 
Decreto Supremo N° 135-99-EF y modifi catorias establece  
que: “Excepcionalmente, los Gobiernos locales podrán 
condonar, con carácter general, el interés moratorio y las 
sanciones, respecto de los impuestos que administren. 
En el caso de contribuciones y tasas dicha condonación 
también podrá alcanzar el tributo”;

Que, el inciso a) del artículo 68º del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, aprobada 
por el Decreto Supremo N° 156-2004-EF y la Norma II del 
Título Preliminar del TUO del Código Tributario aprobado 
por D.S. N° 135-99-EF, señalan que los arbitrios son tasas 
que se pagan por la prestación o mantenimiento de un 
servicio público individualizado en el contribuyente;

Que, el Distrito del Rímac, subsiste la necesidad de 
elevar los niveles de cumplimiento de las obligaciones 
tributarias, por lo que se requieren medidas que otorguen 
benefi cios tributarios dirigidos a aquellos deudores 
tributarios que mantienen obligaciones atrasadas con la 
Municipalidad, brindándoles facilidades con la fi nalidad 
que se pongan al día en el pago de sus tributos;

Que, desde fi nes del año 2007 se viene reorientando la 
política tributaria de la Municipalidad a favorecer con mayores 
benefi cios a aquellos contribuyentes o responsables, que 
cumplan con sus obligaciones tributarias 2008;

Que, es política de esta Corporación Municipal 
incentivar el cumplimiento voluntario y oportuno de las 
obligaciones tributarias por parte de los contribuyentes, 
siendo por ello necesario otorgar benefi cios especiales a 
los contribuyentes del distrito que cumplan puntualmente 
con sus obligaciones tributarias;

Que, la Ordenanza Nº 106 establece el Régimen de 
Administración de Sanciones en el Distrito del Rímac y 
que  en mérito a dicha norma se han impuesto sanciones 
que hasta el momento se encuentran impagas debiendo 
la administración efectivizar la sanción; 

Estando a lo expuesto, y de conformidad a lo establecido 
en el Artículo 9º numeral 8) y 9) y el Artículo 40º de la Ley 
Orgánica de Municipalidades Nº 27972, con el voto unánime 
de los señores regidores y con la dispensa del trámite de 
aprobación del Acta se aprobó lo siguiente:

ORDENANZA

REGIMEN  DE SANEAMIENTO DE DEUDAS 
TRIBUTARIAS Y NO TRIBUTARIAS  2008 (RESADE).

Artículo Primero.-: FINALIDAD:
La presente Ordenanza es de aplicación en la 

jurisdicción del Rímac y tiene por fi nalidad otorgar un 

benefi cio a todos aquellos contribuyentes o responsables 
que tengan la obligación de pagar el Impuesto Predial y 
los arbitrios de Limpieza Pública, Parques y Jardines y 
Serenazgo correspondientes a los ejercicios no prescritos 
en la jurisdicción del distrito del Rímac.

Asimismo podrán acogerse aquellos administrados 
que hayan cometido infracciones a las normas municipales 
y les hayan sido impuestas sanciones pecuniarias.

Artículo Segundo.- ALCANCES DEL BENEFICIO 
TRIBUTARIO

2.1.  Aquellos deudores, que se encuentren al día en 
sus obligaciones tributarias del Impuesto Predial y Arbitrios 
de Limpieza Pública, Parques y Jardines y Serenazgo 
correspondiente al ejercicio 2008 podrán acogerse a los 
siguientes benefi cios.

2.1.1. Por el pago al contado de la deuda materia de 
acogimiento:

a) 100% de descuento en reajustes e intereses 
generados por el Impuesto Predial correspondiente a 
ejercicios anteriores al 2008.

b) 100% de descuento en intereses generados por 
los arbitrios de Limpieza Pública, Parques y Jardines y 
Serenazgo correspondiente a ejercicios anteriores al 2008.

c) 70% de descuento en el monto insoluto de los Arbitrios 
de Limpieza Pública, Parques y Jardines y Serenazgo 
correspondiente a ejercicios anteriores al 2008.

2.1.2. Por el pago fraccionado de la deuda materia de 
acogimiento:

a) 80% de descuento en reajustes e intereses 
generados por el Impuesto Predial correspondiente a 
ejercicios anteriores al 2008.

b) 100% de descuento en intereses generados por 
los arbitrios de Limpieza Pública, Parques y Jardines y 
Serenazgo correspondiente a ejercicios anteriores al 
2008.

c) 60% de descuento en el monto insoluto de los 
Arbitrios de Limpieza Pública, Parques y Jardines y 
Serenazgo correspondiente a ejercicios anteriores al 
2008.

 
2.2. Aquellos deudores, que no se encuentren al 

día en sus obligaciones tributarias del Impuesto Predial 
y Arbitrios de Limpieza Pública, Parques y Jardines y 
Serenazgo correspondiente al ejercicio 2008 podrán 
acogerse a los siguientes benefi cios.

2.2.1. Por el pago al contado de la deuda materia de 
acogimiento:

a) 60% de descuento en reajustes e intereses 
generados por el Impuesto Predial correspondiente a 
ejercicios anteriores al 2008.

b) 100% de descuento en intereses generados por 
los arbitrios de Limpieza Pública, Parques y Jardines y 
Serenazgo correspondiente a ejercicios anteriores al 
2008.

c) 50% de descuento en el monto insoluto de los Arbitrios 
de Limpieza Pública, Parques y Jardines y Serenazgo 
correspondiente a ejercicios anteriores al 2008.

2.2.2. Por el pago fraccionado de la deuda materia de 
acogimiento:

a) 40% de descuento en reajustes e intereses 
generados por el Impuesto Predial correspondiente a 
ejercicios anteriores al 2008.

b) 100% de descuento en intereses generados por 
los arbitrios de Limpieza Pública, Parques y Jardines y 
Serenazgo correspondiente a ejercicios anteriores al 
2008.

c) 30% de descuento en el monto insoluto de los 
Arbitrios de Limpieza Pública, Parques y Jardines y 
Serenazgo correspondiente a ejercicios anteriores al 
2008.



NORMAS LEGALES
El Peruano

Lima, domingo 3 de agosto de 2008377518

 Los pagos fraccionados se podrán hacer hasta en 
Diez (10) cuotas incluida la cuota inicial, la que no deberá 
ser menor al 10% de la deuda materia de acogimiento.

El incumplimiento en el pago, o el pago fuera de plazo, 
de más de dos cuotas consecutivas implicará la pérdida 
del benefi cio. Pudiendo la administración exigir el pago 
total de las cuotas pendientes de pago.    

Para efectos del acogimiento al presente benefi cio; 
los deudores tributarios podrán hacerlo  de manera  
independiente por cada tributo, por cada periodo y por 
cada predio.

Aquellos deudores tributarios que no tuvieran 
obligaciones tributarias formales o sustanciales aplicables 
al ejercicio 2008 podrán acogerse al presente benefi cio 
en las condiciones establecidas para los deudores que se 
encuentre al día.

2.3. Aquellos deudores tributarios que hayan cumplido 
o cumplan con presentar la Declaración Jurada del 
Impuesto Predial 2008 con posterioridad a la fecha de 
vencimiento de la obligación hasta el último día hábil 
del mes de Agosto del presente ejercicio, tendrán un 
descuento del 100% de la sanción tributaria establecida 
en el numeral 2 del articulo 176º del D.S. Nº 135-99/EF; 
TUO del Código Tributario y modifi catorias.

Para acogerse a este benefi cio es requisito que 
el deudor  cumpla con pagar el Impuesto Predial y  los 
Arbitrios vencidos de Limpieza Pública, Parques y 
Jardines y Serenazgo del 2008.

2.4. Aquellos administrados que tuvieran sanciones 
administrativas, impuestas hasta antes de la vigencia 
de la presente norma, por el incumplimiento de normas 
municipales podrán acceder al 90% de descuento en el 
monto de las sanciones administrativas.

El acogimiento de las sanciones administrativas al 
presente benefi cio, no implica la existencia tácita de 
autorizaciones o que los incumplimientos incurridos hayan 
quedado subsanados.

Artículo Tercero.- DE LOS FRACCIONAMIENTOS.

3.1. Los deudores que se hubieran acogido a convenios 
de fraccionamiento, exclusivamente por arbitrios, tendrán 
un descuento del 70% del monto insoluto de las cuotas 
de fraccionamiento y de 100% de intereses moratorios y 
de fraccionamiento si cumplieran con pagar al contado la 
deuda materia de acogimiento.

3.2. Los deudores que se hubieran acogido a convenios 
de fraccionamiento, exclusivamente por deudas de 
arbitrios, tendrán un descuento del 50% del monto insoluto 
de las cuotas de fraccionamiento y al 100% de intereses 
moratorios y de fraccionamiento si cumplieran con pagar 
hasta en tres cuotas la deuda materia de acogimiento.

3.3. Los deudores que se hubieran acogido a 
convenios de fraccionamiento, por deudas de Impuesto 
Predial exclusivamente o de Impuesto Predial y Arbitrios 
de manera conjunta en un solo convenio, tendrán 
un descuento de 100% de intereses moratorios y de 
fraccionamiento si cumplieran con pagar hasta en cuatro 
cuotas la deuda materia de acogimiento.

Sólo podrán acogerse aquellos convenios de 
fraccionamiento suscritos hasta 30 días hábiles anteriores 
a la entrada en vigencia del presente benefi cio. 

Artículo Cuarto.- DE LAS DEUDAS IMPUGNADAS.
El acogimiento al presente benefi cio implica el 

desistimiento automático de recursos presentados al 
amparo del procedimiento contencioso tributario y del 
procedimiento administrativo.

Si los recursos hubieran sido presentados en instancias 
distintas a la Municipalidad del Rímac, se deberá presentar 
copia certifi cada de la solicitud de desistimiento ante las 
instancias correspondientes.     

Artículo Quinto.- DE LAS DEUDAS EN COBRANZA 
COACTIVA.

Para el acogimiento al presente benefi cio de las 
deudas tributarias y no tributarias que se encuentren 

en Cobranza Coactiva, los deudores deberán cumplir 
con pagar previamente S/. 25.00 veinticinco nuevos 
soles como único pago por costas del procedimiento de 
ejecución coactiva por cada procedimiento iniciado.

Artículo Sexto.- VIGENCIA DE LA NORMA.
La presente ordenanza tendrá vigencia hasta el último 

lunes hábil del presente año.                                   

DISPOSICIONES FINALES:

Primero: FACULTESE al Alcalde para que 
mediante Decreto de Alcaldía, dicte las disposiciones 
complementarias, para la adecuada aplicación de 
la presente Ordenanza y prorrogue su vigencia de 
considerarlo conveniente.

Segundo.- ENCARGUESE a la Gerencia de Rentas y 
Desarrollo Económico Local, Unidad de Informática, Gerencia 
de Administración y Finanzas, y otras dependencias de la 
Municipalidad que conforme a sus funciones les corresponda 
dar cumplimiento a la presente Ordenanza.

Tercero.- La presente Ordenanza entrará en vigencia 
al día siguiente de su publicación en el Diario Ofi cial El 
Peruano.

POR TANTO:

Mando se registre, publique y cumpla.

Dado en el Palacio Municipal a los veinticuatro días 
del mes de julio del dos mil ocho. 

VÍCTOR LEYTON DÍAZ 
Alcalde

233057-1

Aprueban Ordenanza que regula el 
otorgamiento de la Licencia Única 
de Funcionamiento en el distrito del 
Rímac

ORDENANZA N° 176

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DEL RÍMAC

POR CUANTO: 

El Concejo Municipal del Distrito del Rímac, en Sesión 
Ordinaria de Concejo de fecha 24.07.08; el Informe Nº 
315-2008-SGOPCyPH-GDU/MDR de fecha 28.05.08 de 
la Sub Gerencia de Obras Privadas, Catastro y Patrimonio 
Histórico; el Memorándum Nº 673-2008-GDU/MDR de 
fecha 10.06.08 de la Gerencia de Desarrollo Urbano; el 
Informe Nº 336-2008-SGDELC-GRDEL-MDR de fecha 
20.06.08 de la Sub Gerencia de Desarrollo Económico 
Local y Comercialización; el Memorando Nº 299-2008-
GRDEL/MDR de fecha 20.06.08 de la Gerencia de 
Rentas y Desarrollo Económico Local; el Informe Nº 
274-2008-OAJ-MDR de fecha 21.07.08 de la Ofi cina de 
Asuntos Jurídicos; el Dictamen Nº 004-2008-CARC-SR-
MDR emitido por la Comisión de Administración, Rentas 
y Comercialización; 

 
CONSIDERANDO:
 
Que, de conformidad con el Artículo 192º de la 

Constitución Política del Perú las municipalidades tienen 
competencias, entre otras para organizar, reglamentar  
y administrar los servicios públicos locales es de su 
responsabilidad planifi car el desarrollo urbano y rural 
de sus circunscripciones y ejecutar  planes y programas 
correspondientes y el Artículo 197º precisa que las 
municipalidades promueven, apoyan y reglamentan la 
participación vecinal en el desarrollo local;

Que, según los Artículos I, II y IX del Título Preliminar 
de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972 las 
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municipalidades como órganos de Gobierno Local, 
gozan de autonomía económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia y, el proceso de planeación 
local es integral, permanente y participativo, articulando 
a las municipalidades con sus vecinos.  Asimismo, son 
órganos de gobierno promotores del desarrollo local, con 
personería jurídica de derecho público y plena capacidad 
para el cumplimiento de sus fi nes;

Que, según Ley Nº 28976 LEY MARCO DE LICENCIA 
DE FUNCIONAMIENTO publicada el 05 de Febrero del 
2007 en el Diario Ofi cial El Peruano, se establece el  marco 
jurídico de las disposiciones aplicables al procedimiento para 
el otorgamiento de la licencia de funcionamiento expedida 
por las municipalidades. Que, asimismo, la Ley marco en 
su primera Disposición Final, Transitoria y Complementaria 
dice: La presente norma entrará en vigencia a los ciento 
ochenta (180) días calendario, contados a partir del día 
siguiente de su publicación. En dicho plazo corresponderá 
a las municipalidades adecuar su respectivo Texto Único de 
Procedimientos Administrativos, a efectos de incorporar los 
procedimientos, requisitos y demás disposiciones previstos 
en la presente Ley. Vencido el plazo señalado sin que se 
hubiera realizado la modifi cación del TUPA, operará la 
derogación de aquellas disposiciones que contravengan los 
procedimientos, requisitos y demás disposiciones previstas 
en la presente Ley;

Estando a lo expuesto, y de conformidad a lo 
establecido en el Artículo 9º numeral 8) y 9) y el Artículo 
40º de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, 
con el voto unánime de los señores Regidores y con la 
dispensa del trámite de aprobación del Acta se aprobó lo 
siguiente:

ORDENANZA QUE REGULA EL OTORGAMIENTO 
DE LA LICENCIA UNICA  DE FUNCIONAMIENTO 

EN EL DISTRITO DEL RIMAC

TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES

Capítulo I 

Alcances, Finalidad, Principios y Objetivos

Artículo 1º.- La presente Ordenanza tiene como 
fi nalidad regular los aspectos técnicos administrativos 
para la obtención y/o cese de la Licencia Única de 
Funcionamiento que otorga la Municipalidad del Rímac, 
para los establecimientos de servicios, comercio o 
industria en concordancia con la Ley Nº 28976, Ley Marco 
de Licencias de Funcionamiento, la Ley Nº 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades, la Ley Nº 28296, Ley General 
del Patrimonio Cultural de la Nación, la Ley Nº 27157 Ley 
de Regularización de Edifi caciones, del Procedimiento 
para la Declaratoria de Fábrica y del Régimen de Unidades 
Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad 
Común, la Ordenanza Nº 1017-MML.

Artículo 2º.- La presente ordenanza está dirigida a 
toda persona natural y/o jurídica que realicen actividades 
comerciales, industriales y/o servicios en la jurisdicción 
del distrito del Rímac.

Artículo 3º.- Como principales objetivos de la presente 
ordenanza son:

3.1. Promover el desarrollo de la economía local 
organizada a través del incremento de la promoción de la 
inversión privada en el distrito.

3.2. Fomentar el ordenamiento urbano mediante la 
formalización de los agentes económicos.

3.3. Simplifi car los procedimientos administrativos 
referidos al otorgamiento de la Licencia Única de 
funcionamiento.

Artículo 4º.- La presente Ordenanza se enmarca en 
los Principios de Presunción de la Veracidad y de Privilegio 
de Controles Posteriores de Fiscalización; presumiendo, 
respecto al principio de veracidad:

4.1. Que el administrado dice la verdad, presenta 

documentos ciertos y actúa de buena fe, salvo se 
compruebe lo contrario.

4.2. El administrado conoce las normas legales y 
procedimientos administrativos que regulan el presente 
trámite de licencias y actúan asesorados por profesionales 
responsables del trámite.

4.3. El administrado tiene conocimiento que se 
aplicarán las sanciones administrativas correspondientes 
a quienes infrinjan las disposiciones municipales, a 
quienes proporcionen información falsa y a quienes burlen 
la buena fe implícita en esta norma.

4.4. El administrado tiene conocimiento que de 
detectarse una licencia única de funcionamiento 
fraudulenta se ordenará la clausura de su local y se 
tomarán las acciones legales correspondientes, sin opción 
a reclamo alguno.

4.5. El administrado conoce que la tramitación de 
los procedimientos administrativos estarán sujetos a 
la fi scalización posterior, por lo que la Municipalidad 
del Rímac se reservará el derecho de comprobar la 
veracidad de la información presentada, cumpliendo 
con la normatividad vigente y la aplicación de sanciones 
cuando se compruebe que la información presentada no 
es veraz.

Asimismo, Los procedimientos establecidos en 
esta Ordenanza se rigen por los Principios del Derecho 
Administrativo. En este sentido se presume, sin admitir 
prueba en contrario, que los administrados  conocen las 
normas que regulan este procedimiento.

Capítulo II 

Defi niciones

Artículo 5º.- Para efectos de la aplicación de las 
disposiciones contenidas en la presente Ordenanza, se 
entiende por:

a. Administrado: Titular de la Licencia, persona natural 
o jurídica que conduce la actividad comercial, industrial o 
de servicios, que está obligada a solicitarlo directamente o 
por medio del apoderado o representante legal.

b. Autorización de Uso Temporal de Retiro Municipal: 
Documento que autoriza la realización de actividades 
comerciales de carácter temporal en retiro que corresponde 
a la extensión de la actividad comercial autorizada sólo en 
Zonifi caciones comerciales y si la sección vial lo permita.

c. Licencia Única de Funcionamiento: Documento 
que autoriza el desarrollo de determinada actividad de 
servicios, comercio o industria con carácter permanente 
o a pedido del administrado temporal según sea el caso 
en un Establecimiento, en el cual se precisan los giros 
autorizados, el área, dirección y nombre del administrado. 
Este documento debe exhibirse en lugar visible del 
Establecimiento.

d. Cese de Actividades: Es el procedimiento que 
expresa la voluntad del administrado de no continuar 
desarrollando la actividad comercial solicitada ni de 
ninguna otra actividad, o la voluntad del propietario del 
Establecimiento al demostrar que ha cambiado la situación 
jurídica a mérito de la cual se otorgó Licencia Única de 
Funcionamiento.

e. Informe de Inspección Técnica de Seguridad en 
Defensa Civil.- Documento que sustenta y consigna el 
resultado de la ejecución de una Inspección Técnica de 
Seguridad en Defensa Civil, mediante la cual se verifi ca 
y evalúa el cumplimiento de las condiciones de seguridad 
establecidas en la normativa vigente sobre la materia.

f. Jardín de Aislamiento: Es el área verde comprendida 
entre la vereda y el límite de propiedad que forma parte 
de la sección de vial, de dimensión variada, de sección 
variada.

g. Retiro Municipal: Es la separación obligatoria entre 
la línea de propiedad y línea municipal, medida en forma 
perpendicular a ambas líneas y a todo lo largo del frente 
o frentes del lote. El Retiro Municipal está comprendido 
dentro del área de propiedad privada.

h. Visto del modulo de atención de la Gerencia 
de Rentas: siendo la evaluación previa a la que puede 
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acceder el administrado para realizar cualquier trámite 
previamente al ingreso del expediente, con  el fi n de que 
se cuente con información oportuna y certera, en benefi cio 
del administrado. El visto tiene una duración de 7 días 
hábiles desde la fecha de emisión.

Capítulo III

De los Derechos, Obligaciones y Prohibiciones

Artículo 6º.- Son obligaciones del titular de la 
Licencia de Funcionamiento Única y/o conductor  del local 
comercial:

6.1. Desarrollar únicamente los giros autorizados y 
exclusivamente los compatibles, estando en evaluación 
técnica los no establecidos en la presente ordenanza.

6.2. Mantener permanentemente las condiciones 
de seguridad del establecimiento autorizado, según 
el certifi cado de seguridad de Defensa Civil vigente, y 
adecuar dicho establecimiento comercial a lo establecido 
en la normatividad de adecuación urbanística para 
personas con discapacidad.

6.3. Exhibir en un lugar visible la Licencia Municipal de 
Funcionamiento y o Anuncio, sin alteraciones respecto a 
los datos consignados, lo  que originaría su nulidad.

6.4. Tramitar una nueva Licencia Única de 
Funcionamiento en caso realice un cambio de razón 
social, ampliación de giro y/o  modifi cación del área del 
local comercial.

6.5. Brindar las facilidades para la fi scalización 
posterior cuando ésta sea requerida, caso contrario, 
acatará las sanciones administrativas y las prohibiciones 
correspondientes.

Artículo 7º.- Las prohibiciones de la Licencia Única de 
Funcionamiento, serán:

7.1. Respecto a los inmuebles inmersos en el régimen 
de copropiedad, la utilización de las áreas comunes y las 
correspondientes al retiro municipal en zona residencial.

7.2. Realizar una actividad económica o un giro distinto 
al o los autorizados.

7.3. Para aquellas personas naturales o jurídicas 
cuya actividad comercial cuente con procedimiento de 
queja Vecinal por mal funcionamiento presentada ante la 
autoridad municipal, esté o no resuelta.

7.4. Las demás prohibiciones que la ley establezca.

TITULO II

LA LICENCIA UNICA DE FUNCIONAMIENTO

Capítulo I

Disposiciones Generales 

Artículo 8º.- Están obligados a obtener Licencia Única 
de Funcionamiento para el desarrollo de cualquier actividad 
de servicios, comercio o industria aquellas personas 
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras de derecho 
privado o empresas, instituciones u organizaciones del 
Estado, regionales o municipales, que desarrollen dichas 
actividades en el distrito del Rímac, previamente a la 
apertura del Establecimiento.

Artículo 9º.- El plazo máximo para el otorgamiento de 
la Licencia Única de Funcionamiento es de diez (15) días 
hábiles y su vigencia será indeterminada, pudiendo ser 
temporal a pedido expreso del administrado.

Artículo 10º.- Para obtener Licencia Única de 
Funcionamiento, las personas obligadas presentarán un 
formulario de Solicitud - Declaración Jurada que deberá 
ser llenado por la persona natural o jurídica debidamente 
representada que pretenda iniciar sus actividades de 
servicios, comerciales en el distrito. En los casos de 
representación por poder será sufi ciente el presentar 
copia fedateada del mismo.

Artículo 11º.- Para la obtención de la Licencia Única 
de Funcionamiento se deberá de presentar los siguientes 
requisitos:

11.1 Solicitud de Licencia Única de Funcionamiento 
con carácter de Declaración jurada que incluya el número 
de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solicitante, ya 
sea persona natural o jurídica. 

11.2 Acreditar representación, en el caso de personas 
jurídicas u otros entes colectivos. Tratándose de 
representación de personas naturales, se requerirá poder 
con fi rma legalizada.

11.3 Declaración Jurada de Observancia de 
Condiciones de Seguridad o Inspección Técnica de 
Seguridad de Defensa Civil de Detalle o Multidisciplinaria, 
según corresponda.

11.4 Adicionalmente serán exigibles:

11.4.1. Copia simple del título profesional en el caso 
de servicios relacionados con la salud, educación.

11.4.2. Informar sobre el número de estacionamientos 
de acuerdo a la normativa vigente, en la Declaración 
Jurada.

11.4.3. Copia simple de la autorización sectorial 
respectiva, en el caso de aquellas actividades que conforme 
a ley la requieran de manera previa al otorgamiento de la 
Licencia Única de Funcionamiento.

11.4.4. Copia simple de la autorización expedida por 
el Instituto Nacional de Cultura – INC, conforme a la Ley 
Nº 28296 General del Patrimonio Cultural de la Nación, 
de ser el caso.

11.5. Documentos que acrediten la legítima 
posesión comercial del local que solicite la Licencia de 
Funcionamiento (copia Literal de dominio de propiedad o 
contrato de arrendamiento vigente).

11.6. Para establecimientos con giro complementario 
de expendio de bebidas alcohólicas y/o que funcione 
después de las 23:00 horas se deberá presentar una 
carta compromiso notarial de no ocasionar ruidos nocivos 
y molestos para las zonas colindantes con usos de 
vivienda.

Para la obtención de la Licencia de Funcionamiento de 
licorerías, el horario de funcionamiento será sólo hasta las 
11pm, no habiendo posibilidad de solicitar ampliación de 
horario; sólo se considerará esta posibilidad de tratarse 
de carga y descarga de los productos de venta.

11.7. Plano de distribución fi rmado por el propietario y 
sellado por el profesional responsable.

11.8.  Recibo de pago correspondiente.
11.9. Copia del RUC o RUS, según corresponda.

Asimismo, deberá cumplir con las normas técnicas 
de adecuación urbanística de personas con discapacidad 
señaladas en el RNE.

Artículo 12º.- Con respecto a la inspección de seguridad 
básica, los administrados que cuenten con establecimientos 
con un área inferior a los cien (100.00) metros cuadrados y 
capacidad de almacenamiento no mayor del 30% del área total 
del local, presentaran Declaración Jurada de Observancia 
de Condiciones de Seguridad al momento de ingresar el 
expediente de trámite de Licencia Única de Funcionamiento, 
por lo cual corresponderá a la Administración realizar la 
inspección ex post (posterior a la emisión del certifi cado). 
En los casos en que el área solicitada para la actividad 
comercial sobrepase los cien (100.00) metros cuadrados 
se realizará la Inspección ex ante (anterior a la emisión del 
certifi cado), siempre y cuando no sobrepase los quinientos 
(500.00) metros cuadrados.

Para los casos de establecimientos mayores a 
quinientos (500.00) metros cuadrados, el administrado 
deberá presentar con la solicitud de Licencia Única de 
Funcionamiento - el Certifi cado que emita la Dirección 
Regional de Defensa Civil.

Las solicitudes de Licencia Única de Funcionamiento 
que incluyan los giros especiales  de pub, licorería, 
discoteca, bar, casinos, juegos de azar, máquinas 
tragamonedas, ferreterías, o giros afi nes a los mismos; 
así como solicitudes que incluyan giros cuyo desarrollo 
implique el almacenamiento, uso o comercialización de 
productos tóxicos o altamente infl amables, serán puestos 
en observación para determinar su remisión a la Dirección 
Regional de Lima  de Defensa Civil.
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Artículo 13º.- La Dependencia encargada del 
Desarrollo Económico Local, a través del área competente  
realizará la califi cación documentaria de los requisitos 
presentados, procediendo  de la siguiente manera:

a) De encontrarlos conformes expedirá la Licencia 
Única de Funcionamiento.

b) De no encontrarlos conformes se cursará 
notifi cación al administrado para que en un plazo de cinco 
(05) días hábiles proceda a subsanar las observaciones 
planteadas, bajo apercibimiento de declarar improcedente 
lo solicitado. La. Gerencia de Rentas o la dependencia 
encargada del Desarrollo Económico Local, a través 
del área competente  queda facultada de otorgar, si lo 
considera necesario, plazos mayores al indicado en casos 
que por la naturaleza de la subsanación se requiera. 

Artículo 14º.- El administrado podrá acceder a 
la información respecto a la zonifi cación, índice de 
usos y formularios necesarios para iniciar el trámite 
de autorización de Licencia de Funcionamiento del 
establecimiento comercial, en los módulos de atención de 
la Gerencia de Rentas, y a través de correo electrónico , 
página Web o por vía telefónica, de manera gratuita. 

Artículo 15º.- El cambio de zonifi cación no es oponible 
al titular de la Licencia Única de Funcionamiento dentro 
de los primeros cinco años de producido dicho cambio, 
notifi cándose  la adecuación al cambio en un plazo menor 
si existe un alto nivel de riesgo o afectación a la salud.

Artículo 16º.- A efectos de determinar si el 
establecimiento cuenta con el acondicionamiento, según  el 
Reglamento Nacional de Edifi caciones - RNE y la normativa 
vigente según sea el caso (con autorizaciones del sector 
correspondiente salud, educación y otros) ; para el desarrollo 
del giro de servicios, comercio o industria, establecidos en 
el Índice de Usos para la Ubicación de Actividades Urbanas 
para el distrito del Rímac, se realizará una inspección ocular 
a cargo de un profesional responsable, cuyo Informe Técnico 
se insertará en el expediente iniciado el que consignará tres 
califi caciones: Conforme, entiéndase que será Procedente, 
Con Observaciones en cuyo caso el administrado deberá 
subsanar  las mismas en un plazo máximo de 10 días 
calendario y No Conforme en caso que el Informe Técnico 
presente observaciones no subsanables.

Artículo 17º.- Se entiende que la Licencia ha 
sido otorgada cuando se obtenga el correspondiente 
certifi cado o cuando, por la omisión de la administración 
opere el silencio administrativo. Asimismo el desarrollo de 
actividades en más de un local comercial, establecimiento 
y/o sucursal, con distinta ubicación obliga a obtener una 
Licencia Única de Funcionamiento por cada uno de ellos.

Artículo 18º.- Son causales de revocación de la 
Licencia Única de Funcionamiento:

18.1 La verifi cación de datos falsos presentados para 
la obtención de la Licencia Única de Funcionamiento.

18.2 La reiterada infracción de una norma o las 
trasgresión a las normas de seguridad, medio ambiente 
y salubridad.

18.3 Alteración del giro autorizado en el 
establecimiento.

18.4 Uso indebido de la vía o del retiro frontal.
18.5 En caso que el establecimiento haya sufrido 

modifi caciones respecto a su infraestructura o el 
acondicionamiento del mismo que genere un inadecuado 
funcionamiento, que altere la situación inicial a la que fue 
otorgada.

18.6 Cuando durante el funcionamiento del local 
comercial genere peligro o riesgo para la seguridad 
pública.

18.7 Las demás que establezcan otras normas 
legales.

Artículo 19º.- En caso de Establecimientos ubicados 
en predios bajo el régimen de unidades inmobiliarias de 
propiedad exclusiva y de propiedad común, de conformidad 
a lo señalado en el artículo 37° de la Ley N° 27157 - Ley 
de Regularización de Edifi caciones del Procedimiento 
para la declaratoria de Fábrica y del Régimen Unidades 
Inmobiliarias de propiedad exclusiva y de propiedad común 

o de aquellos sujetos a copropiedad según lo señalado 
en el artículo 969° del Código Civil, deberán adjuntar la 
autorización de la Junta de Propietarios o Copropietarios 
respectivamente.

Artículo 20º.-  No se encuentran obligados a solicitar 
el otorgamiento de Licencia Única de Funcionamiento:

20.1 Instituciones de cualquier credo religioso, 
respecto de establecimientos destinados exclusivamente 
a templos, monasterios, conventos o similares.

20.2 El Cuerpo General de Bomberos Voluntarios 
del Perú, respecto de establecimientos destinados al 
cumplimiento de las funciones reconocidas en la Ley del 
Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú.

20.3 Embajadas, delegaciones diplomáticas y 
consulares de los otros estados o de organismos 
internacionales.

20.4 Instituciones o dependencias del Gobierno 
Central, gobiernos regionales o locales, incluyendo a 
las Fuerzas Armadas y Policía Nacional del Perú, por 
los establecimientos destinados al desarrollo de las 
actividades propias de su función pública.

No se encuentran incluidos en este artículo los 
establecimientos destinados al desarrollo de las 
actividades de carácter comercial.

Todos los establecimientos defi nidos en el presente 
artículo podrán desarrollar sus actividades respetando la 
zonifi cación vigente y los giros establecidos en el Índice 
de Usos para la Ubicación de Actividades Urbanas, 
debiendo poner en conocimiento de la municipalidad su 
funcionamiento.

Artículo 21°.- La Gerencia de Rentas o la dependencia 
encargada del Desarrollo Económico Local, a través del 
área competente, realizará la califi cación documentaria 
y técnica correspondiente de los requisitos presentados, 
de no encontrarse conforme se emitirá la resolución 
Gerencial  declarando su improcedencia a lo solicitado 
y comunicándolo al Área de Control de Normas para su 
fi scalización y acción correspondiente.

Artículo 22°.- El Horario de funcionamiento de los 
locales comerciales, industriales y de servicios que 
desarrollen dichas actividades en el distrito del Rímac  
estarán establecidos en el siguiente horario:

 

HORARIO GIROS
6:00a.m.  A 23.00 p.m.. Para las actividades de comercio, servicios 

o industriales. 
Las 24 horas del día Playas de estacionamientos, casas de 

huéspedes, hoteles, hostales, grifos, 
estaciones de servicios, farmacias boticas, 
casinos, tragamonedas, agencias funerarias, 
hospitales y clínicas, cajeros automáticos.

8:00 p.m. – 3:00 a.m. Discotecas y videos-pubs, peñas, karaokes 
y cualquier similar.

Capítulo II

Licencia Única de Funcionamiento para mercados 
de abastos y galerías  comerciales

Artículo 23º.- Los mercados de Abastos y Galerías 
Comerciales deberán tramitar en forma corporativa, siempre 
y cuando constituyan una persona jurídica que los represente 
y desarrollen sus actividades de manera colectiva, para lo 
cual deberán presentar el Certifi cado de Inspección Técnica 
de Defensa Civil de detalle. Los módulos y stands deberán 
tramitar su inspección Técnica básica de Defensa Civil, 
indistintamente el Certifi cado de inspección Técnica Básica de 
Defensa  Civil de detalle como requisito previo a la obtención 
de la Licencia de Funcionamiento requerida de manera 
corporativa par el mercado de abasto y galería comercial, por 
lo que deberán de tramitar en el plazo inmediato de (10) diez 
días siguientes de obtenida la Licencia de Funcionamiento 
por dichos stands o locales comerciales. El cambio del nuevo 
conductor del local comercial generará el tramitar una nueva  
inspección básica de Defensa Civil.
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Capítulo  III

De los Anuncios

Artículo 24º.- La instalación de toldos y/o anuncios 
de Publicidad Exterior, así como la utilización de la vía 
pública se podrá tramitar de manera paralela,  siempre 
y cuando el proceso de otorgamiento de Licencia Única 
de Funcionamiento cuente con Dictamen de favorable, 
siendo de manera gratuita sólo los anuncios de Estudios 
de profesionales o de servicios sólo los que cuentan un 
área máxima de 0.08 m2. (0.20X0.40), en el marco de 
promover la formalización de las ofi cinas de servicios 
profesionales.

Capítulo IV

De los Monumentos Históricos

Artículo 25º.-  Todo acto respecto al otorgamiento 
de Licencia Única de Funcionamiento, dentro del cual se 
vea involucrado cualquier tipo de edifi cación declarada 
monumento histórico como parte del patrimonio cultural 
de la nación, requiere para su ejecución de la autorización 
previa del Instituto Nacional de Cultura.

Capítulo V

Horarios de carga y descarga  de productos

Artículo 26º.- El horario para el abastecimiento (carga 
y descarga) de mercaderías, se realizará de la siguiente 
forma, dependiendo del tipo de Establecimiento:

a) Hipermercados y Supermercados: De 04:00 a.m. 
hasta 07:00 a.m. y de 21:00 p.m. hasta 23:00 p.m.

b) Mercados de Abastos: De 04:00 a.m. hasta 07:00 
a.m.

c) Minimarket, Bodegas y otros: De 08:00 a.m. hasta 
10:00 a.m. 

d) Almacenes: de 4.00 a.m. a 7 a.m.

Artículo 27º.- El titular del establecimiento a nombre de 
quien se emitió la Licencia Única de Funcionamiento, será 
el encargado de exigir el fi el cumplimiento de la presente 
Ordenanza entre sus proveedores y/o en coordinación 
con el propietario (local arrendado) de los vehículos 
de transporte que realizan la carga y/o descarga de la 
mercadería en sus Establecimientos, sin perjudicar el libre 
desenvolvimiento de los usuarios de la vía publica, el cual 
deberá de ser estrictamente en la propiedad privada.

Capítulo VI

GIROS COMPATIBLES  

Artículo 28º.- Se detallan a continuación los giros 
permisibles y compatibles más usados:

RELACION DE GIROS PERMISIBLES Y COMPATIBLES
Giro Principal Giro secundario

Estudio de arquitectos, ingenieros, 
abogados

Inmobiliaria, ofi cinas de ventas 
de proyectos y asesorías,

Bodega (20% de licor envasado 
para llevar)

Venta de pollo, carne, verduras, 
frutas, bazar, regalos, helados,

Locutorio telefónico
Estudio fotográfi co, venta de 
golosinas sólo para los  módulos, 
Internet

Agencia de viajes Guías turísticos,

Servicio Educativo Prestación de servicios educativos, 
clases complementarias

Servicio médico de apoyo Ecografías, laboratorios  y 
análisis clínicos

Venta de calzado Venta de ropa, accesorios

Veterinaria Venta de accesorios para 
mascota, lavado

RELACION DE GIROS PERMISIBLES Y COMPATIBLES
Giro Principal Giro secundario

Salón de belleza 
Peluquería, artículos de tocador, 
manicura, pedicura, masajes 
relajantes

Consultorio médicos Servicios de laboratorio de 
diagnóstico

Venta de ropa Bazar, bijoutería, regalos, y 
accesorios afi nes

Venta de computadoras Accesorios de computadoras y 
programas.

Cabinas de Internet Diseño gráfi co, fotocopias, 
artículos de ofi cina, golosinas

Restaurante (venta de licor como 
complemento)

De cualquier  variante  ,  venta de 
comida rápida y dulcería

Cafetería  (  no se permite venta de 
menús)

Sólo  dulcería y comida rápida, 
envasada y sellada al vació

Casa de cambio
Transferencia de dinero artículos 
de ofi cina, CDS, tarjetas 
telefónicas

Venta y reparación de equipos de 
aire acondicionado Servicios técnicos al respecto

Venta de productos ópticos Bazar, sólo consultorios con 
autorización del sector salud.

Estación de servicios
minimarket, servicio de lavado, 
engrase,  accesorios de 
automóviles, 

Farmacia, botica Perfumería, venta de artículos de 
regalos

Cerrajería 
vidriería, venta de artículos de 
ferretería, soldadura a pequeña 
escala

Servicio de tele marketing a través 
de call center

Sin atención al publico ni 
almacenaje.

Librerías Copias, Bazar, Actividades de 
micro edición (tipeos)

Boutique Venta de artículos de cuero, 
bijoutería, regalos, accesorios

Mini market  ( 20% de licor envasado 
para llevar)

Venta de carnes, heladeras, 
pasteles, sándwiches sellados,

policlínico dental Venta de artículos dentales con 
showroom.

Panadería Pastelería, bodega

Venta de equipos celulares
Accesorios de celulares, servicio 
técnico, bazar, fotocopias y 
anillados

TITULO III

USO TEMPORAL DE RETIRO MUNICIPAL CON 
FINES COMERCIALES

Artículo 29º.- La Autoridad Administrativa puede 
autorizar el Uso Temporal del Retiro Municipal como 
la ampliación del local que cuenta con Licencia de 
Funcionamiento para locales que cuentan con los  giros de 
restaurante, cafetería, fuente de soda, fl orería, panadería, 
heladería, siempre y cuando estén ubicados en zonas 
comerciales  cuya sección  vial normativa lo permita.

Para estos casos sólo se permitirá el uso del retiro como 
área de mesas y/o barra de atención previa aprobación de 
la Licencia de Obra en Retiro Municipal con edifi caciones y 
mobiliario, los que deberán de ser  removible manteniendo 
el entorno urbano respectivo, para lo cual debe de haber 
un compromiso de parte del solicitante el mantener en 
óptimas condiciones las instalaciones que brindarán el 
servicio a los usuarios, trámite a realizar en la Gerencia 
de Desarrollo Urbano.  Para estos casos la  Licencia de 
Acondicionamiento del Uso del Retiro Municipal deberá 
de ser tramitada por el propietario, la misma que deberá 
cumplir con las normas técnicas vigentes, debiendo 
de tener un cerco perimétrico, el que deberá de contar 
con un cerramiento opaco de máximo de 0.50 metros 
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lineales de altura (caso contrario deberá de sustentarlo 
con el entorno urbano existente) y el resto translucido.  El 
techo deberá tener una cobertura  liviana que no será de 
material perecible (lona, plástico y otros)

Artículo 30º.- La Autorización para el Uso del Retiro 
Municipal tiene una vigencia de año las que deberán de 
ser renovables anualmente.

Artículo 31º.- Para obtener la Autorización del Uso de 
Retiro Municipal o su renovación se deberá cumplir con 
presentar los requisitos establecidos en el Texto Único 
de Procedimientos Administrativos.  La Renovación de la 
Autorización del Uso del Retiro Municipal se deberá de 
tramitarse antes de su caducidad.

Artículo 32º.- El cierre del Establecimiento, el cese de 
las actividades comerciales, el cambio de giro y/o el cambio 
de la razón social serán situación sufi ciente para que quede 
automáticamente sin efecto la autorización de Uso del Retiro 
Municipal y se deba desocupar dicha área.

Artículo 33º.- En caso que el titular del Establecimiento 
decida no utilizar el área del Retiro Municipal contando con 
Autorización vigente, deberá comunicar el Cese de Uso 
de Retiro Municipal, que tendrá aprobación automática.

TITULO IV

EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

Artículo 34º.- Está supeditado de evaluación 
la Autorización Municipal de Funcionamiento a 
Establecimientos dedicados al expendio exclusivo de 
bebidas alcohólicas servidas en mesa, siempre y cuando 
no afecten la tranquilidad del vecindario.

Artículo 35°.- Se podrá otorgar autorización para los 
locales comerciales que se dediquen al expendio de licores 
envasados para llevar sin consumo dentro del establecimiento, 
siempre que cumpla con la zonifi cación y que el área de 
exhibición de dichos productos no exceda del 20% del área 
total y en el horario de 08:00 a 23.00 horas, quedan excluidos 
hipermercados, supermercados y autoservicios.

Artículo 36º.- Las únicas formas de expendio de 
licor son las detalladas a continuación siempre que 
cuenten con la Autorización Municipal de Funcionamiento 
correspondiente:

36.1. Venta de licor envasado para llevar: Sin consumo 
ni cateo dentro del Establecimiento ( de 8:00 AM a 23:00 
PM horas).

36.2. Venta de licor para consumir en el Establecimiento 
únicamente como acompañamiento de comidas. Como 
giro complementario a un Giro principal.

36.3. Venta de licor por copas como complemento de 
comidas.

Artículo 37º.- Queda prohibido el expendio de licores 
bajo cualquier modalidad a menores de edad (18 años ).

TITULO IV

OTROS

Artículo 38º.- El titular o su representante legal, en 
caso de personas jurídicas y/o terceros con legítimo 
interés, mediante comunicación simple, deberá informar 
a la Municipalidad del Rímac el cese de su actividad 
económica, dejándose sin efecto la Licencia Única de 
Funcionamiento. Dicho procedimiento será de aprobación 
automática.

Artículo 40º.- En caso de robo, pérdida o deterioro 
de la Licencia Única de Funcionamiento regulada por 
la presente ordenanza, el titular o representante legal 
podrá solicitar el duplicado ante la Sub-Gerencia de 
Obras Privadas y Anuncios; la emisión del duplicado 
sólo procederá cuando ésta se encuentre vigente, siendo 
de aprobación automática, previos requisitos que a 
continuación se detallan:

40.1 Denuncia policial de ser el caso.
40.2 DNI de la persona natural o del representante 

legal si se tratase de persona jurídica.
40.3 Pago por derecho de trámite correspondiente.

DISPOSICION TRANSITORIA

PRIMERA.- Será de aplicación el cuadro de sanciones 
vigente a la fecha de publicación de la presente Ordenanza, 
mientras se elabora el nuevo Reglamento y Aplicación de 
Sanciones.

SEGUNDA.- La tasa de Licencia de Funcionamiento 
será aprobada en la ordenanza que apruebe el Texto Único 
de procedimientos Administrativos – TUPA, mientras tanto 
se aplicarán las tasas señaladas en la Ordenanza 123-
MDR y Ordenanza 124-MDR, en los ítems referidos a 
Licencia de funcionamiento, zonifi cación, compatibilidad 
de uso y certifi cado de defensa civil, según sea el caso. 

DISPOSICION FINAL

Primera.- La presente Ordenanza entrará en vigencia 
a partir del día siguiente de su publicación.

Segunda.- Deróguese toda norma que se oponga o 
contradiga a la presente Ordenanza.

Tercera.- En el caso de comprobarse que un 
profesional, ha suscrito o autorizado documentos que no 
responden a la verdad o que ha prestado declaraciones 
falsas, sin perjuicio de aplicarse las sanciones 
administrativas señaladas en el Régimen de Aplicación 
de Sanciones – RAS  y en la presente Ordenanza será 
responsable solidario pudiendo la Autoridad Administrativa 
denunciarlos a sus respectivos colegios profesionales 
para que adopten las medidas que corresponden de 
acuerdo a sus Códigos de Ética Profesional, sin perjuicio 
de la responsabilidad civil y penal correspondiente.

Cuarta.- Encárguese a la Gerencia Municipal brindar las 
facilidades económicas y fi nancieras para la implementación  
técnica de la dependencia encargada del Desarrollo 
Económico Local, a través del área competente.

Quinta.-  Encárguese a la Gerencia  Municipal, 
Gerencia de Rentas, Gerencia de Desarrollo Urbano, 
Gerencia de Participación Ciudadana, el cumplimiento  y 
difusión de la presente Ordenanza.

Sexta.- Facúltese al  señor Alcalde para que dicte las 
disposiciones Reglamentarias y Complementarias para el 
efi caz cumplimiento de la presente Ordenanza.

POR TANTO:

Mando se registre, publique y cumpla.

Dado en el Palacio Municipal a los veinticuatro días 
del mes de Julio del dos mil ocho. 

VÍCTOR LEYTON DÍAZ
Alcalde

233060-1

MUNICIPALIDAD DE SAN

JUAN DE MIRAFLORES

Aprueban Reglamento del Proceso del 
Presupuesto Participativo para niños, 
niñas y adolescentes del Año Fiscal 
2009 y el Cronograma de Actividades

DECRETO DE ALCALDÍA
N° 000011–2008-MDSJM-A

San Juan de Mirafl ores, 1 de agosto del 2008

EL SEÑOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD
DE SAN JUAN DE MIRAFLORES;
 
CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 194º 
de la Constitución Política del Perú, modifi cada por 
la Ley Nº 27680, Ley de Reforma Constitucional, las 
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Municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos 
de gobierno local y tienen autonomía política, económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia ;

Que, el artículo 197º de la Constitución Política de 1993, 
establece que las municipalidades promueven, apoyan y 
reglamentan la participación vecinal en el desarrollo local;

Que, la Ley Nº 27783, Ley de Bases de la 
Descentralización, establece en el artículo 17º, inciso 17.1 
que los gobiernos regionales y locales están obligados a 
promover la participación ciudadana en la formulación, 
debate y concertación de sus planes de desarrollo, 
presupuestos y en la gestión pública;

Que, de conformidad con el Artículo II de la Ley Orgánica 
de Municipalidades Nº 27972, los gobiernos Locales gozan 
de autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia; autonomía que establece 
la Constitución en su artículo 194º, y que radica en la 
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y 
de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, por Ordenanza Nº 026-2007-MDSJM de fecha 
09.05.08 se aprobó la Ordenanza Marco del Sistema de 
Planifi cación y Presupuesto Participativo de San Juan 
de Mirafl ores, que regula y auspicia permanentemente 
mecanismos de participación ciudadana; 

Que, mediante Ordenanza Nº 073-2008-MDSJM de 
fecha 15.07.08 se aprobó la Ordenanza que regula el 
Proceso de Formulación del Presupuesto Participativo para 
el Año Fiscal 2009 y en su Cuarta Disposición Transitoria 
y Complementaria establece que mediante Decreto de 
Alcaldía se dictarán las disposiciones complementarias 
para el mejor cumplimiento de la Ordenanza;

Que, en la referida Ordenanza en su Artículo 18º 
inciso C indica: “Proceso del Presupuesto Participativo 
para Niños Adolescente y Jóvenes.- Para la sostenibilidad 
de los Procesos Participativos, formación de liderazgos 
democráticos, cívicos y del Sistema de Planifi cación del 
Desarrollo y Presupuesto Participativo;

Estando a lo expuesto, en uso de las atribuciones 
conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades – Ley 
Nº 27972 – Artículo 20º;

SE DECRETA:
Artículo Primero.- APROBAR el Reglamento del 

Proceso del Presupuesto Participativo para niños, niñas 
y adolescentes para el Año Fiscal 2009 que se adjunta 
como Anexo al presente.

Artículo Segundo.- APROBAR el Cronograma de 
Actividades del Proceso del Presupuesto Participativo 
para niños, niñas y adolescentes para el Año Fiscal 2009, 
cuyo detalle se encuentra en el siguiente cuadro.

ETAPAS Y ACTIVIDADES DÍA/MES
CONVOCATORIA PÚBLICA 18 Julio-22 Agosto
IDENTIFICACIÓN E INSCRIPCIÓN DE AGENTES 
PARTICIPANTES

21 Julio – 22 Agosto

TALLER DE INFORMACIÓN para agentes 
promotores (Directores de IE, Organizaciones sociales 
de Base y Instituciones Privadas)

15 Agosto

RENDICIÓN DE CUENTAS de PP vecinal y PP Niños, 
niñas y adolescentes

20 Agosto

CAPACITACIÓN A NIVEL DISTRITAL:
Presupuesto participativo
Presentación del PDC
Importancia de la participación infantil
Presentación de los PP de Niños, niñas y adolescentes 
precedentes 

22 Agosto

TALLER DE TRABAJO POR ZONAS Y ELECCIÓN DE 
COMITÉ DE VIGILANTES
Zona I y II
Zona III y VI
Zona IV y V

23 Agosto

FORO DISTRITAL de presupuestos participativos de 
Niños, Niñas , adolescentes para la priorización de 
propuestas y presentación del Comité de Vigilancia

5 Septiembre

CALIFICACIÓN TÉCNICA de propuestas de proyectos 
priorizados en el marco de SNIP (Equipo Técnico)

10-24 septiembre

Formalización de acuerdos del PP vecinal y PP Niños, 
niñas y adolescentes -2009

25 Septiembre

Artículo Tercero.- CONVOCAR al Proceso del 
Presupuesto Participativo para niños, niñas y adolescentes 
para el Año Fiscal 2009. 

Artículo Cuarto.- ENCARGAR a la Gerencia de 
Planifi cación la ejecución de las acciones pertinentes 
para el cumplimiento de las disposiciones señaladas en 
la Ordenanza.

POR TANTO:

Regístrese, publíquese y cúmplase.

EDILBERTO LUCIO QUISPE RODRIGUEZ
Alcalde

ANEXO

REGLAMENTO DEL PROCESO DEL 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO PARA

NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES PARA EL
AÑO FISCAL 2009

DE LOS AGENTES PARTICIPANTES

1. Cada organización (institución educativa, 
organizaciones sociales de base, instituciones privadas), 
promotora de la participación de los niños, niñas y 
adolescentes en los Presupuestos Participativos podrán 
estar debidamente informados a través del TALLER DE 
INFORMACIÓN para este proceso, según programación.

2. Cada Organización Infantil-adolescente podrá 
inscribir a sus representantes infantiles al Presupuesto 
Participativo, considerando el siguiente cuadro y los 
siguientes criterios:

Agente Promotor Número de agentes 
participantes

Institución Educativa 6 Agentes participantes entre 
diferentes organizaciones 
existentes

Organizaciones de base 2 Agentes participantes
Organizaciones No Gubernamentales 3 Agentes participantes

a) Cada Agente promotor del proceso deberá 
Informar a los Agentes Participantes sobre el proceso del 
Presupuesto Participativo y sobre la responsabilidad de 
representar a su organización en este proceso. 

b) La equidad de género (un representante varón y 
una representante mujer).

c) Cada agente deberá ser acreditado por 
su organización a través de una carta simple de 
presentación. 

3. Los requisitos para la acreditación de agentes 
participantes son:

a. Ficha de Registro del Agente Participante, la 
misma que tendrá carácter de Declaración Jurada y 
será proporcionada por la Municipalidad a través de la 
Subgerencia de Participación Ciudadana.

b. Carta de presentación de la organización que 
respalda al Agente Participante, con una descripción de 
los objetivos y actividades que desarrolla la organización 

4. Las inscripciones para los Agentes Participantes se 
realizará del 21 Julio al 22 de Agosto en las ofi cinas de la 
Subgerencia de Participación Vecinal, de lunes a viernes 
en los horarios de 09:00 a.m. a 4:00 p.m. 

5. Al momento de la inscripción deberán llenar y 
suscribir una fi cha de información con los datos de la 
organización y de sus representantes, que permita 
contar con una fuente de información y de comunicación 
permanente, procediéndose a la entrega de su Credencial 
correspondiente.

233530-1
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MUNICIPALIDAD DE

SURQUILLO

Prorrogan Amnistía aprobada mediante 
la Ordenanza Nº 198-MDS

DECRETO DE ALCALDÍA
Nº 006-2008-MDS

Surquillo, 30 de julio de 2008

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE
SURQUILLO

VISTO el Informe Nº 075-2008/GR-MDS de fecha 
30 de julio de 2008 de la Gerencia de Rentas, relativo 
a la prórroga de la fecha de vencimiento de la Amnistía 
Tributaria y Administrativa; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ordenanza Nº 198-MDS se aprobó 
una Amnistía Tributaria y Administrativa aplicable a los 
contribuyentes deudores por sus obligaciones tributarias 
y administrativas existentes a la fecha de la vigencia de 
la citada Ordenanza, estableciéndose como fecha de 
término de la misma el 20 de julio de 2008; plazo que 
fuera prorrogado hasta el 30 de julio de 2008 por virtud del 
Decreto de Alcaldía Nº 005-2008-MDS;

Que, la Segunda Disposición Transitoria y Final de la 
Ordenanza citada permite al Alcalde para que, mediante 
Decreto de Alcaldía, prorrogue los plazos de aplicación de 
los benefi cios de la amnistía tributaria y administrativa;

Que, en atención al Informe de Vistos, resulta conveniente 
seguir brindando las facilidades expuestas en la precitada 
Ordenanza a los contribuyentes y vecinos de Surquillo para 
el pago de sus obligaciones tributarias y administrativas, 
disponiéndose la prórroga de la Amnistía, en uso de la 
atribución conferida por la Segunda Disposición Transitoria 
y Final de la Ordenanza Nº 198-MDS;

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 
6) del artículo 20º de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de 
Municipalidades;

DECRETA:

PRÓRROGA DE AMNISTÍA TRIBUTARIA
Y ADMINISTRATIVA

Artículo Único.- Objeto de la norma: PRORRÓGUESE 
hasta el 15 de agosto de 2008 la fecha de vencimiento de 
la Amnistía aprobada por Ordenanza Nº 198-MDS.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

GUSTAVO SIERRA ORTIZ
Alcalde

233126-1

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD DE LA PERLA

Aprueban el Reglamento Interno de 
Trabajo de los Trabajadores Obreros de 
la Municipalidad Distrital de La Perla

ORDENANZA Nº 012-2008-MDLP

La Perla, 24 de julio del 2008

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE LA PERLA

VISTO:

En Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 24 de Julio 
del 2008, el Dictamen de la Comisión de Administración, 
Economía y Presupuesto, sobre el PROYECTO DE 
ORDENANZA DE REGLAMENTO INTERNO DE 
TRABAJO DE LOS TRABAJADORES OBREROS DE LA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA PERLA, elaborado por 
la Subgerencia de Personal; y,

CONSIDERANDO :

Que, la Constitución Política del Perú en su artículo 
194º, establece que las Municipalidades Provinciales 
y Distritales son Órganos de Gobierno Local, tiene 
autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia;

Que, la Ley Nº 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades 
en su artículo 9º numeral 3) establece que una de las 
atribuciones del Concejo Municipal es aprobar el régimen de 
organización interior y funcionamiento del Gobierno Local;

Que, la Ley Nº 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades 
en su artículo 39º establece que las Municipalidades 
ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación 
de Ordenanzas y Acuerdos en ese sentido el artículo 40º 
de la misma norma, señala que las Ordenanzas de las 
Municipalidades en materia de su competencia, son las 
normas de carácter general de mayor jerarquía en su 
estructura normativa, por medio de las cuales se aprueba 
la organización interna, la regulación, administración y 
supervisión de los servicios públicos y las materias en las 
que la Municipalidad tiene competencia normativa;

Que, la Subgerencia de Personal con Informe Nº 
675-2007/SGP-MDLP, de fecha 10.12.2007, remite a la 
Gerencia de Administración el Proyecto de Reglamento 
Interno de Trabajo de los servidores Obreros de la 
Municipalidad Distrital de La Perla, para su revisión y 
gestión de trámite de aprobación;

Que, mediante Memorándum Nº 367-2008-GAJ/MDLP 
de fecha 02.04.2008, la Gerencia de Asesoría Jurídica 
opina que el proyecto de Reglamento Interno de Trabajo 
de los servidores Obreros, presentado por la Subgerencia 
de Personal, se ajusta al ordenamiento legal vigente, por 
lo que considera que los actuados se remitan al Pleno del 
Concejo para su aprobación correspondiente;

Que, mediante Informe Nº 009-2008-SGPYR-GPYP-
MDLP de fecha 05/05/2008, La Subgerencia de Planeamiento 
y Racionalización, contando con opinión favorable de la 
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, emiten opinión 
favorable sobre la aprobación del Proyecto ya que éste se 
ajusta a las normas técnicas y ordenamiento legal vigente;

Que, mediante Informe Nº 083 -2008 -GM-MDLP 
de fecha 29/05/2008 la Gerencia Municipal remite los 
actuados al Despacho de Alcaldía para que sea elevado 
al Pleno del Concejo Municipal;

Que, mediante Ofi cio Nº 217 - 2008 – ALC-MDLP el 
Despacho de Alcaldía remite la documentación antes 
señalada a la Comisión de Administración, Economía y 
Presupuesto, para emisión del Dictamen respectivo;

Que, mediante Dictamen, la Comisión de Administración, 
Economía y Presupuesto emite opinión por la procedencia 
de aprobar el Reglamento Interno de Trabajo de los 
Trabajadores Obreros de la Municipalidad Distrital de La 
Perla, mediante la Ordenanza correspondiente;

Que, habiéndose sometido a debate y a la deliberación 
ante el Pleno del Concejo el Dictamen de la Comisión de 
Administración, Economía y Presupuesto, el mismo que 
ha emitido su pronunciamiento fi nal;

Estando a los fundamentos expuestos y en uso de 
las facultades conferidas por el numeral 8) del artículo 9º, 
Artículos 30º, 40° de la Ley Nº 27972 – Ley Orgánica de 
Municipalidades, con el voto en MAYORIA de los señores 
(as) Regidores (as), con la dispensa de la lectura y 
aprobación del Acta, se ha dado la siguiente :

ORDENANZA

Artículo Primero.- Aprobar el REGLAMENTO 
INTERNO DE TRABAJO DE LOS TRABAJADORES 
OBREROS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
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LA PERLA, el mismo que forma parte integrante de la 
presente Ordenanza.

Artículo Segundo.- La presente Ordenanza entrará 
en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
Ofi cial El Peruano .

Artículo Tercero.- Encárguese a la Gerencia 
Municipal, Gerencia de Administración a través de la 
Subgerencia de Personal el cumplimiento de la presente 
Ordenanza.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

PEDRO JORGE LÓPEZ BARRIOS
Alcalde

REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO
DE LOS TRABAJADORES OBREROS DE

LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA PERLA

CAPÍTULO PRELIMINAR

Artículo Único.- El presente Reglamento fue elaborado 
en concordancia con el siguiente ordenamiento legal:

1. Constitución Política del Perú del año 2003.
2. Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.
3. Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General.
4. Ley Nº 26771, Norma que prohíbe el Nepotismo.
5. Ley Nº 27735, Ley que regula el Otorgamiento de 

Gratifi caciones.
6. Ley Nº 26772, Ley de la No discriminación para el 

empleo de la persona discapacitada.
7. Ley 27409, Ley de licencia laboral por adopción.
8. Ley Nº 27240, y sus modifi caciones Ley de Lactancia 

Materna.
9. Ley Nº 26644, Ley que regula el descanso pre natal 

y post natal de trabajadora gestante.
10. Ley Nº 28806, Ley General de Inspección de 

Trabajo.
11. Ley Nº 27029, Ley sobre la obligación del empleador 

de conservar planillas y boletas de pago.
12. Decreto Legislativo Nº 910, Ley General de 

Inspección del trabajo y Defensa del Trabajador.
13. Decreto Legislativo Nº 713, Ley que regula el 

descanso remunerado de trabajadores sujetos al régimen 
laboral de la actividad privada.

14. Decreto Legislativo Nº 688, Ley de consolidación 
de benefi cios sociales.

15. Decreto Supremo Nº 001-97-TR, Texto Único 
Ordenado de la Ley de Compensación por Tiempo de 
Servicios (Decreto Legislativo Nº 650).

16. Decreto Supremo Nº 004-97-TR, Reglamento de 
la Ley de Compensación por Tiempo de Servicios.

17. Decreto Supremo Nº 002- 97-TR, Texto Único 
Ordenado del Decreto Legislativo Nº 728, Ley de 
Formación y Promoción Laboral.

18. Decreto Supremo Nº 003-97-TR, Texto Único 
Ordenado del Decreto Legislativo Nº 728, Ley de 
Productividad y Competitividad Laboral.

19. Decreto Supremo Nº 001-96-TR, Reglamento de 
la Ley de Formación y Promoción Laboral.

20. Decreto Supremo Nº 007-2002-TR, Texto Único 
Ordenado del Decreto Legislativo Nº 854, Ley de Jornada 
de Trabajo, Horario y Trabajo en Sobre tiempo.

21. Decreto Supremo Nº 008-2002-TR, Reglamento 
de la Ley de Jornada de Trabajo, Horario y Trabajo en 
sobre tiempo.

22. Decreto Supremo Nº 010-2003-TR, Texto Único 
Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo.

23. Decreto Supremo Nº 011-92-TR, Reglamento de la 
Ley de Relaciones Colectiva de Trabajo.

24. Decreto Supremo Nº 012-92-TR, Reglamento del 
Decreto Legislativo Nº 713, Ley que regula el descanso 
remunerado de trabajadores sujetos al régimen laboral de 
la actividad privada.

25. Decreto Supremo Nº 005-2002-TR, Reglamento 
de la Ley que regula el otorgamiento de gratifi caciones.

26. Decreto Supremo Nº 001-98-TR, Norma que 
regula la obligación de los empleadores de llevar planillas 
de pago.

27. Decreto Supremo Nº 005-2005-TR, Reglamento 
de Seguridad y Salud en el trabajo.

28. Decreto Supremo Nº 019-2006-TR, Reglamento 
de la Ley General de Inspección de Trabajo.

29. Decreto Supremo Nº 020-2001-TR, Reglamento 
de la Ley General de Inspección del Trabajo y defensa 
del trabajador.

30. Decreto Supremo Nº 039-91-TR, Norma que regula 
la aprobación, modifi cación y revisión de los Reglamentos 
Internos de Trabajo.

31. Decreto Supremo Nº 004-2006-TR, Disposiciones 
sobre el reglamento de control de asistencia y de salida 
en el régimen laboral de la actividad privada.

CAPÍTULO I

GENERALIDADES

Artículo 1º.- OBJETIVO: Establecer normas que 
regulen los derechos y obligaciones de los trabajadores 
sujetos al régimen laboral de la actividad privada, así 
como las facultades y el accionar de la Corporación 
Edil en relación a las actividades de los trabajadores 
procurando un marco de compromiso con la productividad, 
competitividad y promoción de un trabajo honesto.

Artículo 2º.- FINALIDAD: Determinar las condiciones 
y procedimientos a que deben sujetarse los trabajadores 
obreros de la Municipalidad Distrital de La Perla, respecto 
a la prestación de servicios del personal sujeto al régimen 
laboral de la actividad privada en cuanto a la puntualidad, 
permanencia, productividad, disciplina, seguridad, 
armonía laboral y calidad de vida en el trabajo.

Artículo 3º.- El presente instrumento normativo interno 
se ha elaborado al amparo de la normatividad legal laboral 
vigente, elevándose a la autoridad competente para su 
registro, aprobación y puesta en vigencia conforme a 
Ley.

El Reglamento, a partir de su fecha de aprobación, 
incorporará automáticamente a su texto todas las 
modifi caciones, ampliaciones u otros que sufran las 
normas bajo las cuales fue elaborado.

Artículo 4º.- Alcances de la norma: El ámbito de 
aplicación alcanza al personal obrero que mantenga 
vínculo laboral con LA CORPORACIÓN, bajo cualquier 
modalidad, quienes están obligados a cumplir 
estrictamente las normas contenidas en el presente 
instrumento y las normas establecidas para el régimen 
laboral de la actividad privada, vigentes, en cuanto les 
sea aplicable.

4.1.- DEFINICIONES:

- Autoridad Administrativa de Trabajo: Se refi ere a las 
atribuciones y competencias que goza el Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo y que aplica a través de 
sus múltiples instancias.

- Caso Fortuito: Es todo acontecimiento o hecho 
imprevisible que pudiendo ser previsto, no pueden 
resistirse ni evitarse, que generalmente provienen de las 
acciones de la misma persona o de un tercero.

- Empleador: Persona natural o jurídica que recibe los 
servicios subordinados de un trabajador a cambio de una 
retribución económica.

- Fuerza Mayor: Es todo hecho imprevisible 
que no puede evitarse ni resistirse, que acontece 
inesperadamente, con independencia de la voluntad del 
hombre, que generalmente proviene de las acciones de 
la naturaleza.

- Horario de Trabajo: Es el tiempo durante el cual el 
trabajador presta sus servicios al empleador. Este lapso 
no será mayor a la jornada legal, comprende desde 
el ingreso a la salida del centro laboral. Se determina 
ajustándose a la necesidad del servicio.

- Jornada de trabajo: Se entiende como el tiempo 
diario, semanal, mensual o anual que debe destinar el 
trabajador a fi n de estar a disposición de su empleador 
para brindar la respectiva prestación de servicios.
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- Remuneración: Es todo lo que percibe el trabajador por 
los servicios prestados bajo subordinación, sea en dinero 
o en especie, cualquiera sea la forma o determinación que 
se le dé, siempre que sea de libre disposición.

- Personal Jerárquico: Son aquellos funcionarios que 
cuentan con la autorización respectiva para desempeñar 
los cargos de Alcalde, Gerentes, Sub Gerentes y 
supervisores.

CAPÍTULO II

ADMISIÓN E INGRESO DEL TRABAJADOR

Artículo 5º.- INGRESO A LA MUNICIPALIDAD
Para el ingreso de un trabajador obrero edil se tendrá 

en cuenta lo siguiente:

a) El acceso a una plaza vacante prevista en el 
presupuesto como servidor de carrera o contratado, se 
realizará obligatoriamente mediante concurso público 
abierto (fases de convocatoria y selección de personal), 
rigiéndose por los principios de igualdad de oportunidades, 
estabilidad, retribución justa y equitativa regulada por las 
disposiciones legales vigentes, basándose asimismo 
en los criterios de formación general, capacitación, 
especialidad, desempeño laboral, méritos individuales, 
experiencia, constatación de buena salud y adecuada 
conducta.

b) El acceso a una plaza puede darse, cuando 
la prestación de servicios a desarrollar sea para 
el cumplimiento de funciones y responsabilidades 
correspondientes a las atribuciones, competencias y 
servicios permanentes de LA CORPORACIÓN.

c) También se puede acceder a una plaza en aquellos 
casos previstos por el artículo 54º, 55º y 56º del Decreto 
Supremo Nº 003-97-TR, Texto Único Ordenado del Decreto 
Legislativo Nº 728, Ley de Productividad y Competitividad 
Laboral, vale decir de los contratos denominados de 
naturaleza temporal, naturaleza accidental y contratos de 
obra, actividad o servicio. los contratos que se celebren bajo 
estas modalidades deben constar por escrito y por triplicado, 
debiendo consignarse en forma expresa su duración, y las 
causas objetivas determinantes de la contratación, así como 
las demás condiciones de la relación laboral una copia de 
los contratos antes mencionados será presentada ante la 
autoridad de trabajo dentro de los quince días naturales de 
su celebración, para efectos de su conocimiento registro. 
esta forma de contratación no requiere necesariamente 
de concurso público y la relación contractual no requiere 
necesariamente de concurso público y la relación contractual 
concluye al término del mismo los servicios prestados en 
la condición no generan derechos de ninguna clase para 
efectos del Reglamento Interno de Trabajo, salvo aquellos 
que por su propia naturaleza están reconocidos en la ley.

d) Será de aplicación a los contratos antes mencionados, 
en cuanto les sea favorable las disposiciones contenidas 
en los artículos 74º, 75º y 76º del Decreto Supremo Nº 
0003-97-TR, Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 
Nº 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral.

e) El acceso a una plaza procede cuando la cobertura 
de dicha plaza, bajo cualquier forma o modalidad 
contractual laboral, se encuentra previsto en el respectivo 
Presupuesto Institucional de Apertura debidamente 
aprobado.

Artículo 6º.- La modalidad de contratación y las 
plazas a cubrir obedecerán estrictamente a la necesidad 
del servicio y deberán contar con cobertura presupuestal, 
debiendo ser detalladas en el requerimiento que se realice 
para tal fi n.

Artículo 7º.- Los ganadores de plazas vacantes 
mediante proceso de selección y evaluación, deberán 
presentar, llenar y fi rmar los documentos que le solicite 
LA CORPORACIÓN, por intermedio de la Subgerencia de 
Personal y/o quien haga sus veces.

Artículo 8º.- No está permitido el ingreso de personal 
nuevo sin la respectiva autorización de la Gerencia 
Municipal; de darse el caso, el Gerente de la Unidad en 
que se prestó el servicio será responsable del pago por 
los servicios que pudieran haberse generado.

Artículo 9º.- Requisitos para postular una plaza:

- Ser ciudadano peruano en ejercicio.
- No poseer antecedentes penales ni policiales.
- Reunir los requisitos y atributos necesarios para la 

plaza.
- No haber sido destituido ni despedido de entidad 

pública o institución privada, ni estar impedido de contratar 
con el Estado.

- No tener enfermedades infectocontagiosas o sufrir 
fármaco dependencia.

- En caso de discapacidad, deberá acompañar el 
certifi cado médico respectivo.

- Los demás que se señale en el Reglamento, las 
Bases del Concurso o la Ley.

9.1.- Para la prestación de servicios se celebrará 
libremente un contrato individual de trabajo, de 
conformidad con los términos de las bases del concurso 
público convocado para el efecto; o un contrato sujeto a 
modalidad, o un contrato a tiempo parcial, de conformidad 
con lo estipulado en el reglamento Interno de Trabajo y la 
ley de la materia; así como de acuerdo a los requerimientos 
y cobertura fi nanciera y presupuestal de la Municipalidad 
y a lo dispuesto por Ley.

9.2.- En todo contrato individual de trabajo, 
necesariamente deberá constar por escrito y en triplicado, 
en forma expresa, la duración, la remuneración y las 
causas objetivas motivo de la contratación, así como 
de las demás condiciones inherentes a la vinculación 
laboral.

9.3.- La admisión de personal con discapacidad será 
para actividad factible a su situación.

Artículo 10º.- Norma de prohibición de nepotismo: 
Es nula la contratación de obreros que tengan parentescos 
con funcionarios de LA CORPORACIÓN que gozan de 
facultad de nombramiento y de Contratación, o tengan 
injerencia directa o indirecta en el proceso de selección, 
conforme a las normas en materia de nepotismo.

Artículo 11º.- Período de prueba: En toda relación 
laboral sujeta a prestación, subordinación y retribución, 
el período de prueba es de tres meses, a cuyo término 
el trabajador alcanza derecho a la protección contra el 
despido arbitrario.

De ser necesario, las partes pueden convenir un plazo 
superior como período de prueba en caso de labores que 
requieran de capacitación especializada. Esta ampliación 
deberá constar por escrito y no podrá exceder de seis 
meses para el caso de trabajadores califi cados.

CAPÍTULO III

DERECHOS Y OBLIGACIONES
DE LA CORPORACIÓN

Artículo 12º.- Además de las facultades que le 
confi ere la Ley, LA CORPORACIÓN tiene las siguientes 
prerrogativas:

1. Ejercer, de modo exclusivo, su capacidad de dirección 
en toda relación laboral a efectos de planear, organizar, 
coordinar, normar, orientar, evaluar y controlar las actividades 
del personal sujeto al régimen laboral de la actividad privada 
en función del cumplimiento de los servicios públicos ediles 
que brinda, así como de los objetivos institucionales.

2. Modifi car el Reglamento Interno de Trabajo, así 
como emitir disposiciones en cuanto a la forma, tiempo, 
lugar y mejoramiento de la prestación de servicios y la 
productividad del servicio contratado.

3. Aplicar sanciones disciplinarias, de acuerdo a 
Ley y al presente Reglamento, ante cualquier infracción 
o incumplimiento de los deberes, obligaciones y 
prohibiciones del trabajador. Para este efecto tendrá 
en cuenta los principios correspondientes a procesos 
sancionadores disciplinarios.

4. Establecer mecanismos de comunicación a fi n de 
brindar en forma oportuna, la información considerada 
pertinente para el desarrollo de las actividades de los 
trabajadores.
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5. Disponer de formas de capacitación tendientes al 
desarrollo de capacidades, conocimientos, actividades, 
prácticas, habilidades, destrezas y valores del trabajador 
a fi n de garantizar la prestación adecuada de los 
servicios públicos municipales, mejorar el desempeño y 
productividad laboral, y propiciar la realización y bienestar 
del trabajador.

6. Autorizar permisos y licencias de los trabajadores.
7. Llevar un registro actualizado de los datos 

personales y de las actividades del trabajador incluyendo 
méritos y deméritos.

8. Brindar las orientaciones y prestaciones necesarias 
en materia de bienestar social , salud y seguridad 
laboral.

9. Fijar la oportunidad de los descansos semanales 
y vacacionales correspondientes, así como los turnos y 
horarios de trabajo respectivos.

10. Evaluar el rendimiento laboral de los trabajadores, 
a fi n de realizar acciones destinadas a incentivar, capacitar, 
promover, corregir o sancionar según sea el caso.

11. Prevenir, investigar y resolver los asuntos laborales, 
buscando el cumplimiento de las obligaciones del servicio, 
la armonía y la paz laboral

12. Organizar el sistema de control de la asistencia y 
permanencia de los trabajadores.

Artículo 13º.- Son obligaciones de LA 
CORPORACIÓN:

1. Cumplir y hacer cumplir el presente Reglamento 
Interno de Trabajo y las disposiciones internas, las Leyes 
vigentes y las disposiciones en seguridad e higiene 
ocupacional.

2. Propiciar y fomentar el desarrollo social, cultural, 
Profesional, Técnico y ético de los trabajadores.

3. Crear mecanismos apropiados a fi n de prestar 
debida y oportuna atención a las quejas y sugerencias de 
los trabajadores.

4. Proporcionar a los trabajadores ambientes 
adecuados y el material e implementos necesarios para el 
cumplimiento de la función y las tareas encomendadas.

5. Supervisar las labores de los trabajadores, 
señalándose los objetivos concretos y analizando 
resultados.

6. Formular Directivas, normas y reglamentos que 
se requieran para la seguridad, protección e higiene del 
personal.

7. Administrar las relaciones laborales, de acuerdo a 
la legislación vigente y a su política de recursos humanos

8. Establecer políticas y promover planes y programas 
destinados al desarrollo, capacitación y perfeccionamiento 
de sus trabajadores, a fi n de mejorar el desempeño de 
sus funciones.

9. Complementar los esfuerzos personales de sus 
trabajadores para perfeccionar sus conocimientos 
en las especialidades afi nes al quehacer de LA 
CORPORACION.

CAPÍTULO IV

DERECHOS, OBLIGACIONES
Y PROHIBICIONES DEL TRABAJADOR

Artículo 14º.- Son derechos del trabajador además de 
lo establecido en la Constitución, la Ley y los Tratados 
Internacionales, los siguientes:

1. A ser tratado con respeto por sus superiores como 
del personal de igual nivel.

2. A prestar servicios en condiciones de trabajo 
dignos.

3. A recibir uniforme y otros implementos de trabajo a 
fi n de lograr mejores resultados en sus labores.

4. A percibir una remuneración justa y equitativa por 
los servicios prestados.

5. A solicitar audiencia con el personal jerárquico.
6. A solicitar licencia o permiso con o sin goce de 

remuneraciones según corresponda.
7. A la lactancia materna, en caso de madre 

trabajadora.

8. A integrarse al sindicato.
9. A participar en programas de capacitación.
10. A ser promovido a otro puesto de igual categoría, 

en caso haya sufrido incapacidad para la función que 
venía ejerciendo.

Artículo 15º.- Queda claramente establecido que los 
numerales que citamos, tienen carácter eminentemente 
enunciativo, mas no limitativo, en este contexto, EL 
TRABAJADOR de la Municipalidad de la Perla tiene las 
siguientes obligaciones:

1. Cumplir personal y diligentemente los deberes 
que impone la prestación de los servicios públicos 
municipales.

2. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales 
del régimen laboral de la actividad privada que le sean 
inherentes, los acuerdos adoptados en negociación 
colectiva, lo establecido en el presente Reglamento, así 
como las demás disposiciones administrativas vigentes.

3. Percibir en contraprestación de sus servicios sólo lo 
determinado en el contrato individual de trabajo estando 
prohibido de recibir dádivas, promesas, donativos o 
retribuciones de terceros para realizar u omitir actos de 
servicio.

4. Concurrir puntualmente y cumplir a cabalidad los 
horarios establecidos, el registro de su ingreso y salida y 
la permanencia en su puesto de trabajo.

5. Respetar las disposiciones que se dicten sobre 
uso, protección, cuidado, conservación de los bienes de 
la institución, destinándolos sólo para la prestación de los 
servicios institucionales, y salvaguardando los intereses 
de la entidad.

6. Cumplir con las medidas de seguridad y salud 
que se emitan, así como utilizar y conservar el uniforme, 
implementos y materiales que para su protección le sean 
entregados.

7. Guardar reserva y confi dencialidad respecto de 
las operaciones y actividades de LA CORPORACIÓN; 
así como de la información que pueda afectar el derecho 
a la intimidad o demás derechos fundamentales de los 
servidores ediles o de contribuyentes del distrito.

8. Proporcionar oportunamente a la entidad la 
información necesaria para el desarrollo de sus 
actividades, así como la información personal y variación 
o actualización de su legajo personal.

9. Informar a sus superiores o denunciar ante la 
autoridad correspondiente, los actos delictivos o de 
inmoralidad de los que tenga conocimiento durante el 
desarrollo del servicio público.

10. No practicar proselitismo político-partidario en su 
centro de trabajo.

Artículo 16º.- Cualquier bien material o información, 
en cualquiera de sus formas, perteneciente a LA 
CORPORACIÓN solo podrá ser extraído de sus 
instalaciones, previa autorización de la Gerencia 
respectiva, debiendo entregar al personal responsable 
de la seguridad del local, el documento que autorice la 
movilización del bien o información.

Artículo 17º.- Todo cambio de datos personales, como: 
domicilio, estado civil, nacimiento de hijos, número telefónico, 
deberá ser comunicado por el trabajador ante la Sub Gerencia 
de Personal y/o quien haga sus veces, dentro de las cuarenta 
y ocho (48) horas de producido éste o estos hechos, para el 
respectivo conocimiento y registro de los mismos.

Artículo 18º.- Es obligatorio el uso del fotocheck, 
dentro de las instalaciones de la Municipalidad, por ser 
este el único documento de identifi cación que otorga 
LA CORPORACIÓN a EL TRABAJADOR; en caso de 
extravío o robo, el servidor inmediatamente deberá 
sentar la denuncia policial respectiva; posteriormente, 
acercándose a la Subgerencia de Personal y/o quien haga 
sus veces, con copia de la denuncia a efectos de obtener 
el duplicado respectivo, asumiendo EL TRABAJADOR el 
costo de reposición del foto check.

Artículo 19º.- El mal uso del fotocheck, dentro o 
fuera de LA CORPORACIÓN dará lugar a las sanciones 
que correspondan, según el presente reglamento y la 
legislación vigente.
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Artículo 20º.- Es obligatorio el uso de los equipos 
de seguridad (mascarillas, guantes, y otros objetos), 
que sirvan de protección al trabajador, su infracción será 
pasible de las sanciones correspondientes.

Artículo 21º.- Tienen carácter obligatorio los exámenes 
médicos o de salud que determine LA CORPORACIÓN 
para sus trabajadores, quienes deberán someterse en 
salvaguarda de su buen estado de salud y de los demás 
compañeros de trabajo.

Artículo 22º.- En caso de sufrir o haber sufrido 
enfermedad infecto contagiosa, EL TRABAJADOR, está en 
la obligación de dar aviso oportuno a LA CORPORACIÓN, 
a fi n de que ésta tome las medidas que amerite el caso.

Artículo 23º.- Además de las señaladas por la 
Ley y las buenas costumbres EL TRABAJADOR de la 
Municipalidad Distrital de la Perla está terminantemente 
prohibido de:

1. Dedicarse durante la jornada de trabajo a atender 
asuntos personales u otros que no estén vinculados con 
la ejecución de las labores asignadas y/o para las cuales 
han sido contratados.

2. Dedicarse a reciclar residuos sólidos, cuando se 
encuentren en plena jornada de trabajo.

3. Utilizar los ambientes y bienes de propiedad de LA 
CORPORACIÓN para realizar actividades ajenas a sus 
fi nes, tales como introducir o distribuir propaganda de 
cualquier naturaleza, realizar cualquier actividad de venta 
y otras que redunden en benefi cio propio o de terceros.

4. Hacer declaraciones o publicaciones sobre asuntos 
relacionados con LA CORPORACIÓN a través de los 
diversos medios de comunicación, salvo quienes cuenten 
con la autorización respectiva.

5. Hacer valer su condición de servidor de LA 
CORPORACIÓN para obtener ventajas de cualquier 
índole ante terceros.

6. Salir antes del término de la jornada de trabajo 
o ausentarse del mismo sin el permiso de su jefe 
inmediato.

7. No haber registrado mediante el sistema de control, 
su hora de ingreso y salida.

8. Hacer uso excesivo del horario de refrigerio o no 
respetar los horarios establecidos para tal fi n.

9. Ingerir bebidas alcohólicas dentro del horario o 
jornada de trabajo.

10. Celebrar contratos con la Municipalidad o 
intermediar directa o indirectamente en los que tenga 
interés particular o su cónyuge o parientes consanguíneos 
hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de 
afi nidad.

CAPÍTULO V

JORNADA Y HORARIOS DE TRABAJO,
REFRIGERIO, CONTROL DE ASISTENCIA

Y PERMANENCIA EN EL PUESTO

Artículo 24º.- La jornada de trabajo para varones y 
mujeres es de treinta y nueve horas a la semana, que 
comprende de lunes a viernes. LA CORPORACIÓN en uso 
de su facultad directriz y por necesidad del servicio podrá 
variar los horarios de trabajo dentro de la normatividad de 
la materia.

Artículo 25º.- La Sub Gerencia de Personal y/o 
quien haga sus veces, es el órgano responsable de la 
Supervisión y control de asistencia y puntualidad de EL 
TRABAJADOR que labora en los diferentes locales de la 
Municipalidad.

Artículo 26º.- El Sub Gerente del área y/o el supervisor 
inmediato del servidor, es el responsable de monitorear 
la permanencia del personal en su puesto de trabajo. 
Asimismo quedan facultados los supervisores de la Sub 
Gerencia de Personal, para realizar visitas inopinadas 
para monitorear la permanencia del personal en su puesto 
de trabajo, quien, de existir alguna irregularidad , levantará 
el Acta correspondiente en presencia del Sub Gerente 
o Gerente del Área donde se cometió la infracción; 
posteriormente, elevará lo acontecido a su superior.

Artículo 27º.- Los Obreros deberán registrar 
obligatoriamente en su tarjeta de control diario de 

asistencia y/o en cualquier otro medio que disponga LA 
CORPORACIÓN:

1. Hora de Ingreso
2. Hora de salida

Artículo 28º.- Queda claramente establecido que no 
existe tolerancia en el horario de ingreso.

Artículo 29º.- No está permitido el ingreso del 
TRABAJADOR fuera del horario establecido.

Artículo 30º.- Los descuentos por inasistencia no 
tienen naturaleza disciplinaria, por lo que no eximen 
de la aplicación de las sanciones correspondientes. La 
inasistencia injustifi cada, acarrea descuento del día y 
además pierde el dominical correspondiente a la semana 
en que se sucedió la infracción.

Artículo 31º.- Se considera trabajo en sobretiempo 
aquel que excede de la jornada ordinaria vigente en el 
centro de trabajo; para ser reconocido como tal, este 
deberá ser autorizado expresamente por la Gerencia 
Municipal antes de su prestación, luego será comunicada 
a la Sub Gerencia de Personal y/o quien haga sus veces, 
para su control y fi nes que correspondan.

Artículo 32º.- El trabajo en sobre tiempo, fuera del 
horario establecido, sin la autorización respectiva de 
parte de la Gerencia Municipal, constituye falta tanto 
del Funcionario de la Unidad Orgánica que autorizó la 
prestación del trabajo, sin perjuicio del reembolso que hará 
a LA CORPORACIÓN por las obligaciones económicas 
que se hayan generado; como del servidor obrero 
que prestó el servicio son contar con las formalidades 
reglamentarias y legales exigidas, debiendo ser sometidos 
al procedimiento previsto en la ley, de acuerdo al régimen 
laboral al que pertenezca.

Artículo 33º.- Si el trabajador expresa en forma escrita 
su voluntad de prestación de labores fuera del horario 
establecido y si el trabajador se compromete a brindar 
su apoyo voluntario a trabajar los días domingos o no 
laborables, queda obligado a cumplir con el compromiso 
adquirido, por lo cual su inasistencia injustifi cada constituye 
falta susceptible de sanción disciplinaria, de acuerdo a la 
necesidad urgente de haber realizado la labor.

Artículo 34º.- Las horas de trabajo que se presten en 
forma voluntaria así como el realizado los días domingos 
o no laborables, no se computarán para compensar las 
inasistencias en que hubiese incurrido el trabajador ni 
para récord de otra índole.

Artículo 35º.- Los trabajos que se realicen en días no 
laborables, podrán ser compensados con días libres en 
el transcurso de la semana siguiente, la misma que será 
autorizada expresamente por la Gerencia Municipal.

Artículo 36º.- LICENCIAS Y PERMISOS: La licencia y 
el permiso, es la autorización anticipada para no asistir al 
centro de trabajo uno o más horas o días, su otorgamiento 
es potestad exclusiva de la CORPORACION, salvo en los 
casos que regula la Ley y el Convenio Colectivo. Deberá 
ser solicitado dentro de las veinticuatro horas anteriores, 
salvo sea de caso fortuito o fuerza mayor, que será de 
inmediato.

Artículo 37º.- Casos en que se otorga permisos
El permiso se reconoce y otorga mediante Papeleta de 

Permiso, por los siguientes conceptos:

a) POR MOTIVO PARTICULAR, no requiere de 
documentación que lo acredite. Está sujeto a los 
descuentos en tiempo proporcional al autorizado. En el 
caso de que el uso de este permiso no permita alcanzar el 
mínimo de 04 horas efectivas de labores, se considerará, 
además, como inasistencia para efectos de cómputo de la 
prestación de servicios

b) POR MOTIVO DE SALUD DEL TRABAJADOR, 
requiere de la documentación que lo acredite (CITA 
MÉDICA), suscrito por profesional médico autorizado. El 
tiempo utilizado se tomará de la Constancia de Atención 
Médica, más el término de la distancia que requiera el 
trabajador para apersonarse al centro laboral. El tiempo 
tomado no está afecto a descuento.

c) POR MOTIVOS DE CAPACITACIÓN, se otorga 
cuando el trabajador debe asistir a eventos promovidos 
o aceptados por LA CORPORACION con relación al 
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cumplimiento de objetivos y fi nes institucionales. Este 
permiso se acredita con la respectiva certifi cación, no está 
afecta a descuento.

d) POR MANDATO DE LA LEY, como la referida a la 
lactancia materna, la licencia por citación expresa de la 
autoridad judicial, fi scal, militar o policial competente.

Artículo 38º.- Condiciones para el uso del permiso: 
Los permisos para salir en horario de trabajo, se otorgarán 
a través de la respectiva papeleta de salida, formato que 
será proporcionado por la Subgerencia de Personal, la 
misma que deberá registrar la fi rma del Jefe del Área 
respectiva en señal de conformidad, dicha papeleta 
debidamente autorizada se dejará con el encargado de 
la guardianía del local que corresponda. En caso que EL 
TRABAJADOR se ausente sin permiso, será considerado 
como ausencia injustifi cada, pudiendo aplicarse las 
sanciones correspondientes.

Artículo 39º.- Los trabajadores que deban ausentarse 
de su centro de trabajo para asistir a los consultorios de 
ESSALUD, deberán mostrar a su jefe inmediato la cita 
correspondiente donde se indique la fecha y hora de la 
cita, luego deberán adjuntar una fotocopia de la cita a la 
papeleta de salida como requisito previo para el permiso 
respectivo.

Artículo 40º.- Si el trabajador no puede concurrir 
a su centro de labores por razones de enfermedad o 
imprevistos, deberá dar cuenta por el medio mas rápido 
a su jefe inmediato y a la Sub. Gerencia de Personal y/o 
a quien haga sus veces, con la fi nalidad de disponer su 
reemplazo y/o adoptar las medidas que correspondan.

Artículo 41º.- El motivo de las inasistencias deberán 
ser comunicadas dentro de las dos (2) primeras horas 
de labores, a fi n que LA CORPORACION adopte las 
acciones administrativas pertinentes; y deberán ser 
justifi cadas por el trabajador dentro de las veinticuatro 
(24) horas de producida, ante el funcionario de la 
unidad orgánica respectiva, exponiendo las razones que 
motivaron dicha inasistencia, el cual a su vez comunicará 
por escrito a la Sub Gerencia de Personal y/o quien haga 
sus veces; el plazo se contará por días laborables y para 
dicha justifi cación se deberá acompañar los documentos 
probatorios necesarios. Si la explicación no satisface a LA 
CORPORACION, se descontará conforme al art. 30º, o si 
el índice de inasistencias de EL TRABAJADOR es elevado, 
se le impondrá la sanción disciplinaria correspondiente, 
procediendo a los descuentos respectivos y de ser el 
caso al término de la relación contractual conforme a la 
legislación vigente.

Artículo 42º.- Los certifi cados de atención y descanso 
médico que reconoce la Municipalidad Distrital de la Perla, 
son los expedidos por ESSALUD, y los que son otorgados 
por médicos particulares deberán ser debidamente 
visados por el centro asistencial de ESSALUD del área 
respectiva.

Artículo 43º.- Las inasistencias injustifi cadas, generan 
el descuento sobre las remuneraciones y las sanciones 
respectivas operan de pleno derecho de acuerdo al récord 
laboral, El descuento no tiene naturaleza disciplinaria, por 
lo que no exime a EL TRABAJADOR de las sanciones 
disciplinarias que pudieran corresponderle.

CAPÍTULO VI

REMUNERACIONES, GRATIFICACIONES
Y VACACIONES

Artículo 44º.- La remuneración básica, bonifi caciones 
y demás montos otorgados a los trabajadores, son los que 
mandan la Ley y se consignan obligatoriamente en las 
respectivas planillas de pago y boletas individuales.

Artículo 45º.- Todo el personal está obligado a 
fi rmar la constancia de haber recibido la boleta de pago 
correspondiente, debiendo apersonarse a la Sub gerencia 
de Personal y/o quien haga sus veces, para cumplir con 
esta obligación.

Artículo 46º.- En aplicación de la legislación laboral 
vigente los trabajadores Obreros de LA CORPORACIÓN 
tienen derecho a percibir dos (2) gratifi caciones al año: 
una, por motivo de Fiestas Patrias y otra, con ocasión de 

la Navidad; siempre y cuando cuenten con los requisitos y 
formas que exige la Ley de la materia.

Artículo 47º.- Todo trabajador tiene derecho a treinta 
(30) días de descanso vacacional remunerado, después 
de cada año completo de servicios, previo cumplimiento 
de los requisitos y formas que establece la Ley.

Artículo 48º.- La Subgerencia de Personal y/o quien 
haga sus veces, comunicará el rol mensual de vacaciones, 
elaborados en estricta observancia de la normatividad 
vigente y la necesidad de los servicios.

Artículo 49º.- El rol de vacaciones de los trabajadores 
Obreros de la Municipalidad Distrital de la Perla, deberá ser 
aprobado en el mes de Noviembre de cada año mediante 
Resolución de Alcaldía; sin embargo LA CORPORACIÓN 
podrá modifi car el rol, cuando así lo requiera por necesidad 
del servicio.

Artículo 50º.- Condiciones para el otorgamiento de 
vacaciones

Para el cómputo anual de los días efectivos de trabajo, 
se considerará como días de asistencia los siguientes:

a.- La jornada mínima de cuatro horas.
b.- La jornada cumplida en días de descanso 

remunerado.
c.- Las inasistencias por enfermedad, accidente, 

enfermedad profesional siempre que no exceda de 
sesenta días al año.

d.- El descanso previo y posterior al parto.
e.- El uso de licencia sindical.
f.- Las faltas o inasistencias permitidas por Ley, por 

convenio colectivo o por decisión del titular del pliego.
g.- El período de goce de vacaciones correspondiente 

al ciclo laboral completo anterior.
h.- Los días de huelga, salvo que haya sido declarada 

ilegal.
i.- Los días u horas dedicados a la capacitación 

ofi cializada que coincidan con jornadas de trabajo.

CAPÍTULO VII

BIENESTAR, DESARROLLO, FOMENTO Y 
MANTENIMIENTO DE LA ARMONÍA LABORAL

Artículo 51º.- LA CORPORACIÓN declara y reconoce 
que el capital más preciado que posee, está constituido 
por su personal, razón por la cual está interesada en que 
las condiciones de trabajo y las posibilidades de desarrollo 
personal, sean las más favorables, cuidando que sus 
instalaciones y sus servicios sean siempre los mejores, las 
más seguras y que brinden bienestar y satisfacción laboral.

Artículo 52º.- EL TRABAJADOR debe aportar su 
capacidad y mayor esfuerzo en la ejecución de las labores 
asignadas, cumplir con todas las normas y disposiciones 
que le conciernen y observar una conducta correcta en el 
trabajo y en sus relaciones con los demás trabajadores y 
sus superiores.

Artículo 53º.- LA CORPORACIÓN, fomenta la 
capacidad técnica y administrativa DEL TRABAJADOR, 
a través del desarrollo de programas de acuerdo a 
las funciones que realiza el servidor obrero no siendo 
necesariamente excluyente la asistencia del trabajador 
cuando la capacitación sea diferente a la labor habitual 
que realiza.

Artículo 54º.- Los trabajadores que recibieron 
capacitación por parte de la Municipalidad, quedan 
obligados a aplicar en forma efi ciente y efi caz las 
enseñanzas impartidas en la capacitación en el 
desempeño de sus funciones.

Artículo 55º.- En caso de inasistencia o abandono 
por parte de cualquier trabajador durante la realización de 
programas de capacitación en que han sido considerados, 
sin mediar casos de fuerza mayor, como por ejemplo, 
enfermedad, accidentes, o salir desaprobados del curso 
de capacitación, la Municipalidad podrá descontar de 
sus haberes el importe por el gasto incurrido en dicho 
programa.

Artículo 56º.- Todo trabajador antes del inicio de cada 
curso de capacitación está obligado a fi rmar un formato 
denominado “compromiso de capacitación”, para la 
aplicación del punto anterior.
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Artículo 57º.- EL TRABAJADOR que haya sido 
designado por LA CORPORACIÓN, para asistir a los 
cursos de capacitación está obligado a participar en el 
evento, siempre y cuando éste se realice en el horario 
habitual de trabajo y/o cuando EL TRABAJADOR se haya 
comprometido formalmente a asistir cualquiera sea el día 
y el horario.

CAPÍTULO VIII

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 58º.- APLICACIÓN DE MEDIDAS 
DISCIPLINARIAS: En salvaguarda de un servicio público 
edil efi ciente y efi caz, seguro, oportuno y orientado a la 
productividad, el desarrollo local y el mejoramiento de la 
calidad de vida de la población Perleña, la Corporación 
aplicará medidas disciplinarias a los trabajadores que, 
por acción u omisión, incurran en faltas disciplinarias 
señaladas en la legislación vigente y en el presente 
reglamento.

Artículo 59º.- Las actividades dentro del centro laboral 
deben desarrollarse en un ambiente de respeto, orden y 
disciplina, para ello EL TRABAJADOR deberá conocer 
cuáles son los actos que atentan contra estos valores y la 
forma cómo deben corregirse disciplinariamente.

Artículo 60º.- Para los fi nes del presente reglamento, 
se considera falta disciplinaria a toda acción u omisión, 
voluntaria o no, que contravengan los deberes, obligaciones 
y prohibiciones establecidas en el presente reglamento y 
en la legislación vigente . La falta disciplinaria no se alega 
ni se presume, quien las denuncie debe probarlas.

Las faltas se clasifi can en:

a) FALTAS LEVES: Son aquellos actos de indisciplina 
y/o negligencia por descuido de acción u omisión en el 
cumplimiento de las obligaciones y que de acuerdo a su 
intensidad, no atentan ni ocasionan peligro a la persona 
ni a la Municipalidad, o no crean riesgo a la seguridad, es 
decir, son aquellas faltas de poca consideración, pero que 
deben ser corregidas para evitar que se repitan.

b) FALTAS DE CONSIDERACION: Son aquellas faltas 
leves que se cometen con frecuencia, o las faltas que 
revistan seriedad, ocasionando peligro, perjuicio y/o daño 
de consideración a la persona y/o a LA CORPORACION, 
e igualmente a las faltas que provocan riesgos leves de 
seguridad.

c) FALTAS GRAVES: Son aquellos actos de grave 
indisciplina o comportamiento laboral inadecuado que 
constituyen una infracción a los deberes esenciales que 
emanan de la relación laboral, lo cual crea, atenta, ocasiona 
peligro y/o daño grave a la persona, a la Municipalidad 
y/o a la seguridad y hacen que no sea razonable la 
permanencia del trabajador en LA CORPORACION; los 
mismos que están previstos como falta de connotación 
grave en la Ley.

Artículo 61º.- Las sanciones disciplinarias que LA 
CORPORACIÓN aplicará a EL TRABAJADOR que infrinja 
las normas contenidas en el presente reglamento, las 
directivas, disposiciones internas que se deriven de éste y 
la legislación vigente, serán las siguientes:

a) Amonestación Verbal: Es la sanción aplicable 
cuando la falta es sumamente leve en la que no se aprecia 
intención o negligencia evidente del trabajador que haya 
afectado la prestación de los servicios municipales, para 
que sean corregidas y evitar que se repitan.

b) Amonestación Escrita: Es la sanción aplicable 
cuando la falta disciplinaria es leve en la que se pueda 
apreciar descuido, negligencia, imprudencia o impericia en 
el desarrollo de sus actividades laborales sin que se haya 
afectado la prestación de los servicios municipales. Esta 
sanción la aplicará el inmediato superior o en su defecto 
la Subgerencia de Personal. Esta sanción constituye un 
desmérito, forma parte del legajo personal y se tendrá 
en cuenta en posteriores sanciones o evaluaciones 

disciplinarias. Para la aplicación de la amonestación se 
tendrá en cuenta el artículo 23º, incisos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 9 y 10.

c) Suspensión: Es la sanción que implica la 
suspensión del contrato laboral, pudiendo variar de tres 
(3) días a treinta (30) días calendario, sin goce de haberes. 
Esta sanción se aplicará, cuando se observe reincidencia 
en el incumplimiento de la amonestación verbal o escrita, 
o cuando incurran en actuación negligente o intencional 
que haya afectado en forma leve la prestación de los 
servicios públicos ediles; así como, cuando se trata de 
faltas previstas en el Reglamento que no constituyan 
causa justa de despido previsto conforme a ley. Para 
su aplicación se tendrá en cuenta la gravedad en la 
prestación de los servicios públicos y corre a cargo de la 
Subgerencia de Personal.

d) Despido: Es la sanción aplicable por causa justa 
relacionada con la capacidad o la conducta del trabajador 
que afecta de modo directo la prestación de los servicios 
públicos municipales. Se aplica en la forma y según 
procedimiento establecido por la disposición legal de la 
materia y el Reglamento Interno.

Para el caso de sanción por faltas califi cadas como 
leves, se deberán considerar los incisos a), b) y c).

Para el caso de sanción por faltas califi cadas de 
consideración, se aplicará lo dispuesto en los incisos b) y c).

Para el caso de sanciones califi cadas como graves, 
se deberá aplicar lo dispuesto en los incisos c) y d), 
teniéndose en cuenta, lo dispuesto en los artículos 25º, 
26º, 31º, 32º y 33º del Decreto Supremo Nº 003-97-TR, 
Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 728, Ley 
de Productividad y Competitividad Laboral.

Artículo 62º.- Todas las sanciones disciplinarias 
se aplicarán teniendo en cuenta la gravedad de la falta 
cometida, los antecedentes disciplinarios y el récord 
personal de EL TRABAJADOR, quedando una copia de 
cada documento en el legajo personal del servidor.

CAPÍTULO IX

DE LA EXTINCIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL
Y/O DEL CONTRATO DE TRABAJO

Artículo 63º.- Son causas de la extinción de la relación 
laboral y/o del contrato de trabajo:

1. El fallecimiento del trabajador
2. La renuncia o retiro voluntario del trabajador
3. El vencimiento de Plazo de los contratos sujetos a 

modalidad
4. El mutuo Discenso entre el trabajador y la 

Corporación
5. La jubilación
6. El despido, en los casos y formas permitidos por 

la Ley
7. Por causas objetivas y forma permitidos por Ley
8. Otros previstos por la Ley

Artículo 64º.- Son causas de extinción del vínculo 
laboral relacionada con el rendimiento del trabajador:

1. El detrimento de la facultad física o mental o la 
ineptitud sobrevenida, determinante para el desempeño 
de sus tareas.

2. El rendimiento defi ciente en relación con la 
capacidad del trabajador y con el rendimiento promedio 
en labores y bajo condiciones similares

3. La negativa injustifi cada del trabajador a someterse 
a examen médico previamente convenido o establecido 
por Ley, determinantes de la relación laboral, o a cumplir 
las medidas profi lácticas o curativas prescritas por el 
médico para evitar enfermedades o accidentes.

Artículo 65º.- Son causas de extinción del vínculo 
laboral relacionadas con la conducta del trabajador las 
siguientes:
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1. La comisión de falta Grave
2. La condena penal por delito doloso
3. La inhabilitación del trabajador

Artículo 66º.- Falta grave es la infracción que incurre 
el trabajador hacia los deberes esenciales que emanan 
de la relación laboral, de tal índole que haga irrazonable 
la subsistencia de la relación laboral.

Artículo 67º.- Son Consideradas faltas graves:

a) El incumplimiento injustifi cado de las obligaciones 
de trabajo que supone el quebrantamiento de la buena fe 
laboral, la reiterada resistencia a las órdenes relacionadas 
con las labores, y la inobservancia de las disposiciones 
aprobadas, según corresponda, por la autoridad 
competente, que revistan gravedad.

b) La disminución deliberada y reiterada en el 
rendimiento de las labores o del volumen o de la calidad de 
producción, debiendo estar verifi cada fehacientemente o 
con el concurso de los servicios inspectivos del Ministerio 
de Trabajo y Fomento del Empleo.

c) La apropiación consumada o frustrada de bienes 
o servicios de la Municipalidad o que se encuentren bajo 
su custodia, así como la retención o utilización indebida 
de los mismos, en benefi cio propio o de terceros con 
prescindencia de su valor o uso otorgado.

d) El uso o entrega a terceros de información 
reservadas de la Municipalidad, la sustracción o utilización 
no autorizada de documentos de la Municipalidad, la 
información falsa al empleador con la intención de afectar 
la prestación de los servicios municipales o causar 
ventajas para sí o para terceros.

e) La reiterada resistencia a las órdenes de sus 
superiores que estén relacionadas con sus labores 
pudiendo haber sido impartidas en forma verbal o escrita.

f) La reiterada paralización intempestiva de labores 
debidamente verifi cada por la autoridad administrativa 
de trabajo, la policía nacional o el ministerio público. La 
responsabilidad de los trabajadores deberá individualizarse 
haciendo constar en el acta respectiva.

g) La concurrencia reiterada en estado de embriaguez 
o bajo la infl uencia de drogas o sustancias estupefacientes, 
y aunque no sea reiterada cuando por la naturaleza de 
la función o del trabajo revista excepcional gravedad. La 
autoridad policial prestará su concurso para coadyuvar en 
la verifi cación de tales hechos; la negativa del trabajador 
de someterse a la prueba correspondiente se considerará 
como reconocimiento de dicho estado, lo que se hará 
constar en el atestado policial respectivo.

h) Los actos de violencia, grave indisciplina, injuria 
y faltamiento de palabra o escrita en agravio de la 
Municipalidad, de sus representantes, del personal 
jerárquico o de otros trabajadores, sean que se cometan 
dentro del centro de trabajo o fuera de él cuando los 
hechos se deriven directamente de la relación laboral. Los 
actos de extrema violencia tales como la toma de rehenes 
o de locales podrán adicionalmente ser denunciados ante 
la autoridad judicial competente.

i) El daño intencional a los edifi cios, instalaciones, 
obras, maquinarias, instrumentos, documentación, 
insumos, materia prima y demás bienes de propiedad de 
la Municipalidad o en posesión de ésta. El trabajador que 
observe estos hechos deberá dar cuenta de lo sucedido a 
su jefe inmediato, bajo responsabilidad, la reposición del 
bien siniestrado será de cargo del trabajador.

j) El abandono de trabajo por más de tres días 
consecutivos, las ausencias injustifi cadas por más de 
cinco días en un periodo de treinta días calendario o 
más de quince días en un periodo de ciento ochenta días 
calendario, hayan sido o no sancionadas disciplinariamente 
en cada caso.

k) La impuntualidad reiterada si ha sido acusada por la 
Municipalidad, siempre que se hayan aplicado sanciones 
disciplinarias previas de amonestaciones escritas y 
suspensión.

l) Introducir cualquier tipo de arma de fuego u objeto 
punzo cortante al centro de trabajo. Realizar o inducir 
a otros trabajadores a protagonizar actos reñidos con 
la moral o alterar el orden público dentro o fuera de las 
instalaciones de LA CORPORACION.

m) Fumar en lugares no autorizados o de uso 
público, así como inhalar o ingerir sustancias indebidas 
o automedicarse.

n) Recibir remuneraciones de otra entidad pública 
cuando está haciendo uso de permiso o licencia con goce 
de remuneraciones salvo por docencia

o) Reciclar residuos sólidos en los vehículos de LA 
CORPORACION, mientras esté en su jornada de trabajo.

p) La inobservancia del Reglamento Interno de Trabajo, 
así como de las disposiciones de salud o seguridad y 
siempre que revista gravedad.

q) El incumplimiento de las normas de seguridad que 
acarree sanciones por la autoridad administrativa de 
trabajo.

r) Otras que determine la Ley.

Artículo 68º.- Procedimiento de despido
La aplicación del despido procederá de conformidad 

al procedimiento establecido en la Ley de la materia. Las 
notifi caciones respectivas o cartas de preaviso de despido 
por falta grave considerada causa justa de despido, 
así como las cartas de despido correrán a cargo de la 
Gerencia Municipal, en su condición de representante del 
empleador ante las relaciones laborales y contractuales 
de la Municipalidad, o por la Subgerencia de Personal si 
cuenta con potestad expresa para ello.

Artículo 69º.- Nulidad de despido
Son nulos los despidos que tengan por motivo:

a) La afi liación a un sindicato o la participación en 
actividades sindicales en la forma prevista por la Ley.

b) Ser candidato a representante de los trabajadores o 
actuar o haber actuado en esa calidad.

c) Presentar una queja o participar en un proceso 
contra el empleador ante las autoridades competentes.

d) El embarazo, si el despido se produce dentro de los 
90 días anteriores y posteriores.

CAPÍTULO X

DEPENDENCIA ENCARGADA DE ATENDER LOS 
ASUNTOS LABORALES

Artículo 70º.- Las relaciones laborales de la 
CORPORACIÓN con EL TRABAJADOR, se basan en 
el principio de buena fe, amplio espíritu de comprensión, 
efi ciencia, lealtad, armonía y colaboración.

Artículo 71º.- La Gerencia de Administración a través 
del responsable de la Subgerencia de Personal y/o quien 
haga sus veces, atenderá y solucionará los asuntos 
derivados de la relación laboral.

CAPÍTULO XI

NORMAS DE SEGURIDAD Y SALUD

Artículo 72º.- MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SALUD: 
La Municipalidad establecerá y difundirá las medidas 
de seguridad y salud que sean pertinentes según las 
disposiciones en vigencia, y de acuerdo a la naturaleza 
de la prestación de los servicios públicos ediles. Estas 
medidas se orientarán a garantizar la vida, salud y evitar 
accidentes de trabajo en los trabajadores. Asimismo, se 
orientarán a la protección de los bienes e instalaciones 
municipales como a la continuidad de los servicios 
públicos municipales.

Todos los trabajadores deberán acatar las disposiciones 
de seguridad y salud que adopte la Corporación. Asimismo, 
deberán informarse, capacitarse, cumplir y hacer cumplir 
las disposiciones fi jadas debiendo recurrir a los manuales, 
reglamentos, implementos, equipos y suministros que la 
Municipalidad ponga a su disposición.

Artículo 73º.- MEDIDAS DE SEGURIDAD
La Municipalidad establecerá las medidas de seguridad 

que sean pertinentes, en consecuencia:

a) Todo trabajador debe acreditar la autorización de 
salida de un bien, equipo o material de la Municipalidad.
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b) Ningún trabajador podrá hacer ingresar al centro 
laboral a personas ajenas a la prestación de servicios o 
que carezcan del contrato laboral correspondiente.

c) Todo trabajador deberá usar permanentemente el 
uniforme, implementos o equipos de seguridad que le 
sean otorgados según la naturaleza de su trabajo.

d) Todo trabajador debe participar de campañas o 
programas de capacitación o formación de brigadas de 
salud, primeros auxilios o seguridad.

e) Todo trabajador deberá acatar las disposiciones que 
le indique el personal de seguridad durante las labores 
habituales, así como en casos de siniestro o riesgo 
inminente que pueda afectar la salud e integridad física o 
los bienes de LA CORPORACIÓN.

f) Todo trabajador que sea chofer deberá conocer y 
cumplir las normas del Reglamento General de Tránsito, 
velando por un manejo a la defensiva y de seguridad vial.

g) Todo trabajador deberá velar por el uso adecuado 
de los servicios higiénicos, instalaciones o equipamiento 
teniendo como orientación la búsqueda de un trabajo 
seguro y saludable.

Artículo 74º.- Incumplimiento de las medidas de 
seguridad y salud

El incumplimiento de las medidas de seguridad y salud 
dará lugar a la aplicación de las disposiciones disciplinarias 
contenidas en la legislación vigente y en el Reglamento

Las sanciones disciplinarias por incumplimiento de las 
medidas de seguridad y salud se aplicarán sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles y penales a que hubiera lugar

CAPÍTULO XII

RÉGIMEN DE ESTÍMULOS

Artículo 75º.- Finalidad de los estímulos
Los estímulos son medidas que adopta la Municipalidad 

y tienen por fi nalidad:

a) Premiar la laboriosidad demostrada en el 
cumplimiento permanente de las labores del trabajador.

b) Premiar conductas y actitudes excepcionales cuyo 
desenvolvimiento permiten el mejoramiento continuo, 
así como el desarrollo productivo, efi caz, competitivo y 
creativo de las labores institucionales.

c) Promover el desarrollo de la identifi cación con la 
institución edil, así como con los objetivos, misión y visión 
adoptados.

Artículo 76.- CLASES DE ESTÍMULOS
Los estímulos que reconocerá y otorgará la Corporación 

son los siguientes:

a) Resolución de Alcaldía y entrega de Medalla 
Institucional, en mérito al cumplimiento permanente de los 
deberes asignados.

b) Resolución de Alcaldía, entrega de Medalla 
Institucional y otorgamiento de un premio pecuniario, 
en mérito al comportamiento y actitud excepcional cuyo 
desenvolvimiento ha permitido el mejoramiento continuo, 
o el desarrollo productivo, efi caz, competitivo y creativo de 
las labores institucionales.

c) Otros estímulos que se acuerde otorgar vía 
negociación colectiva.

Artículo 77º.- Procedimiento para el otorgamiento de 
estímulos.

a) Cada Gerencia, a propuesta suya o de las 
Subgerencias a su cargo, remitirá a la Subgerencia de 
Personal, hasta la primera quincena del mes de octubre 
de cada año, una relación propuesta de reconocimiento 
de estímulos según la disposición específi ca que regule el 
otorgamiento anual de estímulos.

b) La información remitida será evaluada por la Sub. 
Gerencia de Personal y según la disposición vigente que 
regule tales estímulos, elevará a la Gerencia Municipal la 
terna respectiva para su otorgamiento.

c) El otorgamiento de estímulos se efectuará con 
ocasión del Día del Trabajador Edil.

d) Para el otorgamiento de premios pecuniarios se 
requerirá la conformidad de disponibilidad fi nanciera a 
cargo de la Gerencia de Administración.

e) Las Resoluciones de Reconocimiento de Estímulos 
constituirán méritos que ingresarán en los legajos de cada 
trabajador.

f) A través de la Subgerencia de Relaciones Públicas 
se difundirá los efectos e impactos de las acciones 
distinguidas mediante el otorgamiento de estímulos.

CAPÍTULO XIII

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES

Primera.- Todas y cada una de las normas contenidas 
en el presente Reglamento Interno de Trabajo, tienen 
carácter enunciativo, mas no limitativo; en tal virtud, 
LA CORPORACION con arreglo a Ley y en uso de su 
facultad directriz, por intermedio de la Subgerencia de 
Personal y/o quien haga sus veces, resolverá cualquier 
situación excepcional no contemplada en este reglamento, 
informando lo pertinente a la Gerencia de Administración.

Segunda.- LA CORPORACIÓN, por intermedio de 
la Subgerencia de Personal y/o quien haga sus veces, 
materializará la entrega de acuerdo a Ley, de un Ejemplar 
gratuito a cada trabajador obrero.

PEDRO JORGE LÓPEZ BARRIOS
Alcalde
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

DE MANANTAY

Autorizan viaje de Regidor para asistir 
a evento de capacitación en Brasil

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
Nº 272-2008-MDM-ALC.

Manantay, 31 de julio del 2008

Vistas, el Acuerdo de Concejo No. 053-2008-MDM, 
tomado en Sesión Extraordinaria de Concejo No. 010-2008 
que autoriza el viaje en comisión de servicios a la República 
Federativa de Brasil al Regidor Saúl Huatangari Vásquez.

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 27619, se regulan la autorización 
de viajes al exterior de servidores y Funcionarios públicos, 
la misma que se reglamenta mediante Decreto Supremo 
No. 047-2002-PCM, encontrándose los Gobiernos Locales 
dentro de los alcances de esta norma.

Que, atendiendo a los dispositivos legales es 
necesario determinar que el evento es de interés público 
e institucional para que el regidor contribuya con los 
miembros del Concejo y demás funcionarios en la tomas 
de decisiones políticas en torno a los temas de medio 
ambiente y demás actividades relacionadas con el.

Que, los gastos de pasajes, tasas y viáticos se otorgan 
teniendo en cuenta el apoyo que recibirá el funcionario por 
la organizadora del evento, por lo que el alcalde teniendo 
en cuenta los considerándoos de la presente resolución, 
y las visaciones de las Sub Gerencias de: Asesoría Legal, 
Planifi cación y Presupuesto y Gerencia Municipal en ejercicio 
de lo dispuesto por el numeral 6 del Artículo 20 de la Ley Nº 
27972.

RESUELVE:
Artículo Primero.- Autorizar, el viaje del Señor 

Regidor de la Municipalidad Distrital de Manantay Señor 
Saúl Huatangari Vásquez; para que viaje a la República 
Federal de Brasil, por espacio de 6 días para asistir a 
una capacitación de La Misión Técnica Internacional: 
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”Generando Herramientas para el desarrollo Local y La 
Conservación del Medio Ambiente Frente a los Nuevos 
Desafíos Mundiales” a llevarse a cabo entre los días 5 al 
9 de Agosto del 2008, en la ciudad de Foz.

Articulo Segundo.- Otorgar al Regidor Saúl 
Huatangari Vásquez, las asignaciones sufi cientes para el 
viaje de comisión de servicios, según el detalle siguiente:

Pasajes aéreos Lima Sao-Paolo- Foz de Iguazú
 Foz de Iguazú-Sao Palo-Lima USD 1 246.00

Tasas Por uso aeroportuario USD    118.00

Viáticos x 6 días USD 150.00 diario USD    900.00

Inscripción al evento  USD    750.00

Artículo Tercero.- Encargar del cumplimiento de 
la presente Resolución a la Gerencia Municipal y a la 
Subgerencia de Administración.

Regístrese, publíquese y cúmplase.

GUILLERMO CHINO MORI
Alcalde
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

DE SAN MARCOS

Inician proceso administrativo 
disciplinario a funcionarios, servidores, 
ex funcionarios y ex servidores de la 
Municipalidad

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
Nº 192-2008/MDSM

San Marcos, 15 de julio de 2008

VISTO:
El Ofi cio Nº 002-2008-MDSM-CEPAD, emitido por 

la Comisión Especial de Procesos Administrativos 
Disciplinarios  de fecha 7 de julio de 2008;

CONSIDERANDO:
Que, el Artículo 25º del D.L. Nº 276 - Ley de Bases 

de Carrera Administrativa y de Remuneraciones del 
Sector Público, señala que los servidores públicos son 
responsables civil, penal y administrativamente por el 
cumplimiento de las normas legales y administrativas en el 
ejercicio del servicio público, sin perjuicio de las sanciones 
de carácter disciplinario por las faltas que cometan;

Que, según lo dispuesto por el Artículo 28º del D.L.  
Nº 276, son faltas de carácter disciplinario que según su 
gravedad pueden ser sancionados con cese temporal o 
con destitución, previo proceso administrativo;

Que, el Artículo 163º del D.S. Nº 005-90-PCM, 
“Reglamento de la Ley de Carrera Administrativa”, 
enfatiza que el servidor público que incurra en la falta 
de carácter disciplinario, cuya gravedad pudiera ser 
causal de cese temporal o destitución, será sometido a 
proceso disciplinario que no excederá de 30 días hábiles 
improrrogables. El incumplimiento del plazo señalado 
confi gura falta de carácter disciplinario contenida en los 
incisos a) y d) del Artículo 28º de la Ley;

Que, el Artículo 164º El proceso administrativo disciplinario 
a que se refi ere el artículo anterior será escrito y sumario y 
estará a cargo de una Comisión de carácter permanente y 
cuyos integrantes son designados por resolución del titular 
de la entidad; Artículo 167º.- El proceso administrativo 
disciplinario será instaurado por resolución del titular de la 
entidad o del funcionario que tenga la autoridad delegada 
para tal efecto, debiendo notifi carse al servidor procesado en 

forma personal o publicarse en el Diario Ofi cial El Peruano, 
dentro del término de setenta y dos (72) horas contadas a 
partir del día siguiente de la expedición de dicha resolución; 
Artículo 168º.- El servidor procesado tendrá derecho a 
presentar el descargo y las pruebas que crea conveniente 
en su defensa, para lo cual tomará conocimiento de los 
antecedentes que dan lugar al proceso;

Que, mediante  el documento del visto, emitido 
por la Comisión Especial de Procesos Administrativos  
Disciplinarios se determina existiría presunta responsabilidad 
administrativa de los  funcionarios y servidores que 
participaron en los actos administrativos mencionados 
en el Informe Financiero Presupuestal sobre las Obras 
Ejecutadas por Administración Directa durante el periodo 
2007; por los señores funcionarios y servidores Marco Félix 
Loarte Rodríguez – Jefe de la Unidad de Logística, Keny 
Carol Acuña Huerta – Jefe de la DEMUNA, Martha Herminia 
Rímac Damián – Ex Jefe de Administración Tributaria y 
actual Secretaria del Despacho de Alcaldía, William Perales 
Pacherres – Ex Gerente de GADUR y actual Jefe de la 
Unidad Formuladora, los ex funcionarios y ex servidores 
Juan Martín Sánchez Pardave y Javier Raúl Solís Espinoza 
– Ex gerente de Administración, Francisco Ciriaco Molina, 
Marco Antonio Salazar Celestino, Jorge Cornejo Almestar 
– Ex Gerente de GADUR y la Técnica II Marianela Regina 
De La Cruz Albújar,  de la Municipalidad Distrital de San 
Marcos, quienes participaron como miembros de los 
Comités Especiales Permanentes designados a  través de 
Resoluciones de Alcaldía para los procesos de selección 
permanente  correspondientes a las obras materia de 
investigación, y a los ex Gerentes Municipales, los señores 
Alfredo Corsino  Ramos y Luís Sigfredo Milla Soto en su 
calidad de responsables y Directores de la  Administración 
Pública y por ende responsables de la correcta supervisión 
de la gestión administrativa, técnica, fi nanciera, 
presupuestaria, económica y patrimonial de la Entidad;

Que, en tal sentido y de conformidad a las facultades 
que le brinda la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y 
Remuneraciones del Sector Público – Decreto Legislativo 
Nº  276 y su Reglamento – Decreto Supremo Nº 0005-90-
PCM. La Comisión Especial de Procesos Administrativos 
Disciplinarios se pronuncia  sobre la procedencia de abrir 
proceso administrativo disciplinario a seguridad dentro del 
principio de legalidad;

RESUELVE:

Artículo Primero.- APERTURAR Proceso Administrativo 
Disciplinario a los ex Funcionarios de la Municipalidad Distrital  
de San Marcos, los señores funcionarios y servidores Marco 
Félix Loarte Rodríguez – Jefe de la Unidad de Logística, Keny 
Carol Acuña Huerta – Jefe de la DEMUNA, Martha Herminia 
Rímac Damián – Ex Jefe de Administración Tributaria y 
actual Secretaria del Despacho de Alcaldía, William Perales 
Pacherres – Ex Gerente de GADUR y actual Jefe de la 
Unidad Formuladora, los ex funcionarios y ex servidores 
Juan Martín Sánchez Pardave y Javier Raúl Solís Espinoza 
– Ex gerente de Administración, Francisco Ciriaco Molina, 
Marco Antonio Salazar Celestino, Jorge Cornejo Almestar 
– Ex Gerente de GADUR y la Técnica II Marianela Regina 
De La Cruz Albújar,  por las consideraciones expuestas -en 
la presente Resolución.

Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Comisión 
Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios 
de esta Corporación Edil, llevar a cabo el proceso 
administrativo disciplinario pertinente y luego de su 
conclusión, proceda a elevar el Informe respectivo al 
titular del pliego, recomendando las sanciones que sean 
de aplicación, debiendo la Comisión ejercer sus funciones 
conforme a la normatividad legal vigente.

Artículo Tercero.- NOTIFICAR la presente resolución 
a los funcionarios, ex funcionarios y servidores antes 
referidos, conforme a Ley.

Regístrese, publíquese y cúmplase.

FÉLIX SOLORZANO LEYVA
Alcalde

233453-1


